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S U M A R I O

Ministerio de Justicia.
Orden nombrando D irector del Ins

tituto de Estudios penales a D. Luis 
Jiménez Asiia.— Página 1394.

Otra ídem para el cargo cíe Secretario 
del Instituto de Estudios penales a 
D. Anornio A barniza Fernández.— 
Página 1394.

Ministerio de la Guerra.

Orden circular aprobando los pliegos 
de condiciones técnicas y legales, 
que se insertan, y que han de regir 
en el concurso que se celebrará por  
la Comisión Local de Compras del 
Servicio de Aviación Militar, para 
la adquisición de acero y duralu
minio.— Páginas 1394 a 1403.

Ministerio de la Gobernación.

Orden disponiendo se anuncie públi
co concurso para proveer las plazas 
vacantes de alumnos del Colegio 
de Ciegos de Santa Catalina.— Pá
gina 1403.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden nombrando a D . Julio de la 
Torre y de Dios Secretario del Co
legio de Segunda enseñanza, sub
vencionado por el Estado, de Peña
randa de Bracamente. —  Página
1403.

Otra disponiendo que por las diferen
tes Academias del Estado se proce
da, con la urgencia posible, a su
primir de las medallas y demás atri
buios que usen los señores acadé
micos y las Corporaciones, los sím
bolos de la extinguida. monarquía, 
sustituyéndolos por los de la Repú
blica.— Página 1403.

Otra ídem ascienda al sueldo de pe
setas 7.000 de la 8.a categoría del 
Escalafón D. Luis Iglesias Iglesias, 
Catedrático de Historia Natural del 
Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Santiago.— Página 1403.

Otra idem se anuncie a concurso pre

vio de traslado la provisión de la 
Cátedra de Lengua ¡aliña, vacante 
en el Instituto Nacional ele Segun
da enseñanza de La Coruña.— Pági
na 1403.

Otra ídem id. id. la provisión de la 
Cátedra de Historia Natural, vacan
te en el Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Santiago.-Pá- 
na 1403.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermedad a doña Angela Gar
cía de la Puerta, Catedrático del 
Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Ciudad R eal.— Página
1404.

Otra nombrando a D. Antonio Blanco 
Lon Director de la Escuela Superior 
de Bellas Artes de Valencia.— Pági
na 1404.

Otra ídem a D. Vicente Beltrán Gri- 
mal Secretario de la Escuela Supe
rior de Bellas Artes de Valencia.—  
Página 1404.

Otra disponiendo que, en virtud de 
ascenso de escala reglamentario, 
pasen a las Secciones del Escalafón 
que se indican, con los sueldos que 
se determinan, los Catedráticos de 
Universidad que se mencionan . —  
Página 1404.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Ordenes resolutorias de recursos de 
revisión de rentas rústicas del pa
sado año agrícola.-—Páginas 1404 a 
1406.

Otra declarando no tendrán derecho  
a tomar parte en la oj.ección de Vo
cales de representación patronal de 
la Sección autónoma de ^Practican
tes” , las entidades patronales que 
tengan el carácter de Societlades y 
Mutualidades benéficosanitarias que 
ya tienen su representación en el 
Jurado mixto correspondiente. —- 
Página 1406.

Otras nombrando Presidentes y Vice
presidentes de los Jurados mixtos 
que se indican a los señores que se 
mencionan. —  Páginas 1406 y 1407.

Otra disponiendo se constituya en 
Vigo un Jurado mixto de Servicios 
de Higiene {Peluquerías) * —  Página 
1Í07.

Otra ídem id. en Zamora un Jurada 
mixto de Arte textil.— Página 1407*

Otra ídem id. en Orense un Juradet 
mixto de Servicios de Higiene (Pe* 
taquerías).— Páginas 1407 y  1408.

Otras ídem queden constituido en la 
forma que se indica los Jurados 
mixtos que se mencionan.— Páginas 
1408 a 1410.

Otras concediendo a las entidades 
que se indican derecho electoral 
para la designación de los Vocales 
que han de integrar los Jurados 
mixtos que se expresan .— Página 
1411.

Otras disponiendo que dentro del pla
zo de Veinte días se verifiquen las 
elecciones para la designación de 
los Vocales que han de integrar ló$ 
Jurados mixtos que se mencionan . 
Páginas 1411 y  1412.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Orden concediendo a los Veterinarios 
que se mencionan pensiones para 
realizar estudios en España y en el 
extranjero.— Páginas 1412 y  1413.

Otra facultando a los individuos del 
Cuerpo de Inspectores Veterinarios 
para que puedan asistir a la Asam
blea de la Asociación Nacional Ve
terinaria Española que se celebra
rá en Madrid en los días que se in
dican del próxim o mes de Junio.—- 
Página 1413.

Administración Central.

Estado.--- Subsecretaría. — Protocolo. 
Anunciando que el Gobierno de 
Etiopía se ha adherido al Convenio 
Telegráfico Internacional de San 
Pelersburgo de 22 de Julio de 1875 
y al Reglamento anexo. —  Página 
1413.

J u s t i c i a . —  Dirección general d e  l a s  
Registros y del Notariado,— Circu
lar llamando la atención de los 
Jueces y  Tribunales a fin de que 
cumplan en lo sucesivo con el ma
yor celo y con toda puntualidad la 
obligación que impone la ley de 23 
de Julio de 1908.— Página 1413.

Hacienda.— Nombramientos de Adnt(*¡
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i nistradorcs de Loterías. — Página 
1414.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Señalamiento de pa
gos.— Página 1415. 

delación de las declaraciones de ha
ber pasivo hechas en la segunda 
quincena del mes de Febrero del 
año actual.— Página 1415.

Idem  id. id. durante la primera quin
cena del mes de Marzo del corrien
te año.— Página 1418.

'In s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría.

'Anunciando a concurso previo de 
traslado la provisión de ¡a Cátedra 
de Lengua latina, vacante en el Ins
tituto Nacional de Segunda ense
ñanza de La Cor uña.— Página 1423.

Idem id. id. ¡a provisión de la Cáte
dra de Historia Natural, vacante en 
el Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Santiago. — Página 
1423.

Ob r a s  p ú b l ic a s . —  D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  O b ras H id r á u l íc a s . —  Á g u a s. —  
Resolviendo el expediente incoado

por D. Isaac Aldag para aprovechar 
una superficie de 261 metros cua
drados que en la actualidad forma 
parte del cauce del río Deva, en 
Placencia (Guipúzcoa). — Página 
1423.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —  
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— An u n 
c io s  DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C iv i l  d e l1 
T r ib u n a l  S u p r e m o , — Principio del 
pliego 67.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
J, V. -

Mina, S ra .: De conformidad con la 
propuesta de la Junta de Profesores 

- del Instituto de Estudios penales pa
ira la designación de D irector del 
mismo, dando cumplimiento a lo dis
puesto por el artículo 9.° del De
creto de este Departamento, fecha 29 
de Marzo último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
jtombrar D irector del mencionado 
Instituto de Estudios penales al P ro
fesor D. Luis Jiménez Asúa.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to j  efectos. Madrid, 23 de Mayo de 
t m .
í ALVARO DE ALBORNOZ

Señora Directora general -de Prisio- - 
nes.

■lima, Sra.: De conformidad con la 
propuesta de la Junta de Profesores 
del Instituto de Estudios penales pa
ra  la designación de Secretario del 
mismo, dando cumplimiento a lo dis
puesto por el artículo 9,° del De
creto de este Departamento, fecha 29 
de Marzo último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar Secretario del mencionado 
Instituto de Estudios penales al P ro
fesor auxiliar D, Anornio Abaunza 
Fernández.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 23 de Mayo de 
1932. ¡

-ALVARO DE ALBORNOZ I

Señora D irectora . general -de Pristo- . 
nes.

MINISTERIO DE LA GUERRA :

ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: He tenido a bien apro
bar los pliegos de condiciones técni
cas y legales que a continuación ví 
insertan, y que han de regir--en el 
concurso que se celebrará por la Co
misión Local de Compras del Servi
d o  de Aviación Militar, para  la ad
quisición de acero y duraluminio.

Madrid, 13 de Mayo de 1932.

A Z . A Ñ K  '

Señor...
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■ 'PLIEGO de condiciones técnicas que han de regir en el concurso, reservado a ¡a producción nacionalt para fia 
- . adquisición de acero y duraluminio con destino al Servicio, de Aviación Militar*

1.a Es objeto del concurso la adquisición del material siguiente, dividido en los lotes que a continuación se íth 
dican.

50 kilos acero calibrado

P R I M E R  L O T E  

F. 4. de .8 • .ir ilím etros .......

PRECIO

3,00

TOTAL ; 
— —-------- «**80

150,00
50 Id. id. id. F. 4. de 10 id. 3,00 150,00

; 100 id. id. id. F. 4. de 12 id. 3,00 300,00
100 id. id. id. F. 4. de 14 id. 3,00 300,00

50 id. id. id. F. 4. de 15 id.............. . ............................ 3,00 150,00
■ 100 id. id. id. F.-4. de 16 id. 3,00 300,00

100 id. id. id. F. 4. de 20 id. 3,00 300,00
200 id. id. id. F. 4. de 50 id. 3,00 800,00
200 id. id. id. F. 4. de 55 id. 3,00 600,00
200 id. id. í d. F. 4. de 60 id. 3,00 600,00

2.000 id. id. en chapa F. 3. de 1 id. ........ 3,50 7.000,00
3.000 Id. id. id. F. 3. de 1,5 id. ........ 3,50 10.500,00
4.000 id. id» id. F. 3. de . 2 íd. 3,00 12.000,00
5.000 id. id. id. F. 3. de 2,5 id. 3,00 15.000,00
2.500 id. id. id. F, 3. de 3 íd. ....... 3,00 7.500,00
2.500 id. id. id. F. 3. de 3,5 íd. ....... 3,00 7.500,00
1.000 id. íd„ id. F. 3. de 4 íd. 3,00 3.000,00
1.000 id. id. id. F. 3. de 4,5 íd. ....... 3,00 3.000,00
1.000 id. id. id. F. 3. de 5 íd. 3,00 3.000,00

500 id, id. id. F. 3. de 5,5 íd. ...... 3,00 1.500,00
1.000 id. id. id. F. 3. de 10 id. 3,00 3.000,00

100 id. id. id. F. 4. de 5 íd. ........................ .... . . .o 4,00 ^ 400,00
150 id. id. exagonal F. 4. de 6 íd. ...... 2,50 ' ?>• 375,00

1.000 id. id. Jd. F. 4. de 7 íd .................. 2,50 2 «500,00
1.000 id. id. id. F. 4. de 8,5 •íd. • 2,50 2.500,00,
2.500 id, id. id. F. 4. de 9 íd. ...... 2,50 6*250,0*]
2.500 id. id. id. F. 4. de- 10 id. ....... 2,50 6.250,001
2.500 id. id. id. F. 4. de 12 íd. ....... 2,50 6.250,0§
3.000 id. id. id. F. 4. de 14 id. - ;....... 2,50 7.500$#
3.000 id. id: id. F. 4. de 17 id. 2,50 7.500,00
1.500 id. id. id. F. 4. de 21 íd. ....... 2,50 3,750,00

50 id. id. id. F. 4. de 30 id. ...... 2,50 í  2 5,00
200 id. id. calibrado F. 4. de 75 id. ....... 2,50 500,00'

; 10 id. id. azul en fleje F. 7. de 26 X 0,5 milímetros ............................... . 4,00 40,00!
¡ 10 id. id. id. F. 7. de 30 X 0,5 id. 4,00 40,00)
i.;- 25 id. id. id. F. 7. de 30 X 0,8 id. 4,00 .100,00)
¡: 50 id. id. en pletina F. 3. de 18 X 30 milímetros 5,00 250,00;
*' 50. id. id. id. F. 5. de 80 X 8 id. 5,00 250,00

200 id. id. id. F. 5. de 40 X 7 id. para ballestas .......... 5,00 1.000,00*
i 25 id. id. id. F. 6. de 10 X 30 id. 5,00 125,00

50 id. id. id. F. 7. de 75 X 15 id. 5,00 250,00
15 id. id. id. F. 7. de 12 X 30 id. 5,00 75,00
40 id. id. id. redondo F. 3. de 10 milírad 

3. de 12 Íd .
TOS ... 2,50 100,00

40 id. id. id. id. F. 2,50 100,00
20 id. id. id. id. F. 3. de 14 id. 2,50 50,00
50 id. id. id. id. F. 3. de 16 id. 2,50 125,00
50 id. id. id. id. F. 3. de 18 id. 2,50 125,00.
50 id. id. id. id. F. 3. de 20 íd. 2,50 125,00
50 id. id. id. id. F. 3. de 25 íd. 2,50 125,00

: 50 id. id. id. id. F. 3. de 30 íd. • a « e . . . « . « « • e ... «*.* 2,50 125,00
30 id. id. id. id. F. 3. de 40 íd. 2,50 75,00

; 30 id. id. ■id. id. F. 3. de 50 id. 2,50 200,00
: 40 id. id. id. id, F. 3. de 60 íd. 2,50 100,00.

50 id. id. id. id. F. 3. de 70 íd. 2.50 125,60.
50 id. id. id. id. F. 3. de 90 íd. " c e . 2,50 1*25,00

100 id. id. redondo F. 4. de 5 milímetros .......... 2,50 2.5 0,01
200 id. id. id. F. 4. de 6 id . .......... 2,50 600.0C
100 id. id. id. F. 4. de 7 id. 2,50 250,00
m id. id. id. F. 4. de 8 id. ..... . . . 2,50 500,00
150 id. id. id. F. 4. de 10 íd. 2,50 ‘-■75/?Oí
200 id. id. id. F. 4. de 12 íd. 2,50 ¡ 0,t ‘
200 id. id. id. F. 4. de 14 íd. ... . . . . . 2,50 7 00,0®'
100 id. id. id. F. 4. de 16 id .................... 2,50 •.,5wa
100 id . id. id. F. 4. de 18 íd. ... . . . . . 2,50 250*00

1.000 id. id. id. F. 4. de 20 id. ....... . 2,50 2.506,0®
100 id. id. id. F. 4. de 22 íd .................... 2,50 250,00
100 id. id. id. F. 4. de 30 íd. 2,50 * 250,00
300 idv id. id. F. 4. de 25 íd* .......... 2,50 750,00
200 id. id* id. R  4* de 28 id* i . e s c c  . «te e # » «••• • »  e «« «,*>«<> m , ¿00,09
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PRECIO TOTAL

250
100
100
100
150
100

kilos
id.

acero
id.
id,
id.
id .
id.
id .

redondo
id.

F. 4. de 2,50
2..50

625,00
F. 4. de 
F. 4. de

50 id. ................ 2503)0. • 
250,00 'id .

id .
id .
id .

id .
id.
id .
id.

55 id ........................... 2.50
F. 4. de 
F. 4. de

65
75

id. 2,50 250.00 .
375.00íd .................. ........ . 2.50

F, 4. de 85 íd ........................... 2.50 250.00
500
000

id. id.
id.

F. 4. de 150 íd. ................ 2X0 1.25X00
id. id. F. 5. de 85 íd . ................ 3,00 9 00.. 00

000 id. id. id . F. 5, de 90 íd ........................... 3,00 1)90,00
50 id. id. id. F. 7. de 16 íd. ............ 3,00 ' 150,00’

150X050 id.
id.

id.
id.

id. F. 7. de 20 íd ................ ........... 3,00 
3,90 ;50 id. F. 7. de 25 íd. 150,90

25 id. id. id . F. 7. de 30 íd ............................ 3,00 ■ 75,00
05 id. id. id. F. 7. de 35 íd .  . ................. 5.00 105-90
50 id. id . id. F. 7. de 40 íd ............................ 3,00 í 80,09
25 ' id. id.

id.
id. F. 7, de 50 íd. ........... . 3,00 7/í ..00

80 i d. id. F. 7. de 80 íd. ................. 3,(50 2 Í 0 M . ''
200
120

25

id.
id .
id .

id.
id .
id .

id . F. 4. de 90 íd . 2,50 
2 50

590.00
■ 300,00 .

1.25.00 ,
id. F. 4. He 100 íd ............................

ráp ido , 
€!iadrad< 
redondo 
cuadra d<

nleíina de .11 X 20 m ili me trox . 5,00
50

150
50
50
50
60

id .
id .
id .
id .
id.
id.

id . 
id . 
i d.

) F, 3, de
F. 4, de 
F. 3. He

12 m ilím e tro s .... . ............
110 raü ím eiro s..................
16 m ilím etros ...............

3;ü0 . 
2,50 
3,00 
3-. 09

i  50,00 ’
375.00
150.00

id.
id .
id.

id. F. 3- de 20 íd, ................ 150,00-
150.00
180.00

id. F. 3. de 25 id . 3.00
id. F, 3. de 30 id , ................ 3'00

fiiimn io in l ............. ,• 139.830,00 ' ■

*
S E G U N J) 0 L O T E

100^ 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
i o o : 
100

kilos
id .
id .
id.
id.
id.
id .
id .
id .
id.
id .
id .

acero
id .
id.
id .
id.
id.
id.
id.
id .
id.
id.
id.

en chapa A, 1. de 2.000 X 1 .0 0 0 X  1 .milímetros .............. ..........
ir! A 1 de 9.000 V 1.000 V 1.5 id ...................... .

6,00 
; 6,oo

(i í ül i

600,00 .; 
600. JiO
iftrsíí akü* ■id.

id .
id.
id.

A. 1. de 2.000 X 1.000 X 2 
A. 1. de 2.000 X 1.000 X 3  
A. 1. de 2.000 X 1.000 X  4 . 
A. 2. de 2.000 X 1.000 X 1 
A. 2. de 2.000 X 1.000 X 1,5 
A. 2. de 2.000 X 1.000 X 2 
A. 2. de 2.000 X 1.000 X 2 ,5  
A. 2. de 2.000 X 1.000 X 3  
A. 2. de 2.000 X 1.000 X 3,5 
A. 2. de 2.000 X 1.000 X 4

id, ........................
id .................................... 6,09 

6,00 
/ *. a {i

600X0 
. 600,00 - 

600,00 - 
600,00
609.00 
€0X00
600.00

íd ....................................
íd. ..................

id.
id.
íd , ;
id.
íd.
id.

íd. ..;...................
u, V v

id. ........................
’) , U ’J 
0,00

■ 1 ii *\í\íd. ........................
íd. ........................
íd . ........................ íÚ)0

6. Oí)' 
6 00

600,90
600,00
300.00
900.00
300.00
300.00 .
300.00
250..00 . 

1.000,00 - 
; 1.000,00 

¿j 0 0 0

íd. ........................
50 id. id . íd. C. 1. de 2.000 X 1.000 X 1 íd. .........................

150 id. id. íd . G. 1. de 2.000 X 1.000 X 1,5 
C. 1. de 2.000 X 1.000 X 2  
G. 1. de 2.000 X 1.000 X 2,5 
ib 1. Ha 24)00 V 1.000 V 3

id ............................ .
: u.UvJ 

/*' í\
50 id. id. íd. id. .......................

. í.r,

50 id. id. íd. íd. ........... ........ . 6,00
6,00
5.00
5.00
5.00
5.00
5.00*7 A A

50 id. id. íd íd. ........................
50 id. id. en n le tina D. 1. de 15 X 75 m ilím etros

200 id. id . íd . D. 1. de 30 X 120 íd.
200 id. id . íd. D. 1. de 15 X 80 íd.

10 id. id . cuadrado C. 0. de 7 m ilím etros ............ ,
12 id.

id.
id ,
id.

id.
id.

C. 3. de 12 id. ............. 60X0-T ~ Ajj|C. 3. ?íe tuJl v
50 id* id.* redondo A, 1. de 15 m ilím etros ;.................

í),00 
á 00 200,00

200,00
200,00
200,00
300.00
200.00 

. 400,00
200,00 

- 100,00 
100.00 
100,00

50 id. id. íd. A, 1. de 20 id. . .. .. .. .. .. ..
Í.U -J
4.00
4.00
4.00
4.00 

' 4,00
4.00. .
4.00 '
4.00
4.00
4.00..
4.00.
4.00
4.00
9.00 

.10,00
8.00 
8,99 
8.00 
8,00 
8,00 
8,00 
8,00 
8,00 
8,00 
8,00 1

50 id. id. id. A. 1. de 25 í d .............................
50 id . id. íd. A* 1. de 30 íd . .................
50 id. id. id. A. 1. de 35 id ........................
50 id. id. íd . A. 1. de 40 íd. ..............

100 id. id. íd. A. i .  de 50 id.
50 id. id. id. A. 1. de 45 id.
25 id. id . íd . A. 2. de 20 id.
25 id. id. i d . ' A. 3. de 7 * íd. fnl nínnel al 3 ñor 1001.........
25 id. id . íd. A. 3. de 16 íd. <al níquel 

íd . <al crnmí 
íd. - .................

! al 3 po r 100)
25 id . id. íd. D. 1. de 40 ^níquel)......... ............. .
25 id . id . íd. E. 4. de 40 100,0® 

iítít ftíl100 id . id. id. A. 1. de 60 íd. ......... .......
150 id . id. en tubo A. 1. de 1,8 X 0,044 X 0,002 , 1.350,00

3.000,00
80,00 

iníi ftd

300
10

< id . id. íd. A. 1, de 58 X 1.5 m ilím etros
id. id. íd. F. 3. de 7 X 1 íd.

50 id. id. íd. F. 3. de 8 X  1 - íd. i
20 id. id. íd. F. 3. dé 12 X 2 íd. 160,00 

80,00 
200,00 

. 800,00 

. .85,00 
800,00 
400X0 
800,00.

10 id . id. id . F. 3. de 9 X 1 íd.
25 id. id. íd . F. 3. de 11 X I íd.

100
10

id . id. íd. F. 3. de 10 X I íd.
id. id. íd . F. 3. de 12 X 1 íd,

100
50

id. id. íd. F. 3. de 13 X 1 íd.
id . id. íd. F. 3. de 14 X 1 íd.
id id íd. F. 3. de 14 X 2 íd. 1

i
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PRECIO TOTAL

100 Li ios x cero en tubo F. 3. de i 5 X 1 m ilímetros ..................... ........................... 8.00 300,00
100 i (i. id. id. F. 3. de 16 X L5 íd 4 .......... .......... ............ .............. 8,00 800,00'’

75 id. id. id. XX 3. de 1 8 X 2 8,00 600,00
100 id. id. id. F, 3. de 18 X I . id, ................ ................ :............. . 8,00 800,00
100 id. id. id. F. 3. de 19 X  1.5 . id. 8,00 ‘ 600,00
300 id. id. id. F. 3. de 20 X  1 . M ,  ............... .................:.............. 8,00 2.400,00 •

50 id. id. id. P. 3. de 20 X  1,5. id  .................. ............ ............... 8,00 400.00 .
50 id. id. id. F, 3. de 20 X 2 . , . i d  ...................... ............................. 8,00 ' 400,00

150 id. id. id. F. 3. de 22 X 1 , í d  .................................. .............. 8,00 1.200,00
30 id. id. id. F. 3. de 23 X I . jd, ,.............................................. 8,1)0 . 240,00
75 ' id. id. id. F. 3. de 25 X 1 id  ............................................ . 8,00 600,00
50 id. id. id. F. 3. de 25 X 1,3 íd, ..................................... ........... 8X0 400,00
30 id. id. id. F. 3. de 28 X 1 íd, ,............. ....... ......................... 8X0 240,00
30 id. id. id. F. 3. de 27 X 1 íd, .................. .............................. 8,00 240,00
50' id. id. id. F. 3. de 28 X 1 íd. ............. *................. . 8.00 400,00-

100 id. id. id. P. 3. de 2o X 1,5 íd. ..................... .............. ........ . 8.00 800,00
150 id. id. id. F. 3. de 29 X 1,5 id, ............................................... 8X0 1.200,00 .
100 id. id. id. F. 3. de 29 X 2 ía. ............. ......................... 8,00 800,00
200 id. id. id. F. 3. de 30 X 1 3.00 1.600,00-
3 50 id. id. id. F. 3. de 30 X 2 # .......... ............... ............... > 8,00 1.200,00 ■

50 id. id. id. F. 3. de 30 X 2,5 íd ................................................. . . . . . . .  i 8,0-0 400,00
50 id. id. id. F. 3. de 82 X 1 8,00 400,00'

100 id. id. id. F. 8. de 82 X 2 íd ............... ........................................... ‘ 8,00 800,00
100 id. id. id. F. 3. de 33 X 1 íd ............................................................ 8,00 800,00.

25 id. id. id. F. 3. de 34 X 1 íd. ................................. .............. • 8X0 200,00
25* id. id. id. F. 3. de 38 X 1 íd ............................................................ 8,00 200,00

300 id. id. id; F. 3. de 86 X 1,5 íd ............................................................ 8,00 2.400,00
150 id. id. id. F. 3. de 40 X 1,5 íd. ................................................ 8,00 i ,200,00

25 id. id. id. F. 3, de 38 X 1 íd. ................ ................................ 8,0ü 200X0
100 id. id. id. F. 3. de 34 X 1,5 id ................. ............ .............. ......... . ! ' 8.00 800,00

25 id. id. id. F. 3. de 42 X 2 id. ,............................................... 8,00 200,00
50 id. id. ' id. . F. 3. de 42 X 1 • íd  t......... ..................................... 8,00 400X0 ■

100 id. id. id. F. 3. de 44 X 2 ' í d .  ...................... ............... . . . . .X 8,00 800X0
100 id / id. id. F. 3. de 32 X 1,5 id. .................... ........................... 8.00 800,00

50 id. id. id. F. 3. .de 45 X 1,5 íd ................................. ..................... 8,00 " 400,00
20 id. id. id. F. 3. de 48 X 1 íd ........................................................... 8,00 180,00
20 Id. id. id. F. 3. de 48 X 1,5 íd ........................... ............................ .. 8,00 1-60,00
50 id. id. id. F. 3. de 48 X 2 íd.. ............................. . .............. . 8,00 400.00

100 id. id. id. F. 3. de 50 X 1 íd. .............................................. 8,00 | . 800,00 -
100 id. id. id. F. 3. de 58 X 0,5 íd ..................................... ...................... 8,00 i 800,00
100 id. id. id. F. 3. de 58 X 1,5 íd. ............................................... 8,00 ■ 800,00 . :

50 id. id. id. F. 3. de 58,5 X 1,5 id ........................................."....... ........ 8.00 400,00 . '
100 id. id. id. F. 3. de 62 X1 , 5 id ................i . . , . . ........... ....................... 8,00 800,00

, 100 id. id. id. F. 3. de 65 X 1 íd ..................................................... . 8,00 800,00
20 id. id. id. F. 3. de 24 X 2 íd. ............................... ................. 8,00 160,00

100 id. id. id. F. 3. de 25,5-X 1.5 id. .......... ........... ......... ................ 8X0 8004)0 ■
250 id. id. id. F. 3. de 60 X 1 íd. ........................................ ....... 8,00 2.000,00

25 id. id. id. Fe 3. de 6 X 1 íd. ................................................ 8.00 200,00
50 id. id. id. F. 3. de 11 X 1,5 Atl* « *.......... ........................... 8,00 400,00 <

150 id. id. id. fuselado F. 3. de 16 X 8 X 0,5 milímetros .................. 8,00 1.200,00 .
100 id. id. id. id. F. 3. de 64 X 32 X 1 íd. ............ . 8,00 800,00
150 id. id. id. id. F. 3. de 110 X 50 X 1,2 id. 8,00 1.200,00
100 id. id. id. ovalada F. 3. de 2 0 X 1 0 X 0 , 5  í d  .................. 8,00 800,00
100 id. id. ■ id. id. F. 3. de 60 X 26 X 1,5 íd .............................. 3,00 800.00
200 id. id. id. rectangular F. 3 de 60 X 50 X 1,5 milímetros ...... ....... 8,00 1.800,00

Suma total............. * 63.585,00

ít T E R C E R L O T E . . .

1  15 kilos alambre duraluminio de 3 milímetros ......................... ............................... 20,00 300,00
15 id. id. id. de 3,5 íd. .......................................................... 20,00 300,00
20 id. id # id. de 4 íd. ......................................................... 20,00 400,00 .
15 id. id# id. de 5 íd ................................. ......................... . 20,00 300,00
50 id. chapa duraluminio de 2.000 X 1.000 X 8 milímetros .......................... 20,00 1.000,00
10 id. duralum inio redondo de 6 milímetros ..................................................... ¿xoo 150,00
10 id. id. id. de 7 íd. .................................................. . 15,00 150,00
10 id* id. id. de 8 íd. .................................................. . 15,00 . 150,00 ■
25 id. id. id. de 10 íd. ............................... ............... . 15,00 ' 375X0
20 id. id. id. de 12 íd. 15,00 300,00
40 id. id. id. de 15 íd. ..................................... ................... 15,00 • 600,00
10 id. id. id. de 18 íd. 15,00 ' 150,00
45 id. id. id. de 20 íd ................................................................... 15,00 r: 675.00
20 id. id. id. de 25 íd. ...... ................. ............................... 15,00 300,00
15 id. id. id. de 30 íd ................. ......... .................. .................. . 15,00 f 225,00
25 id . id. id. de 35 íd .................................................................. 15,00 375,00
25 id. id. id. de 40 id. .................................. ..................... 15,00 375,0025 id . id. id; de 45 íd. ............ ..................... ....................; 15,00 375,00. 25 id / id. id . de 50 íd. ............... .................. * . ........... . 15,00 375,0025 id . id. id. de 55 íd .................................................................. 15.01) 375,00
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PRECIO TOTAL

30 kilos duraluminio redondo de 60 milímetros ........ 15,00 450,00
30 id. ■íd. íd. de 65 íd. 15,00 450,00
25 id. íd. íd. de 80 íd. 15,00 375', 00
30 id. íd. íd. de 90 íd. 15,00 450,00
50 id. íd. íd. de 100 íd. 15,00 750,00

m id. íd. en chapa de 5 X 1 0 18,00 3.600,00
¿00 id. ' id. íd. de 6 X 1 0 18,00 1.350,00
m id. íd. íd. de 1 milímetros .... 18,00 4.500,00
100 id. íd. íd. de 1,2 íd. 18,00 1.800,00
200 id. íd. íd. de 1,5 id. 18,00 3.600,00
200 id. íd. íd. de 2 íd. 18,00 3.600,00
100 id. íd. íd. de 2,5 íd. 18,00 1.800,00
soo id. íd. íd. de 3 íd. 18,00 1.800.00
150 id. íd. íd. de 4 íd, 18,00 2.700,00
too id. íd. íd. de 5 íd. 18,00 1.800,00
100 id. íd. íd. de 6 íd. 18,00 1.800,00
50 id. íd. en tubo de 8 X 1 milímetros 20,00 1.000,00
50 id. íd. íd. de 10 X 1 íd. 20,00 1.000.00
50 id. íd. íd. de 12 X I íd. 20,00 LOOO/lO
50 id. íd. íd. de 1 1 X 1 íd. 20,00 1.000,00
50 id. íd. íd. de 1 8 X 1 íd. 20,00 1.000,00
50 id. íd. íd. de 32 X 1 íd. 20,00 1.000,0050 id. íd. íd. de 25 X 1 íd. 20,00 ■1.000,0025 id. íd. íd. de 30 X 1 íd. y 1.315 de largo.........; 20,00 500,0025 id. íd. íd. de 30 X 1,5 íd. 20,00 500.0050 id. íd. íd. de 33 X 1,5 íd. 20,00 l.OOOdO360 id. íd. id. de 40 X  1,5 íd. 20,00 2.000.0050 id. id. íd. de 50 X  2 íd. y de 4,5 -de largo....... 20,00 1 MQiM50 id. íd. íd. de 60 X 1,5 íd. 20,00 1.000JO50 id. id. id. de 60 X 2 íd. 20,00 1.000,0030 id. íd. íd. de 62 X 1 íd. ' . 20,00 €00,9030 id. íd. íd. de 10 X 2 íd. 20,00 €00,00
m íd. íd. íd. de 30 X 1 íd. 6 0 ,0 0 1.200J0

Suma total............ . » 54.475,00

C U ,\ R T O I; o rF E

MMO kilos chapa ‘duraluminio de 0,5 milímetros de 1 X 2 metros ................... 18.00 36.000,00r.000 íd. T. de id. de 2 0 X 2  milímetros 18J0 18.000,00420 id. escuadra de aluminio de 20 X 2 milímetros ,, 18,00 7.560J0

Impc
u Idem 

Idem 
Idem

SumaHotaL,.. . . . . . . . .

>rte del primer lote., 
i del segundo lote....,
; del tercer lote........ .
i del cuarto lote......

Tota

R E S 

1..........

1 Ü M E N

s

PESETAS

61.560,00

2.a El Servicio de Aviación Militar 
¡nombrará un Inspector, que inspec
cionará la fábrica a que se adjudique 
cada uno de los lotes del presente con
curso, la obtención - y trabajos efec
tuados en el referido material. Las 
pruebas exigidas por el Inspector se
rán de cuenta del fabricante y efec-

, tuadas en -su laboratorio.
3.a La clasificación de las diferen

tes categorías de aceros -se refieren a 
la tabla Standard! de los aceros de 
uso en Aviación Militar; en el que se 
especifican las características necesa
rias para un tratamiento térmico de
terminado y una composición quími
ca media, siendo únicamente las can
tidades subrayadas condiciones de re
cepción. Esta tabla Standard está a 
la disposición de los concursantes en 
Ja& Glicinas del Material en la Sec
atón de Aeronáutica del Ministerio de 
* fiuerrg*

4.a Por lo que se refiere a los ace
ros laminados en lingotes, barras, fle
jes y varilla^, además de las pruebas 
necesarias y "análisis químicos que in
dica la tabla Standard, deberán llenar 
satisfactoriamente la prueba de plega
do formando una U, cuyo radio in
terior será igual al diámetro o sección 
transversal de la probeta. Esta deberá 
tener un diámetro o sección transver
sal máxima de 15 milímetros.

5.a Para los ensayos se formarán 
lotes por piezas procedentes de una 
misma colada, no excediendo ésta de 
10 toneladas.

6.a Por lo que se refiere a los palas
tros de acero al carbono ésta deberá 
ser obtenido con horno '“Martin”  eléc
trico o al crisol.

7.a Los lotes para los ensayos se 
formarán de la manera siguiente, siem
pre en el supuesto de que la fábrica

está inspeccionada por el Servido de 
Aviación Militar.

Palastros de menos de un milímetros 
de espesar, un lote por cada 2.000 ki« 
los o fracción.

Palastros de uno a tres milímetros 
de espesor, un lote por cada 5.0#0 ki« 
los o fracción. ¡

Palastros de tres milímetros y supe* 
rieres, un lote por cada 10.000 kiloíf 
o  fracción. ¡

8.a En el análisis químico se baráif 
dos ensayos por lote, y resrrmKi a lá 
dosificación de elemenfos deber! setí 
la que indica la tabla Standard.

 ̂ 9.a Las pruebas mecánicas consiS* 
tirán en ensayos de tracción, plega* 
dos alternados, plegado, embutido | 
soldadura. ¡

Para el ensayo de tracción los jsfe 
sultados deben ser los siguientes!!^
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CATEGORIAS

. F. 2. F, 3 F. 4. F; 5 '

• Palastros de 1 a 3 m /m .: ■
Besisíeneiado en kilogramos, í  m /m 3.....- 33 38 43 52
'Alargamiento, por 100................. .................  22 20 17 14

Palastros de 3 m /m . en adelante:
Resistencia en kilogramos x 1 m /m 2  55,40 40,45 45,55 55,65-
'Alargamiento, por 100.............. .................... 25 24 20 16

El ensayo de plegados alternados no 
Se efectuará más que con los palastros 
de menos de un milímetro de espesor.

El ensayo de plegado se hará como 
Se especifica en la cláusula 4.a, debien
do quedar una separación entre las 
ramas de un espesor para los palastros 
¡de F. 3. y F 4., y dos espesores para 
el F. 5.; para los palastros de 1 a 3 mi
límetros, y tres espesores para los 
F. 3. y F. 4., y cuatro espesores para 
5os F. 5. en los palastros de más de 
tres milímetros de espesor.

En el ensayo de embutido, que se 
liará solamente a los palastros entre 
’0,5 y 3 milímetros de espesor, el abul- 
t&miento producido por la bola no de
berá romperse antes de haber alcan
zado una profundidad de 12 metros.

En el ensayo de soldadura, la pro
beta soldada al tope y repasada con 
3a lima hasta dejarla con el espesor 
¡del palastro y  después de recocida, 
deberá dar una resistencia igual por 
lo  menos al 80 por 100 de la corres
pondiente al palastro y un alarga
miento no menor de un 30 por 100 del 
correspondiente al mismo.

10. Las tolerancias en los espeso
res serán, para palastros inferiores a 
tres milímetros de espesor, 0,1 de es
pesor, y para los superiores a tres mi
límetros, 0,05 de espesor.

11. Por lo que se refiere a los tu
bos de acero al carbono deberá ser 
éste obtenido en horno “Martin” eléc
trico o en crisol.

Lós tubos procederán de lingotes pe
queños forjados o barras laminadas 
sin soldadura y deberán sufrir un esti
rado en frío, quedando a esta fase ter
minada su fabricación o sufriendo un 
¡recocido, según exija el Inspector.

12. Los lotes para los ensayos se 
compondrán com o máximo de 150 tu
bos de igual diámetro o sección, no 
excediendo su peso de 1.000 kilogra
mos.

13. Para el análisis químico se ha
rán dos ensayos por lote y la dosifica- 
íCi-ó de los elementos deberá ser la que 
Indica la tabla Standard.

14. Para las pruebas mecánicas en

los tubos que han sufrido un recoci
do final se. harán dos ensayos por lo
te para la tracción y dos por Jote para 
el abocardado, y la del aplastamiento, 
individual o por lotes, según lo acon
seje el Inspector. En los tubos sin re
cocer se aumentarán al doble, el nú
mero de estos ensayos.

En el ensayo de tracción los resul
tados mínimos, serán los siguientes:

CATEGO
RIA F. 3.

R ecocido:
Resistencia en Egs. a 1 mm9. 38-
Alargamiento % sobre tubos. 18
Idem sobre probeta.............. %3

Sin recocido final:
Resistencia en Kgm-s.... . . . . . . . . j ^  ||
Alargamiento % sobre tubos. 14
Idem sobre p robetas.....,..;... 16

El .ensayo de abocardado solamente 
lo sufrirán los tubos de sección circu
lar. Las virolas no deberán presentar 
ninguna grieta antes de que el aumen
to de diámetro producido sea el que 
se indica a continuación:

ESPESOR TUBOS SIN
CATEGORIA DEL RECOCI-' REGO- 

TUBO DOS CEU

F. 3____... § 2 m /m . 2 1 %  í-6'%
Idem .......  > 2  m /m , 25 % 20 %

En el ensayo- de aplastamiento en 
los tubos recocidos no deberá apa
recer la primera grieta antes de que 
el aplastamiento reduzca el diámetro 
o eje mayor en un espesor para los 
cilindricos y tres espesores para ios 
fuseiados. En los tubos sin recocer 
hasta el 40 por 100 de reducción del 
diámetro o eje mayor.

15= Las tolerancias admitidas se
rán las siguientes: a

n?» «i I  Inferior a 40 m /m    0,1 m/m.En el diámetro exterior.......j Superior a 40 m/m   0,2 m/m.
ni \ > De 1,5 m/m. . . . . . . . . . . . 2  % del espesor*.

Bb el esPesor.............................. j >  De 1,5 m /m  .......  2 % del espesor.

En el diámetro interior no será iné* 
ñor que el diámetro exterior verdadé* 
ro, disminuido del espesor máximo tob i 
lera do, ni mayor que dicho diámetro; 
exterior disminuido en el doble del es
pesor permitido. í

Todos los tubos deberán suminis* 
trarse cubiertos interior y exterior- 
mente con una grasa exenta de acidez, •

16. Independientemente de los en?, 
sayos indicados, todo material estará’ 
exento de grietas, pelos, arrugas, es- I 
trías, dobleces, escamas, abolladuras. 
ni otros defectos.

1;7'.  ̂ Todas las piezas deberán traer 
además de la marca de fábrica unfij 
marca con la categoría del acero, se* 
gún la tabla Standard. 4

18. Si los ensayos de un lote nd 
cumple con las condiciones exigidas 
se efetuará un contra-ensayo con do
ble número de probetas, y si alguna 
de las pruebas de este contra-ensayq 
no queda satisfecha, será rechazad® 
el lote.

19. Por lo que se refiere al dúralu*' 
minio, éste procederá con preferenciai 4 
de fábricas nacionales con la patente * 
de dlclia aleación. ■. t

20. ^La composición química de lá¡ " 
aleación deberá responder a las sb ‘ 
guienfes proporciones:

Cobre ........................  3,5 a 4,5 %
Manganeso........  . 0,40 a 0,70 %
Hierro ..............  Menos de 0,50 %!

21. Por lo que se refiere a las ba«* 
rras y varillas de duraluminio, se su
ministrarán laminadas y templadas en 
estado de empleo.

22. La formación de los lotes para, v
los ensayos se hará de la manera si
guiente :

30 Barras para diámetros menores 
de 15 m/m. ‘

43 ídem para diámetros menores d{ '•! 
15 a 25 m/m.

10 ídem para diámetros menores d*( 
más de 25 m/m. v
no pudiendo exceder el lote de 20C 
kilogramos.

23. Los encargos serán de densi* 
dad y tracción; para el primero se 
hará uno por lote y para el segundo! 
dos por lote. ?

24. La densidad resultante deberá; 
ser, como máximum, dos 2,9. |

En el ensayo de tracción y en el su* 
puesto de operar sobre barras lamina?* 
das y templadas, las carcterísticas .diJ 
berán ser:
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Barras de menos de 40 tn/m , de diám etro:

Carga de rotura m ínim a ................  30 Kgms. a 1 m /m 2.
Limite elástico p roporcional.....  .......  20 Kgms. a 1 m /m 2.
Alarginiento m ínim o......................................  16 %.

Barras de 40 a 60 m /m .:

Carga de rotura m ínim a ............... 33 Kgms. -m/m8. j
Límite elástico........................................  19 Kgms. m /n r.
Alargamiento centesimal...................... 13 %.

Barras de más de G0 m /m . de diámetro:

Carga de rotura m ínim a....................  26 Kgms. m /m 2.
Límite elástico proporcional   1.5 Kgms. m /n r.
Alargamiento centesimal...................... 15 c/ c .

' En las varillas de menos de 15 m /m . 27. Los ensayos serán: De densi-
ipodrá admitirse un alrgamiento de 14 dad, uno por lote, y de tracción, cua- 
por 100. tro por lote.
t 25. Por lo que se refiere a chapas Y desplegado individual: dos en
¡y bandas de duraluminio procede su- sentido del laminado, y dos en senti- 
iininistralas templadas. do perpendicular a éste,
i 26. Los lotes para los ensayos se 28. La- densidad deberá ser como
¡formarán con chapas dei mismo espe- máximo, 2,9.
fcor y en número de 15 por lote, no En el ensayo de tracción deberá dar
(fexcediendo su peso de 160 kilos. las cantidades siguientes:

Carga de ro tu ra ........................... ^ .......... . 38 Kgms. ni2.
Limite elástico proporcional...................  22 Kgms. nr.
Alargamiento centesimal............................ 16 %.

Si las chapas o bandas son de espe- prueba de plegado la separación en-
lores menores de 0,5 m /m . se admití- tre la rama de la U, formada sin
rán alargamieiío.s del 8 % y de 0,5 a grietas ni otras señales, será la si-
i m/m. de espesor dei 12 %. En la guíente:

PRO BKTA  TRANSVISRvSAL LO N G IT U D IN A L

iE  (espesor) £ 1,5 m /m ............................
E (espesor) >  1,5 m /m ........... ...............

29. La tolerancia será: 0,1 para es- 
’pesores inferiores a 1 m /m . y 0,05 pa
ra  los superiores a 1 m /m .

30. Por lo que se refiere a tubos de 
'duraluminio, serán suministrados esti
bados en frío y templados.

31. Los lotes para ensayos se for
m arán por tubos de la misma dimen
sión y estarán construidos en la si
guiente form a:
sTubos de menos de 25
'> milímetros ...................... 40 por lote.
Idem id. de 25 a 50 m /m . 20 ídem. 
Idem de más de 50 m /m . 10 ídem.

No pudiendo exceder de 150 kilo
gram os el peso del lote.

32. Los ensayos se rán :
D en sid ad   1 por lote.
Tracción  ............  2 ídem.
Abocardado ..............  Individual.
33. La densidad deberá ser, como 

máximo, 2,9. En la prueba de trac
ción deberán dar los resultados si
guientes:
l Carga de ro tura  38 Kgms. m /nr.
Límite elástico pro

porcional....... .......... 22 Kgms. m /m 2,
' Alargamiento s o b r e

tubo ......................... 16 %
, Idem sobre probeta. 15 %

Se adm itirá que los valores de R. 
•‘y  A. (resistencia y alargamiento) se 
reduzcan a R. =  36 Kgms. m /m 2, y

4. e. 3,5 e.
5. e. 4. e.

A. =  14 %, siempre que R. =  2 A. ^ 70.
En la prueba del abocardado el au

mento de diámetro, sin que aparezca 
grieta o señal alguna, será:
Tubos hasta 1,5 m /m . de es

pesor ...................... .................. 11 %
Idem de 1,3 a 2........................ . 10 %
Idem más de 2 .........................  9 %

34. Las tolerancias serán:
Tolerancia en diámetro:

Tubos de diámetro exterior
de 10 a 25 m /m ...............  1 m/m.

Idem id. id. de 25 a 50 id. 1,2 m /m . 
Idem id. mayor de 50...... 1,5 m /m .

Tolerancia en espesor:
Espesor de l  a 4 m /m ...... 0,2 %
Idem más de 4 m /m   0,1 %

35. Por lo que se refiere a los perfi
les de duraluminio, los perfiles serán 
obtenidos por trabajo en frío en hile
ras y procederán de bandas" recocidas.

36. Los lotes para ios ensayos se 
constituirán por grupos de perfiles de 
la misma forma y con un peso inferior 
a 150 kilogramos por lote.

37. Los ensayos serán de densidad 
y' tracción 3 por lote.

La densidad deberá ser como máxi
mo 2’9.

En la prueba de tracción deben dar 
los resultados siguientes:

Carga de rotura máxima  38 kilogramos m/m2
Límite elástico proporcional............... 22 » »
Alargamiento  ..................................  16 %

Se podrá admitir que los valores de 
R. y A. (resistencia y alargamiento) 
desciende hasta R. ==: 36 y A. 14 % 
siempre y cuando R. — 2 Á. £ 70.

38. Independientemente de los ensa
yos indicados, todo el materia] estará 
exento de petos, estrías, grietas y de
más defectos.

I 39. Si los ensayos de un lote no 
cumple con las condiciones requeridas, 
se repetirá el ensayo con doble núme
ro de probetas, y si alguna resulta des
favorable, se rechazará eí lote.

40. Para todo lo referente a la eje
cución de los ensayos se tendrá pre
sente lo preceptuado en el pliego de 
condiciones generales de productos 
metalúrgicos del Servicio de Aviación 
militar, que está a la disposición de 
los co n cursan tes.

41. La adjudicación podrá hacerse 
por uno, varios o la totalidad de Jos 
lotes.

42. El precio por que se haga la ad
judicación, se entiende es por mercan
cía puesta en los almacenes del Ser
vicio de Aviación militar en Cuatro 
Vientos,

43. Las entregas podrán hacerse a 
partir del mes siguiente de la adjudi
cación definitiva y con cantidades mí
nimas de un lote para los ensayos co
rrespondientes. La última entrega no 
podrá efectuarse, por ningún motivo» 
después del 15 de Diciembre del año 
en curso.

Pliego de condiciones legales que han 
de. regir en el concurso -reservado a ia 
producción nacional, para l a ' adquisi
ción de acero y duraluminio, con desti

no al servicio de. Aviación 'Militar..
1.R Las proposiciones se extenderán 

en papel sellado de clase sexta, y apa
recerán sin enmiendas ni raspaduras, a 
menos que se salven con nueva firma, y 
se sujetarán al modelo publicado en el 
anuncio.

2.a Los autores de las proposiciones 
o sus representantes que concurran al 
acto, deberán acompañar su cédula o 
pasaporte de extranjería y el último 
recibo o alta de la contribución indus
trial que corresponda satisfacer, según 
el concepto en qúe los lidiadores com
parezcan, y caso de estar exceptuados 
de la contribución industrial, con arre
glo a la ley de Utilidades, se justificará 
este extremo. No será necesario el re
cibo o alta de la contribución industrial 
cuando los proponentes residan en las 
provincias Vascongadas y Navarra, y 
bastará que acrediten su condición in
dustria!, según lo dispuesto en los pre
ceptos que regulen el concierto econó
mico con dichas provincias. Pero si el 
servicio hubiera de realizarse en terri
torio no aforado o común, al ser adju
dicado a sujeto contribuyente de régi
men distinto, deberá el adjudicatario

í matricularse, conforme al Reglamento 
aplicable, en el lugar del servicio.

Presentarán también la certificación 
a que hace referencia el Decreto de 3 
de Diciembre de 1926 y Reglamento pa
ra su aplicación, así como también de
clararán en sus proposiciones que los 
obreros empleados en la construcción 
del material estarán sometidos a con
diciones no inferiores a las establecidas 
con carácter general, bien por los Co
mités paritarios correspondientes, o por 
los contra tes ■ de normas de trabajo
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acordados por Jas organizaciones p a 
tronales y obreras de la industria de 
qué se trate; o generalizadas "en los 
contratos individuales de la propia in
dustria o profesión; declarando tam
bién su su misión expresa a ios precep- 
tos del Decreto de 6 de Marzo de 1929* 
que establece determinados límites pa- 
ra  los períodos de liquidación de sala- 
idos y de imposición de multas, y para 
3a garantía de los créditos o jornales.

También acompañarán los lidiadores 
el' boletín o recibo o autorización que 
justifique el ingreso de la cuota obliga- 
toria del retiro obrero correspondiente 
al mes anterior, según dispone la orden 
■do 30 de Julio de 1921 (C. L. núme- 
ro 312) ; y las Empresas y Sociedades, 
una certificación expedida por su 1)1- 
rector o Gerente, que acredite no for
m ar parte de la misma ninguna de las 
personas comprendidas en los artícu
los Id y 2 / del Decreto de 12 de Octu
b re  de 1923 (C L. núm. 454) y De- 
#reto de 24 de Diciembre de 192S 
(Dmrfo 0/fczuZ núm. 234.

Todos' los documentos presentados 
r los 1 i cita-dores en el acto do la su
ata, si están expedidos en e) extran

jero y en idioma distinto del español, 
deberán estar traducidos por la Intcr- 
;)reW-ción de Lenguas del Ministerio de 
Estado, y estarán además legalizados y 
visadas sus firmas por dicho Ministerio. 
Asimismo estarán reintegrados confor
me a la ley del Timbre, exceptuándose 
los pasaportes de extranjería.

3.* No serán admitidas las proposi
ciones que no reúnan los requisitos exi
gidos en los pliegos de condiciones; ha
ciéndose constar en ellas que el propo- 
nenie está conforme-con cuanto en los 
mismos se estipula. Tampoco se admiti
rán  las que no se ajusten al modelo pn- 
blieado en los anuncios.

4.a Para tomar parte en el concurso 
es condición indispensable que Jos li- 
citadoros acompañen a sus respectivas 
proposiciones los resguardos que jus
tifiquen haber impuesto en la Caja ge
neral de Depósitos o en sus Sucursales 
la suma equivalente al 5 por 100 del 
importe de sus ofertas, calculado sobre 
el precio límite.

La citada garantía podrá consignarse 
en metálico o en títulos de la Deuda 
pública, que se valorarán al precio me
dio de cotización en Bolsa últimamente 
publicado, a no ser que esté prevenido 
se admitan por su valor nominal. El 
Secretario del Tribunal comprobará el 
precio medio con la G a c e t a  d e  Ma
d r i d .

Este depósito se constituirá haciendo 
constar expresamente en el resguardo 
que tal depósito se ha efectuado para 
acudir al concurso de que se trata.

5.a La expresada fianza no servirá 
más que para la proposición a la cual 
vaya unida, aunque el lid iador a cuyo 
favor estuviese extendido el talón del 
depósito presente distintas proposicio
nes.

6.a No se admitirá, para tomar parte 
en el concurso ni para garantizar el 
servicio, las cartas de pagos que se re
fieren a imposiciones hechas para afian
zar otros servicios, por más que sea 
notoria la. terminación satisfactoria de 
los mismos, si no se justificase este ex
tremo por medio de la correspondiente 
certificación, haciéndose en este caso 
la transferencia de la garantía para 
responder al nuevo contrato»

7.a Que el precio que se consigne en 
las proposiciones se expresará en letra 
por pesetas y céntimos de dicha unidad 
monetaria, no admitiéndose más frac
ción que la del céntimo.

8.a El concurso se verificará preci
samente en día laborable, en la plaza, 
local, día y hora que se fije en los anun-x 
cios, constituyéndose el Tribunal en la 
forma que establecen los artículos 32, 
33, 34 y 40 del Reglamento de Contrata
ción administrativa en el Ramo de Gue
rra, dando principio el acto con la lec
tura del anuncio y pliegos de condicio- 
nes.

9.a Terminada la lectura de estos do
cumentos, el Presidente declarará abier
ta la licitación por un plazo de media 
hora, y advertir a los concurrentes que 
durante él pueden pedir las explicacio
nes que estimen necesarias sobre las 
condiciones del concurso; en la inteli
gencia de que, pasado el plazo y abier
to el primer pliego, no se dará expliea- 
ción alguna.

Durante el expresado plazo de media 
hora, los íicitadorcs entregarán al Pre
sidente, bajo sobre cerrado, los pliegos 
que contengan sus proposiciones, y en 
el anverso del citado sobre deberá ha
llarse escrito lo siguiente: "Proposición 
para optar al concurso de acero y din - 
aluminio, con destino al Servicio de 
Aviación Militar".
' El Presidente lo recibirá señalando 
cada pliego con el número que le co
rresponda por el orden de presentación, 
y los dejará sobre !a mesa a la vista 
del público.

Una vez presentados al Presidente ios 
pliegos, no podrán retirarse por nin
gún motivo.

10. Cinco minutos antes de expirar 
el plazo de media hora, se anunciará en 
alta voz que falta sólo ese tiempo para 
terminar el plazo de admisión de plie
gos, y al expirar la media hora, el Pre
sidente lo declarará terminado.

Inmediatamente el Presidente abrirá 
el primer pliego presentado y se dará 
lectura por el Secretario, en aita voz, a 
la proposición en él contenida, y suce
sivamente se abrirán y leerán los de
más por el orden de numeración que se 
les haya dado al presentarlas.

11. tina vez terminada la lectura de 
las proposiciones presentadas, se for- 
mará por el Secretario del Tribunal del 
concurso un estado comparativo de las 
mismas, que firmará dicho Secretario, 
con el visto bueno del Presidente y el 
intervine del Comisario de Guerra.

12. Una vez cerrada la licitación, el 
Presidente declarará aceptada, a reser
va de la aprobación superior, la pro
posición que se estime cumple mejor 
las condiciones del concurso, haciendo 
a su favor la adjudicación del remate, 
la cual tendrá siempre el , carácter de 
provisional; dándose con ello por ter
minado el acto y precediéndose segui
damente a extender acta notarial de lo 
ocurrido, que autorizarán todos los in
dividuos del Tribunal y firmará el re
matante o su apoderado.

13. Los resguardos de depósito co
rrespondientes a las proposiciones que 
no fuesen aceptadas ni fuesen objeto 
de protesta, se devolverán, después de 
terminado el acto del concurso, a los 
interesados, los que firmarán el retiré 
de las mismas al pie de sus respectivas 
ofertas, quedando éstas unidas al expe
diente del concurso. Igualmente se de

volverán los demás documentos qu< 
acompañen a sus proposiciones.

14. La garanda provisional se per 
derá, quedando su importe a beneficia 
del Tesoro, cuando el autor de la pro
posición que resulte más beneficiosa de
je de subscribir el acta del concurso 
aceptando su compromiso.

15. Al declarar aceptada una propo
sición, se entiende que en la aceptación 
va envuelta la responsabilidad del re
matante hasta que sea aprobada por el 
Ministerio de la Guerra, sin cuyo re
quisito no empezará a causar efecto, e 
menos que la urgencia de i servicio exi
ja se ejecute desde luego.

16. Una vez recaída la adjudicación 
provisional, si la urgencia del servicie 
exigiera que se ejecutase desde luego» 
el contratista tendrá obligación de ha
cerlo así.

Si después el contratista favorecido 
con la adjudicación provisional no ob
tuviera la definitiva, sólo tendrán dere- 
cho a que se"liquide y abone al precio 
de su proposición la parte del servicio 
prestado, sin derecho á indemnización 
alguna.

Si el concurso fuese anulado, será po
testativo para el adjudicatario provi
sional continuar o ño, de acuerdo con el 
Ramo Me Guerra, la prestación del ser
vicio por el Lempo indispensable para 
asegurar el mismo.

17. Aprobado el remate por quien 
corresponda, el adjudicatario tendrá 
obligación de constituir, a disposición 
del Presidente del Tribunal, un depó- 
silo definitivo del 10 por 100 del im
porte de su adjudicación, vonstifuyén- 
dose este depósito en la misma forma 
qué para el provisional preceptúa la 
condición cuarta.

Este depósito definitivo se impondrá 
dentro del plazo máximo de quince díc;>, 
contados desde que se notifique dicha 
aprobación al contratista, y servirá pa- 
ra garantir el cumplimiento del contra- 
to; haciéndose constar así expresamen - 
te en el documentó 'acreditativo de la 
constitución del depósito, teniéndose 
presente, cuando corresponda, ¡o deter
minado en el artículo 9.°'

18. El contratista tendrá obligación 
de formalizar escritura y de entregar 
al Presidente del Tribunal del concur
so para el curso a su destino, el nú 
mero de ejemplares reglamentarios que 
establece el artículo 55 del Reglamento 
antes citado, en el término de un mes, a 
contar desde el día en que se le noli 
fique la adjudicación definitiva de! 
mate.

En el mismo acto del otorgamiento 
de la escritura se devolverán al con
tratista los resguardos del depósito de
finitivo.

19. El contratista queda obligado a 
presentar en la oficina liquidadora' de
derechos reales la escritura o convenio 
que otorgue, siendo de su cuenta el abo
no del impuesto que proceda y demás 
gastos que como consecuencia pudie
ran originarse.

20. Serán de cuenta del adjudicata
rio todos los gastos que ocasionen los 
anuncios y el otorgamiento de Ja es
critura, en la forma y número de ejem
plares que determina el artículo 55, y 
acta del concurso; exigiéndose al rema
tante la presentación de los recibos que 
acrediten haber satisfecho los derechos, 
de inserción de los anuncios.

Los rematantes del segundo .‘uncu, so
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fino están obligados al pago de los anun
cios de los prim eros.

21. Tam bién serán de cuenta del 
Contratista todos los gastos de tran s
portes, acarreos y derechos o arbitrios 
gue pudiera tener la mercancía, puesto 
que el precio por que haga su oferta 
se entenderá que es colocada aquélla 
al /Jse de los almacenes del Servicio de 
Af ¿ación en Cuatro Vientos.

á s to  no obstante, si el Ramo de Gue- 
tuviera medios de transportes p ro 

pios, -se los fac ilita rá  al contra tista , 
-siempre que no los necesite para  sus 
servicios, prestándole además todo el 
apoyo que su carácter oficial le permí- 

;ta ; siendo de cuenta de aquél el pago 
'de todos los gastos que dicho auxilio 
\ irrogase.

22. No se accederá a satisfacer in 
demnización alguna, intereses de de-

: ¡mora ni a pagar m ayor precio que el 
' estipulado por la creación de nuevos 
: impuestos, portazgos, derechos de faro 

y puertos, practicajes, carestía de los 
mercados o subidas de tarifas de fe rro 
carriles. Así como tampoco el Estado 
in ten tará  m erm ar la retribución conve
l id a ,  porque se suprim an o dism inuyan 
Sos citados impuestos o tarifas existen
tes al contratarse el compromiso.

23. El contratista queda obligado a 
^satisfacer el impuesto del Timbre, el de 
pagos del Estado y todos los demás y 
Jos arb itrios provinciales y municipales 
jque se hallen establecidos o que se es
tablezcan en el período de duración del 
con tra to  y sean inherentes al mismo.

24. La entrega de los efectos contra
tados se verificará en la localidad y es
tablecimiento que se determine, y la 
recepción de los mismos se efectuará 
por la Comisión de Compra, que levan
ta rá  acta, en la que deberá figurar el 
precio por unidad y el valor to tal del 
lote entregado. De cada lote de mate-

)ial se redactará trip licada acia de re- 
epción, uno de cuyos ejem plares se en
vegará al contratista, otro  se rem itirá 
I la respectiva Sección del M inisterio 
r el tercero se archivará en la Comi
lón.
25. No se adm itirán aquellas p ro 

posic iones de los que no acrediten re 
dimir los requisitos necesarios p a ra  su 
ium plim ien ío ; a cuyo efecto acompa-

1 fiarán a las mismas cuantos documentos 
I estimen conducentes a f orm ar una exac

ta apreciación de las circunstancias que 
concurran a dicho fin.

26. E l pago se h a rá  dentro de los 
créditos disponibles, cuya existencia se 
justificará en la form a que establece la

1 Ley de 19 de Marzo de 1912, p o r la P a 
gaduría Central del Servicio, con cargo 
j s l  los créditos que p ara  estas atenciones 
ig u ren  en los que se consignen p a ra  el 
Servicio de Aviación en el vigente p re 
supuesto; debiendo acred itar p recisa
mente el con tra tista  que ha satisfecho 
la contribución industria l que le corres
ponda, las cuotas del re tiro  obrero y 
los gastos, impuestos y arb itrios que 
¡enumeran las condiciones 19 a 23. Los 
!pagos se harán  una vez recibido y ad- 
'm itido el m aterial contratado, verificán
dose en la form a que determ ina la ins
tru cc ió n  6.a de la Orden circular de 23 
de N oviem bre de T931 (D, O. núm e
ro 265).

27. SI el contratista o su represen- 
* tan te,' dado a conocer al Jefe  del Cen

tro o Establecimiento receptor, se au
sen ta1'- sin previo aviso ni autorización

de la plaza donde se verifique el se r
vicio, las órdenes relativas al m ism o 
que fuera necesario com unicarle, se 
considerarán como si las hubiere reci
b ido, y de no cum plim entarlas, se 
p rocederá  a efectuar d icho servicio 
en la form a que -más convenga-, a cos
ta y riesgo del citado contratista.

28. E l contra tista  queda obligado al 
cumplimiento de los preceptos relativos 
al contrato de trabajo, accidentes, tra 
bajo ele mujeres y niños, etc., estable
cido -para los patronos en el Código del 
Trabajo. Que asimismo se ajustarán  a 
las obligaciones señaladas para  ios p a 
tronos en todas las disposiciones de ca
rác ter social que se encuentren vigen
tes.

29. Terminado el contrato completa 
y  fielmente po r parte  del contratista, el 
P residente del Tribunal a cuya dispo
sición está constituida la fianza, acor
d ará  su devolución, si bien exigiéndoles 
previam ente que acrediten haber sa tis
fecho todos los gastos a que se refiere 
la condición 20 de este pliego, y que se 
ha dado cumplimiento a .las disposicio
nes reguladoras del im puesto de dere
chos reales.

30. Guando el rem atante no cum plie
se las condiciones que debe llenar para  
la celebración del contrato, o impidiese 
que éste tenga efecto en el térm ino se
ñalado, se anulará el rem ate a su costa, 
con los siguientes efectos:

I. La pérdida de la garan tía  o depó
sito de la subasta, que desde luego se 
adjudicará al Estado como indemniza
ción del perjuicio ocasionado por la de
m ora del servicio.

II. La celebración de un nuevo re 
mate bajo las mismas condiciones, pa
gando el prim er rem atante la d iferen
cia del prim ero al segundo.

III. No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la A dm inistra
ción ejecutará el servicio por su cuenta 
o por contratación directa, respondien
do el rem atante del m ayor gasto que 
ocasione con respecto a su proposición.

Las responsabilidades a que se con
traen  los dos párrafos anteriores, se 
exigirán en la form a que establece la 
condición 31.

31. En todos los casos de incum pli
miento, el con tra tista  será requerido al 
abono que proceda, y de no verificarlo 
en el ¡plazo que se fije, ,si la fianza p res
tada a los pagos que estuvieran pen
dientes de satisfacérsele no se conside
raran  suficientes, se expedirá certifica
do del débito por el Comisario de Gue
rra , in terventor del T ribunal del con
curso, con expresión del capítulo, a r
tículo, Sección y presupuesto a que 
afecte.

E ste certificado será cursado por el 
P residente del T ribunal del concurso al 
Delegado de Hacienda de la provincia 
donde tenga su residencia el con tra tis
ta, para  que con arreglo a lo que esta
blece el artículo 61 de la ley de Conta
bilidad y Adm inistración de la Hacien
da pública se proceda a la ejecución y 
venta de los bienes que sean precisos, 
en la forma establecida p a ra  la recau
dación de tributos, rentas y créditos de 
la Hacienda pública; ingresando el im
porte  del débito, una vez hecho efec
tivo, con aplicación al capítulo, artícu 
lo, Sección y presupuesto en que resultó 
el descubierto, y cursando el Delegado 
de Hacienda a la A utoridad que le re 
m itió el certificado, la carta  de pago

que justifique el restablecim iento del 
crédito  en el servicio de referencia.

32. Las disposiciones gubernativas 
que en estos contratos se adopten p o r 
la A dm inistración, tendrán carácter 
ejecutivo, quedando a salvo el derecho 
del con tratista p ara  d irig ir sus reclam a
ciones p o r la vía coníenciosoadm inis- 
trativa.

Las cuestiones a que estos contratos 
den origen, que no se puedan resolver 
p o r las disposiciones especiales sobres 
contratación adiúinistrativa, se resol-» 
verán por las reglas del derecho co
mún.

33. Estos contratos no pueden some
terse a juicio a rb itra l y cuantas dudas, 
se susciten sobre su inteligencia, res
cisión y efectos, se resolverán en la  
form a que determ ina la condición an
terior.

34. En caso de m uerte o quiebra del 
contratista, q u e d a rá . rescindido y te r
minado el contrato a ' n o  ser que los 
herederos o Síndicos de la quiebra se 
ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las con
diciones estipuladas en el mismo»

El Ramo de Guerra, entonces, queda
rá  en libertad  de adm itir o desechar el 
ofrecim iento, según convenga, sin que 
en este último caso tengan aquéllos de
recho a indemnización, sino únicam en
te a que ¡se haga la liquidación de los 
devengos del contratista. :

35. P or el Ramo de Guerra pod rá  
ser rescindido el contrato si se supri
miese el servicio a que éste se refiera» 
o dejara de consignarse en presupues
tos el crédito necesario p ara  el mismo» 
y que igualm ente será causa de resci
sión el establecimiento de un m onopo
lio sobre los efectos o m aterias objeto 
del contrato.

36. Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto especialm ente en e l 
pliego de condiciones legales, se reg irá  
por los preceptos del Reglamento de 
Contratación adm inistrativa en el R a
mo de Guerra, ley de A dm inistración 
y Contabilidad de la H acienda pública 
y disposiciones com plem entarias a am
bas.

37. En cumplimiento a lo prevenido 
en el Reglamento p a ra  aplicación de 
la Ley de 14 de Febrero  de 1997, ap ro 
bado p o r O rden de 26 de Ju lio  de 
1917 (C. L. núm , 153), se copian  a  
continuación  los siguientes a rtícu lo s;

Artículo 16. Guando se haya cele
brado sin obtener postura o proposi
ción admisible, una subasta o un con
curso sobre m ateria reservada a la  
producción nacional, se podrá adm itir 
la concurrencia de la ex tran jera en 
la segunda subasta o en el segundo 
concurso que se convoque, con suje
ción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base p a ra  la p rim era vez.

Artículo 11. En la segunda subasta 
o en el segundo concurso p rev istos 
por el artículo anterio r, los productos 
nacionales serán preferidos en concu
rrencia con los productos ex tranjeros 
excluidos de la relación vigente, m ien
tras el precio de aquéllos no exceda 
al de éstos en más del 10 por 100 del 
precio que señale la proposición más 
módica. Siempre que el contrato  com
prenda producios incluidos en la re la 
ción vigente y productos que no lo es
tén, los pliegos de condiciones y las 
proposiciones se agruparán  y evalua
rán  por separado. En tales -contratos 
Ja  p referencia del producto nacional
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establecida por el párrafo precedente 
cuando éste fuera aplicable, cesará si 
la proposición por ella favorecida re
sulta onerosa en más del 10 por 100 
computado sobre el menor precio de 
los productos no figurados en dicba 
relación anual.

Artículo 12. En iodo caso las pro
posiciones han de-expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose 
por cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios en su caso, los demás im
puestos, los de transportes y cuales- 
.quiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar ia entrega, según las 
condiciones del contrato.

Artículo 14. Las Autoridades y los 
funcionarios de la administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas, deberán 
cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediata
mente después de celebrarlos en cual
quier forma (directa, concurso o su
basta) a la Comisión Protectora de la 
Producción Nacional,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN

limo,. Sr.; Vista la comunicación 
del señor Administrador-Director de 
la posesión de Vista Alegre propo
niendo se anuncie concurso para la 
provisión de las plazas vacantes de 
alumnos en el Colegio de Ciegos de 
Santa Catalina,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar se anuncie público concurso 
para la provisión de las mencionadas 
plazas vacantes, con arreglo a las si
guientes condiciones:

Las instancias deberán ser presen
tadas en la Sección 6.a de la D irección 
general de Administración, en el Mi
nisterio de la Gobernación, en el pla
zo de cuarenta días, a contar de la 
publicación de este concurso en la 
G a c e t a , d e  M a d r id , acompañadas de 
los documentos siguientes: certifica
ción del Registro civil, acreditativa 
de tener cumplidos ocho años y no 
fpasar de catorce; certificación acredi
tativa de la falta de recursos p a r a  
atender a la educación y enseñanza 
del aspirante a alumno; certificación 
facultativa, acreditativa de estar en 
perfecto uso de sus facultades intelec
tuales, no padecer enfermedad que le 
imposibilite para el estudio, estar va
cunado o revacunado, no sufrir enfer
medad contagiosa o repugnante y ser 
ciego o semiciego con imposibilidad 
de instruirse por los métodos comu
nes en los que ven, y tener persona 
encargada de cuanto i n t e r e s e  al 
alumno.

Lo digo a V. I. para su conocim ien

to y  efectos. Madrid, 19 de Mayo de 
1932,

CASARES QUIROGA
Señor Director general de Administra

ción.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

ORDENES '
limo, Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 4.° y 5.° del 
Decreto de 25 de Septiembre último, 

Este Ministerio ha tenido <a bien 
nombrar a D. Julio de la Torre y de 
Dios aspirante a Profesor de Instituí- 
tos locales, Secretario del Colegio de 
Segunda enseñanza, subvencionado 
¡por el Estado, con la indemnización 
de 4.000 pesetas anuales, con cargo al 
capítulo 7.°, artículo único, concepto 
16 del presupuesto vigente de este Mi
nisterio.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 5 de 
Mayo d e '1932.

P. D.
DOMINGO BARNES

S e ñ o r  Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Las medallas de las di
ferentes Academias conservan los atri
butos del antiguo régimen, y cambia
da la forma de Gobierno, no es tole
rable que ningún Centro oficial pueda 
ostentar otras armas que aquellas que 
la República estableció para simboli
zarla.

No está indicada sustitución, toda 
vez que cada medalla puede conside
rarse que tiene su historia, constitui
da por el prestigio de los que antes 
las poseyeron, que fueron siempre fi
guras destacadas en el cultivo de las 
Ciencias, de las Artes o del Idioma; 
pero puede, ¡en cambio, introducirse 
modificaciones en las mismas, y, en 
consecuencia,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que por las diferentes Acade
mias del Estado se proceda, con la 
urgencia posible, a suprimir de las 
medallas y demás atributos que usen 
los señores Académicos y las Corpo
raciones los símbolos de la extinguida 
Monarquía, sustituyéndolos por los de 
la República.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Mayo; 
de 1932.

p. í>.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general dé Bellas 
Artes,

limo, Sr.í Por excedencia de dost 
Luis Iglesias Iglesias, Catedrático d®. 
Historia Natural del Instituto nacio
nal de Segunda enseñanza de Santia
go, según Orden ministerial de esta 
data, queda vacante un sueldo de 
7.000 pesetas en la octava categoría 
del escalafón de los de su clase, y en 
su virtud,

Este Ministerio ha resuelto que as- 1 
cienda a los referidos sueldo y cate
goría, con efectos desde el día si
guiente al de la publicación en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  de dicha excedencia, 
D. José Martín Alonso, número uno de 
la categoría inmediata inferior.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de 
Mayo de 1932.

P. D„
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Mi ni** i 
terio.

limo. Sr.: Vacante la Cátedra dé 
Lengua latina del Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de La Coruña, 
por fallecimiento' de su titular, don 
Rafael Pérez Barreiro: t

Considerando lo prevenido en él 
artículo 1.° del Decreto de 30 de Abril 
de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que dí« 
cha vacante se anuncie a concurso’ 
previo de traslado entre Catedráticos 
numerarios del mismo grado de erw 
señanza, según se dispone en el anu©* 
ció de esta fecha. i

Lo digo a V. I. para su conocimicm* 
to y demás efectos. Madrid, 19 dé 
Mayo de 1932. ;

P. D.
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis* 
terio.

limo. Sr.: Vacante la Cátedra de His-, 
loria Natural del Instituto Nacional dé 
Segunda enseñanza de Santiago, potó 
excedencia de su titular, D. Luis Igle-* 
•sias, según Orden ministerial del día) 
de ayer: ¡ n

Considerando lo prevenido en el ar«* 
tículo 1.° del Decreto de 30. de Abril 
de 1915, i 4

Este Ministerio ha resuelto ¡que di< 
cha vacante se anuncie a concursé] 
previo de traslado entre Catedráticof 
numerarios del mismo grado de ense* 
ñanza, según se dispone en el anuncié, 
de esta fecha* ’ ; l

Lo digo a V. I. Rara su conocimieiíí¿ 
to y demás efectos* Madrid  ̂ 19. de MiSj 
yo de 1932* . ' _ A #

P. if  *
DOMINGO BRANES I 

, Señor Subse.crétáiiflt ide esté
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limo. S r.: Vistos 3a solicitud de do
ña Angda García de la Puerta, Cate
drático del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Ciudad Real, en 
implica de que le conceda, por enfer
medad, un mes de licencia con todo 

#?el sueldo, y el favorable informe emi
tido por la Dirección del expresado 
Centro:

Considerando lo prevenido en la 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
aochniento y demás efectos. Madrid, 
20 de Mayo de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor. Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r.: Este 'Ministerio ha tenido 
p  bien nombrar Directo]' de la Escuela 
■iSuperior de Relias -Artes, de Valencia, 
£t D. Antonio Blanco Lon, Catedrático 
áe la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimien
t o  y demás efectos. M adrid/ 20 de Ma
yo de 1932.

p. o.,
DOMINGO BARRES 

* Señor Director general de Relias Artes,

linio.. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a  bien nombrar Secretario de la Es
cuela Superior de Relias Aries, de Va
lencia, a D. Vicente Beltrán Grimal, 
Catedi ático de la misma, que figura en 
•el primer lugar de la terna elevada 
por el Claustro de dicha Escuela.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
demás efectos, Madrid, 20 de Mayo 
1932.

p .
DOMINGO BARNES 

Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: Fallecido, en 27 de Abril 
próximo pasado, D. José María de Oló- 
aaga y Bustamantc, Catedrático nume
rario  de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Central, que se halla com
prendido en la Sección tercera del Es- 
1&lafón de los de su clase,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que, en virtud de ascenso regla- . 

mentarlo, pase a ocupar su numero en ¡ 
Jh expresada Sección tercera del Esca
lafón, D. Guillermo García Valdecasas 
y Páez, de 3a. Facultad de Derecho de 
la  Universidad de Granada, con el ha- 

anual de 15.000 pesetas; en la cuar
ta, D. Demetrio Esuurg y Campodarbe,

de Ciencias, de Oviedo, con el de 13.000 
pesetas; en la quinta, D. Juan Hurtado 
y Jiménez de la Serna, de Filosofía y 
Letras de la Universidad Central, con 
el de 12.000 pesetas y 1,000 más de au
mento; en la sexta, D. Alejandro Otero 
y Fernández, de Medicina, de Granada, 
con el de 11.000 pesetas; en Ja séptima, 
D. Angel Ábós y Ferrer, de Medicina, 
de Zaragoza, con el de 10.000 pesetas; 
en la octava, D. Juan José Barcia y 
Goyanes, de Medicina, de Valencia, con 
el de 9.000 pesetas; y én la novena, 
D. Francisco de Asís Navarro y Bo
rras, de Ciencias, de la Universidad 
Central, con el de 8.000 pesetas y 1.000 
más de aumento.

2.° Que los expresados ascensos lo 
serán con efectos y  antigüedad del día 
28 de Abril último, siguiente al del fa
llecimiento del Sr. Olózaga.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 29 de 'Mayo 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

M IS T E R IO  DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

ORDENES .
Visto el recurso de revisión de ren

tas, número 39, interpuesto por el 
arrendatario D. Angel Santolina Arro
yo contra acuerdo del Jurado mixto 
circunstancia] de la propiedad rústica 
de la provincia de Badajoz, en expe
diente con D. Lisardo Sánchez Sánchez: 

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el acuerdo del Ju
rado.

Madrid, 10 de Mayo de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de Ba
dajoz Presidente del Jurado mixto 
circunstancial de la Propiedad rústica 
de la provincia.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 63, interpuesto por el pro
pietario D. Alfredo López Garrido con
tra acuerdo del Jurado mixto circuns
tancial de la Propiedad rústica de la 
provincia de Badajoz, en expediente 
con D. Emilio Olivera Coi ano:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitra! agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar

el acuerdo del Jurado en cuanto a la 
rebaja de renta acordada, inhibiéndose 
en los demás extremos del fallo, por no 
ser de la competencia de este Depar
tamento.

Madrid, 10 de Mayo de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de Ba
dajoz, Presidente del Jurado mixto 
circunstancial de la Propiedad rústi
ca de la provincia.

Visto el recurso de revisión de rentas, 
número 100, interpuesto por e! arren
datario D. Tiburcio Aragonés Chaves 
contra sentencia del Juzgado de prime
ra instancia de Quintanar de la Orden, 
en expediente con doña Dolores Bre
tón Muñoz:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 10 de Mayo de 1332.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera insta nt-i a de 
Quintanar de la Orden.

Visto el recurso de revisión de rentas, 
número 176, interpuesto por el arren
datario D. Santiago Ruiz Moreno contra 
sentencia del Juez de primera instancia 
de Ateca, en expediente con D. Manuel 
Hernández Alcalde:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello confirmar
en todas sus partes el fallo del Juez* 

Madrid, 10 de Mayo de 1982.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Ateca.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 189, interpuesto por ios 
arrendatarios D. Marcelino Barrado y 
otros contra sentencia del Juzgado de 
primera instancia de Almadén en expe
diente con doña Carmen Nieto Carmo- 
na:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 10 de Mayo de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de Al- 
madén.
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Visto el recurso de revisión de ren

tas numero 190, interpuesto por  el 
a rrendatario  D. Francisco Colmenar 
Serrano contra sentencia del Juzgado 
de prim era  instancia de Quintanar de 
la  Orden en expediente con D. Gon
zalo Sepúlveda Burgos:

De acuerdo con la Sección de la 
Prop iedad  rústica de la Comisión mix
ta arb itral  agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 10 de Mayo de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de pr im era  instancia de 
Quintanar de la Orden.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 191, interpuesto p o r  el 
a rrendatario  IX Benito García Borrás 
con tra  sentencia del Juzgado de p r i 
mera instancia de Cuspe en expedien
te con IX José, Catalán Bello:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad  rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 10 de Mayo de 1932. - 
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 199, interpuesto por el 
arrendatario  . D. Ferm ín  l le ras  Gasas 
contra sentencia del Juzgado de p r i 
mera instancia de Quintanar de la Or
den en expediente con IX Mónico Ro
deno Bustos:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 10 de Mayo de 1932. 
FRANCISCO L’. CABALLERO 

Señor Juez de p rim era  instancia de 
Quintanar de la Orden.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 215, interpuesto por el 
arrendatario D. José Espi Sirvent con
tra sentencia del Juzgado de primera 
instancia de Colmenar Viejo en expe
diente con doña Lorenza Abad y  otro: 

De acuerdo con Ja Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir

mar en todas sus partes el fallo del 
Juez,

Madrid, 10 de Mayo de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de
Colmenar Viejo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 232, interpuesto por el 
arrendatario D. José Sales Torres, con
tra sentencia del Juez de primera ins
tancia de Alcira,* en expediente con 
D. Jerónimo Ferrando Ferrando.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión Mixta 
Arbitral Agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 10 de Mayo de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia dé
Alcira.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 305, interpuesto por ^1 
arrendatario D. Joaquín Ariño Hospi
tal, contra sentencia del Juez de pri
mera instancia del distrito del Pilar, 
de Zaragoza, en expediente con don 
Juan Martín Martín.

Be acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión Mixta 
Arbitral Agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 10 de Mayo de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia del
distrito del Pilar, de Zaragoza.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 351, interpuesto por el 
arrendatario D. Angel Mota Montalvo, 
contra sentencia del Juzgado de pri
mera instancia de Tarancón (Cuenca), 
en expediente con D. Joaquín del Pozo 
Orea.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión Mixta 
Arbitral Agrícola.

Este Ministerio lia resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 10 de Mayo de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de
Tarancón (Cuenca).

Visto el recurso de revisión de ren-> 
tas, número 385, interpuesto por 
arrendatario D. Julián García Olive!* 
contra sentencia del Juzgado de pri
mera instancia de Caspe, en expedienté 
con D. Pascual Zapata Buisen.

De acuerdo con la Sección de la Pro^ 
piedad rústica de la Comisión Mixta 
Arbitral Agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 10 de Mayo de 1932.
. FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia d<á
Caspe.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 393, interpuesto por e! 
arrendatario D. Juan Francisco Vin- 
del, contra sentencia del Juzgado de 
primera instancia de Tarancón (Cuem 
ca)? en expediente con D. Joaquín de? 
Pozo Orea.

De acuerdo con la Sección de L 
Propiedad rústica de la Comisión mix<* 
ta arbitral agraria,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 10 de Mayo de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de
Tarancón.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 395, interpuesto por el 
arrendatario D. Juan de Dios Mejía 
López, contra sentencia del Juzgado 
de primera instancia de Tarancón 
(Cuenca), en expediente con D. Joa
quín del Pozo Orea.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 10 de Mayo de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera hvXmNa de*
Tarancón.

Visto el recurso de revisión de re ar
tas número 67, interpuesto por el 
arrendatario D. Bartolomé Gabardina 
Sánchez, contra acuerdo del Jurad® 
mixto circunstancial de la Propiedad 
rústica de la .provincia de Badajoz, en 
expediente con D. Pedro Gómez la 
nilla.

Dé acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix, 
ta arbitral agraria,

Este Ministerio ha resuelto costfi/
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85ar e a  todas sus partes el fallo del 
Jurado,

FRANCISCO L, CABALLERO
Señor Juez de p rim era  instancia de 

Badajoz, P residen te del Ju rado  m ix
to c ircunstancial de la prov incia.

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas núm ero 96, in terpuesto  por el 
a rrend a ta rio  D. M ariano Vicente Gas
cón, contra sentencia del Juzgado de 
p rim era  instancia  de Borja, en expe
d iente  con D. Luis Pérez Cistué.

De acuerdo con lá Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión m ix 
ta arb itra l agraria.

Este M inisterio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
ñuez.

M adrid, 14 de Mayo de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia de 
Borj'a.

! fisto el recurso de revisión de ren- 
t * L \  número 97, interpuesto po r el 
arrendatario  D. Felipe Garrido Válle
lo, contra sentencia del Juzgado de 
prim era instancia de Borja, en expe
diente con D. Luis Pérez Cistué,

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arb itra l agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confirm ar 
en todas sus partes el fallo del Juez» 

Madrid, 14 de Mayo de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Borja.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 98, interpuesto po r el 
arrendatario  D. Faustino Mañero Sanz, 
contra sentencia del Juzgado de prim e
ra  instancia de Borja, en expediente 
con D. Luis Pérez Cistué.

De acuerdo con la Sección de la  P ro 
piedad rústica de la Comisión m ixta 
arb itra l agrícola.

Este M inisterio ha  resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 14 de Mayo de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Borja.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 103, interpuesto por el 
arrendatario  D. Crescendo Mendoza 
C om iera, contra sentencia del Juzga
do de p rim era instancia de Briviesca, 
en expediente con doña Matilde. López 
Angulo,

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
a rb itra l agrícola.

Este Ministerio ha resuelto reducir 
la ren ta  por el año 1931 en un 15 
por 100,
x Madrid, 14 de Mayo de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de prim era instancia de 

Briviesca,

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 142, ¿nterpuesto por el 
arrendatario  D. Cosme Gracia Benal, 
contra sentencia del Juzgado de prim e
ra  instancia de Tam arite, en expedien
te con D. Prudencio Salillas y D. José 
María Fraile»

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arb itra l agrícola»

Este M inisterio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez, 

Madrid, 14 de Mayo de 1932.
-  FRANCISCO L.. CABALLERO

Señor Juez de p rim era instancia de 
Tam arite.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas núm ero 180, in terpuesto  p o r el 
prop ietario  D. Em iliano Pin  illa Pm i- 
11a contra sentencia del Juzgado de 
p rim era  instancia  de Calatayud en ex
pediente con D, Gregorio Lozano Gar
cía:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica ele la Comisión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha  resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 14 de Mayo de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia  de 
Calatayud.

Visto el recurso  de revisión  de ren 
tas núm ero 182, interpuesto  po r el 
p rop ie tario  D. Em iliano P in illa  P in i- 
11a contra  sentencia del Juzgado de 
p rim era  instancia  ele Calatayud en  ex
pediente con D. Segundo Yus; Sebas
tián  :

De acuerdo con la Sección de la 
P ropiedad  rústica de la Comisión m ix
ta arb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes, el fallo del 
Juez,

M adrid, 14 de Mayo de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de p rim era  instancia  de 
Calatayud.

Visto el recurso  de revisión de ren
tas núm ero 188, in terpuesto  [por el 
p rop ie tario  D. Em iliano P in illa  P in i
lla con tra  sentencia del Juzgado de 
p rim era  instanc ia  de Calatayud en ex
pediente con D. Jacin to  Jarava Gre
gorio :

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rú stica  de la Comisión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez,

M adrid, 14 de Mayo de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de p rim era  instancia  da 
Calatayud.*

Visto el recurso de revisión de ren 
tas núm ero 195, interpuesto  por el 
a rrendatario  D. Jerónim o M artínez 
Menoyo co n tra  sen tencia del Juzgado 
de p rim era  instancia de M iranda de 
E bro en expediente con D» Cesáreo 
Manzano Mon te j o :

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rú stica  de la  Comisión mix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 14 da Mayo de 1992.
"f r a n c is c o  l ., c a b a l l e r o

Señor Juez de p rim era  instancia da _ 
M iranda de Ebro.

Ilmo. Sr. : Con referencia  a las elec
ciones p ara  la designación de Vocales 
de represen tación  patronal de la Sec
ción autónom a de P racticantes con 
ju risd icción  sobre todos los pro fes lo-* 
nales de esta clase, con excepción de 
los que prestan  servicio a las Socie
dades y M utualidades benéfico-sanita- 
rias y a Com pañías ferrov iarias,

Este M inisterio ha tenido a bien; 
d isponer que no tendrán  derecho £ 
tornar parte  en la elección las en ti* 
ó a des patronales que tengan el carác
ter de Sociedades y M utualidades be* 
it é íi e o~ s a n i tari as, qu e y ir tienen su re* 
presentación en el J u ra d a  m ixta en.-* 
rrespanáiente*

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 21 de Ma
yo dé 1932»

FRANCISCO L. CABALLERO' ; 
Señor R L ecto r general de Trabajo. .

Ilmo. Vista la p ropuesta uná
nim e para loa cargos de Presidente y  
V icepresidente del Ju rado  m ixto del 
Comercio de la A lim entación, de Ma*



Gaceta de Madrid.—Núm. 145 24 Mayo 1932   1407
¡drid, form ulada por los respectivos 
^representantes patronos y  obreros, y 
habiéndose cum plido lo que estable
ce la Orden de este D epartam ento de 
31 de D iciem bre próxim o pasado,

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
que previene el artículo 18 de la Ley 
¡de 27 de Noviem bre de 1931, ha dis
puesto el nom bram iento de D. F e r
nando A barrátegui Pontes y D, Andan
cio Muñoz Zafra p ara  los cargos de 
¡Presidente y  V icepresidente, respec
tivamente, del Jurado  m ixto del Co
pie r ció de la A lim entación, de M adrid.

Lo que digo a V. I. para  su conoci- 
aniento y efectos. M adrid, 21 de Ma
yo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO . 
geñor D irector general de Trabajo.

I l mo. S r .: Vista la propuesta' uná
nime para el cargo de P residen te de 
la Agrupación adm in istrativa de los 
Jurados m ixtos de Banca, Seguros y 
Oficinas, de M adrid, form ulada por 
los respectivos representan tes p a tro 
nos y obreros, y  vistas las ternas asi
mismo form uladas p o r dichas rep re 
sentaciones acerca del cargo de Vice
presidente de dicho Organism o y  h a 
biéndose cum plido lo que establece la 
Orden de este D epartam ento  de 31 
de D iciem bre próxim o pasado,

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
;que previene el artículo  18 de la Ley 
de 27 de N oviem bre de 1931, ha dis
puesto el nom bram iento de D. Carlos 
de Baraibar y  E zpondaburu  y D, Luis 
Mesonero Romanos p ara  los cargos de 
Presidente y  V icepresidente, respec
tivamente, de la A grupación de Ju 
rados m ixtos de Banca, Seguros y Ofi
cinas, de M adrid.

Lo que digo a V. I. p ara  su conoci- 
ftiiento y efectos. M adrid, 21 de Ma
yo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

I l mo. Sr.: Vistas las peticiones ele
vadas a este D epartam ento en dem an
da de que en. Vigo se constituya un 

 Jurado m ixto de Servicios de Higie
ne (Peluquerías), y considerando que 
la actividad profesional de que se tra 
ía, por su im portancia , no debe que- 

f dar al m argen de la O rganización Cor
porativa y, por consiguiente, p rivada 
del correspondiente Jurado  mixto que 
en régimen de p a rid ad  y concordia 
€sind:e y resuelva a la misma concer
niente,

Lste Ministerio ha tenido a bien dis
poner;

1.° Que se constituya en Vigo, con 
ju risd icción  sobre toda la p rov incia  
de Pontevedra, un Jurado  m ixto de 
Servicio de H igiene (Peluquerías), 
que habrá  de estar integrado por seis 
Vocales efectivos e igual núm ero de 
suplentes de cada represen tación  y 
adscritos a efectos adm inistrativos a 
3a Agrupación de Jurados mixtos de 
Artes Gráficas, Industrias de la Cons
trucción, T ranvías, Industrias Quím i
cas (C urtidos); Siderurgia, M etalurgia 
y derivados, y T ransportes M arítimos.

2.° Que figurando inscrita  en el 
Censo E lectoral Social de este Minis
terio  la Asociación de D ependientes 
Barberos Peluqueros, de Vigo, con 
134 socios, a ella corresponde la de
signación de los Vocales de su clase

í en unión de las entidades patronales 
y obreras que en el plazo de veinte 

| días, contados a. p a r tir  del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d -, se inscriban  en 
el m encionado Censo; y

3.° Una vez tran scu rrid o  el plazo 
concedido en el núm ero anterior, se 
determ inará aquel en el cual habrán  
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación concreta de las entidades 
con derecho* a tom ar parte  en ellas.

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 21. de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

I lmo. S r .: A v irtu d  de necesidades 
de m om ento surgidas, fué necesario 
o rd en ar la constitución en Zam ora de 
un Ju rado  mixto de Arte Textil, con 
carácter circunstancial, y como quie
ra  que los Jurados m ixtos c ircuns
tanciales, una vez cum plida la m isión 
para  que fueron creados, deben des
aparecer si las necesidades no sub
sisten o transform arse en perm anentes 
si éstas continúan teniendo una rea
lidad , cual sucede en la p rov incia  de 
Zam ora en relación con el Arte Tex
til, pues existen diversas fábricas que 
em plean gran núm ero de obreros y 
debe, en consecuencia, dotárselas de 
un Organismo que, en régim en de pa
rid ad  y concordia y con carác te r p e r
m anente estudie y regule cuanto a este 
trabajo se refiere,

Este M inisterio ha tenido a bien 
d isp o n e r:

1.° Que se constituya en Zam ora 
con jurisd icción  sobre toda la p ro 
vincia, un Jurado m ixto de Arte Tex7 jtil, que habrá de estar integrado por : 
seis Vocales efectivos e igual núme- j 
ro de suplentes de cada representa- i 

i ción y adscrito, a efectos adm inistra- *

tivos, a la Agrupación de Jurados m i»  
tos allí existentes,

2.Q P ara la designación de las res* 
pectivas representaciones tendrán de* 
recho electoral las entidades paírona* 
les y obreras que en el plazo de vedi* 
te días, contados a p a rtir  del siguiente 
al de la publicación de la presentís 
O rden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se ins* 
criban  en el Censo Electoral Sociaí 
de este M inisterio; y

3.° U na vez transcu rrido  el plazo 
ind icado  en el núm ero anterior, se de
te rm inará  aquel en el cual habrán  de 
celebrarse las elecciones, con especD 
ficación concreta de las entidades coa 
derecho a tom ar parte  en ellas. ^

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos. M adrid, 21 -de Mayo- 
de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor D irector general de T rabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este D epartam ento por la Socie
dad de Oficiales Barberos y Peluque
ros “La U nión”, de Orense, en de
m anda de que en dicha capital se 
constituya el Ju rado  mixto correspon
diente a la profesión, y considerando  
que la activ idad de que se trata  tiene 
im portancia suficiente para  que noi 
perm anezca al m argen de la Organi
zación C orporativa y, por consecuen
cia, s in  el debido organism o que en
tienda y regule cuanto a la m ism a se 
refiere,

Este M inisterio ha tenido a b ien  
d isp o n er:

1.° Que se constituya en Orense, 
con ju risd icción  sobre toda la p ro 
vincia, un Ju rado  mixto de Servicios 
de Higiene (Peluquerías), que habrá 
de estar integrado por seis Vocales 
efectivos e igual núm ero de suplentes 
de cada represen tación  y adscrito , a 
efectos adm inistrativos, a la Agrupa
ción A dm inistrativa de Jurados m ix
tos existentes en dicha c a p ita l.

2.° P a ra  la designación de las res
pectivas representaciones tendrán  de
recho electoral las entidades patrona
les y obreras que en el plazo de vein
te días, contados a p a rtir  del siguien
te al de la publicación de la presento 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se ins
criban  en el Censo Electoral Social da 
este M inisterio; y

3.° Una vez transcurrido  el plaz*  
indicado en el núm ero an terior, se 
determ inará aquel en el cual habrá!» 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación concreta de las entidades 
con derecho a tom ar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conocí* .
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m iento y efectos, Madrid, 21 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO
'Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r . : Visto el resultado de las 
elecciones verificadas. para la desig
nación de los Vocales patronos del 
Jurado mixto de Transportes terres
tres (Tracción a sangre), de Caste
llón,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal de dicho Ju
rado mixto, en la Sección indicada, 
quede constituida en la forma si
guiente :

, Vocales efectivos: ü . Juan Boters, 
'%■ Tose Petit Sanchis, D. Pascual Vi
eja l o Torres, IX José San chis Prats y 
3X í- osé Sanchas Chalcr.

V > c a. les s a p 1 e n i e s : D , F r a n c i s c o
ü o n ill Aibiol, I). Bautista Salvador 
■Ortiz, D. Miguel Pérez Gozalbo, don 
JosL Vidal Nos y D. Ramón Ocher 
■Dell ir.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
jm tí do y efectos. Madrid, 23 de Mayo 
do í m2„

FRANCISCO L. CABALLERO 

r Director general de Trabajo.

I lmo, Sr.: Visto el resultado de las 
^lecciones veriñeadas para la renova
ción de'las representaciones patronal 

;y  obrera de la'Sección  de Auxiliares 
de Farmacia, del Jurado mixto del 

■ Comercio al detall, de Barcelona,
Este Ministerio ha dispuesto que el 

expresado Jurado mixto quede cons
tituido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Juan 
Moreil Sanuy, D. Pelayo Pagés Vere- 
•■ville, D. Emilio de Izaguirre Ruiz, don 
Bartolomé Ruiz Perelló, D. Nemesio 
Ponseii Solá y D. Esteban Maspóns 
Cama rasa.

Vocales patronos suplentes: D. Ja
vier Nicoláu de Nevot, D. José Bosch 
Tarrueila, D. Jesús Vistué Allué, don 
Luis Matóns Colomé, D. Federico Fe- 
rrer Gerdá, D. Juan Vilardell Garri
da y D. Jaime Ciurana Borjas.

Vocales obreros efectivos: D. Ra
món Jua-ni Brú, D. Severino Tarrago 
Gene, D. José Olivé Moreno, D. Ra
món Mestres Jujol, D. Ramón Muñiz 
Fernández, D. Bartolomé Buxeda y 
.50. Isidoro Turet Iglesias.

Vocales obreros suplentes: D. Ra* 
iftión Torrents Pueyo, D. José M. Juar 
Gil, D. Francisco Morant Royo, dor 
Em ilio Campos Pizá, D. Francisca 
Graells Boneí, D. Luis La villa y den 
Miguel Franch.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Ma
yo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

i lmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas, para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar la Sección de Tracción a san
gre, del Jurado mixto de Transportes 
Terrestres, de Palma de allorca,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Jai
me Oiiver Moner, D. Ignacio Palmer 
Riera, D. Vicente Alzamora Cendra, 
D. José Seguí Bernat y D. Cayetano 
Más Sampol.

Vocales patronos suplentes: Don 
Francisco Falconer Ferragut, D. Ga
briel Alzamora López, D. José Cam- 
pins Abraham, D. Eladio Crespo Vi
dal y D. Ramón Oliva Luisa.

Vocales obreros efectivos: D. Fran
cisco Colomar Remis, D. Pedro Vanrell 
Genavart, D. Valentín Pueyo Torres, 
D. Jaime Sampol Soler y D. Antonio 
Mir Cánovas.

Vocales obreros suplentes : ’D. Fran
cisco Bar celó Bonet, B» Juan Vila Ca- 
lafat, D. Cosme Adrover Rarois, don 
Juan Cabellas Bonet y D. Jorge Cano 
Llobera.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Ma
yo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Siderurgia, 
Metalurgia y derivados, de Vigo,

Este Ministerio ha dispuesto que di
cho Jurado mixto quede constituido en 
la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Fer
nando de Miguel Rodríguez, D. Manuel 
Sanjurjo Otero, D. Ernesto Carballo 
García, D. Ignacio Aymerich González, 
D. Avelino Iglesias y  D. Estanislao 
Núñez.

Vocales patronos suplentes: D. Pe
dro Braña de Puelles, D. Manuel Pon
te Campos, D. Emilio Ruiz, B. Eduar
do Muñoz Alvarez, D. Manuel Neira y  
D. Paulino Freire,

Vocales obreros efectivos: D. Luis 
Martínez Araujo, D. José Caldas Igle
sias, D. Ginés Valentín Sánchez Lo- 

* renzo, D. Pedro Viiloldo Sánchez, don

Mariano Nogucira Dávila y D. Fran
cisco Quintenla Alonso.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Domínguez Alvarez, D. Rogelio Cari- 
de Pérez, D. Jesús Román Román, don 
José Fraga Castro, D, Antonio Libo- 
reiro y D. José Muñoz Vázquez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Harinería y 
Molinería," de Zaragoza,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
antedicho Jurado mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Adol
fo Lozano Oses, D. Antonio Pérez 
Aranda, D. José Pujol Arcas, D. Mau
ricio Murillo Bailo y D. Lucio Co relia 
Estella.

Vocales patronos suplentes: D. José 
Montull Villano.va, D. Antonio Duplá 
Aguilar, D. Tomás Aguilar Soler, don 
Pedro Marín Mangado y D. Ernesto' 
Laimolda Ondé.

Vocales obreros efectivos: D. Ri
cardo Longines-Vera, D. Celestino To
va r Garín, D. Miguel López La torre, 
D» Pedro Arrondo Gil y D. Constanti
no Aznar Asmar.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Asensio: Sebastián, D. Mateo Andrés' 
Álperte, D. José Blasco Ainsa, D. Il
defonso Sebastián Navarro y D, An
tonio Burillo Martínez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Mayo 
de 1932. • * ‘

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general ele Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de la» 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Panadería, de 
Segovia,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. To
más Herrero, D. José Marín, D. Julio 
Rubio, D. Mariano Redondo, D. Aure
lio Gil y  D. José Encinas.

Vocales patronos suplentes: D, Ma
riano Martín, D. Félix Redondo, don 
Mariano García, D. Agapito Juárez, 
D. Benjamín García y D. Maximino 
Calvo.
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‘ Vocales obreros efectivos: D. Nico
lás Miguel Martín, D. Gregorio Cristó
bal Iglesias, D. Justo Martín Antón, 
D* Miguel Torrego Gutiérrez, D. Ma
nuel Cabrejas San Juan y D. Justo Se
bastián de la Citz. ^

Vocales obreros suplentes: D, Ale
jandro Escudero Garrido, D. Lucio Mi
guel Martín, D. Manuel Martín Antón, 
D. Pedro Díaz Ayuso, D. Jesús Gómez 
Martín y D. Clemente Duque Rubio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 23 de Mayo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Agua, Gas y 
Electricidad, de Alicante,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Juan 
Coma Benlloch, D. Ruperto Mascarón 
Doménech, D. Javier Leach Ausó, don 
Antonio Serrano García, D. José Ba
ñáis Orts y D. Federico Leach Laussat.

Vocales patronos suplentes: D. Mi
guel Berenguer Serrano, D. Miguel 
García de Gamarra, D. Juan Fernández 
Funes, D. Francisco Gaviña Aldama, 
D. Eduardo Mascarell Llácer y D. Vi
cente Iniesta de la Guía.

Vocales obreros efectivos: D. Luis 
Mejías Varo, D. Feliciano Misla.ta Ro* 
bledo, D. Alejandro Ayala Sánchez, 
D. Miguel Fortes Martínez, D. Manuel 
Ferrándiz García y D. Ramón Bonias 
Bonias.

Vocales obreros suplentes: D. Maria
no Pastor Gadea, D. Remigio Blanes 
Ib áñez, D. Salvador Aracil de Sola, don 
Santos Buendía López, D. Carlos Plá 
Coloma y D. Joaquín Broiones Ferrán-. 
diz.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y efectos. Madrid, 23 de Mayo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

■ limo. S r.: Visto el resultado de las 
alecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Molinos arro
ceros, de Valencia,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
¿antedicho Jurado mixto quede cons
tituido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Juan 
Marco Peris, D. Vicente Giner Martí, 
R. Salvador Alfonso .Pucha!. D. Ma

nuel García y D. Antonio Ramón Gó
mez.

Vocales patronos suplentes: D. Sal
vador Olmos Aznar, D. José Giner Ga- 
rríguez, D. Jaime Pascual, D. Federi
co Corell Montalt y D. Francisco Raga 
Romeu.

Vocales obreros efectivos: D. Ro
mualdo Belíver Tudela, D. Eugenio 
Martínez Rodrigo, D. Ramón Baixau-li 
López, D. José Giner Martínez y don 
Antonio Marco Simó.

Vocales obreros suplentes: D. Vi
cente Maset Alarte, D. Santiago Meliá 
Torres, D. Francisco Codoñer Cubells, 
D. Francisco Copoví Pareja y D. Vi
cente Barjona Ros.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Visto el resultado de. las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los \ rocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de la Industria 
Alpargatera, de Elche (Alicante),

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. An
tonio Rodríguez Jiménez, D. Sebastián 
Maciá Martínez, D. Manuel Lueerga 
Sánchez, D. José Candela Más y don 
Ernesto Calpena Terol.

Vocales patronos suplentes: D. Ra
món Vicente Serrano, D. Antonio Bro- 
tons Oliver, D. Santiago Sempere Cas
taño, D. José Ferrández Hurtado y don 
Antonio Erades Urios.

Vocales obreros efectivos: D. Ma
nuel Rodríguez Martínez, D. Manuel 
Serrano Tremiño, D. Antonio Serrano 
Ruiz, D, Juan Alvarez Fajardo y don 
Antonio Bastías Aledo.

Vocales obreros suplentes: D. Ra
món Sánchez Soler, D. Salvador Diez 
Quiles, D. Diego Sempere Castells, don 
José Antón Santoro y D. Jaime Agüitó 
Ferrández.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Mayo 
de 1932!

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Oficinas, de 
Albacete,

Este M in íen lo  ha dispuesto aue el

expresado Jurado mixto quede consr 
tituído en la forma siguiente:

Vocales patronos electivos: D. Fran
cisco Cano Fontecha, D. Antonio Le- 
gorburo Soria, D. Francisco Martínez 
Molina, D. Tadeo Sempere Matarredo- 
na y D. Juan Silvestre Miñana.

Vocales patronos suplentes: D. Gre
gorio Díaz María, D. Camilo Legor- 
huro Gallego, D. Antonio Lozano Lo
zano, D. Enrique Marín Fillol y dom 
Jesús Jiménez Molina.

Vocales obreros efectivos: D. Mar
cial Frigolet Romero, D. Edmundo 
García Alcázar, D. Dionisio Barrajó» 
Carrasco, D. Martín 'Gallego Lucas, 
D. Juan Lázaro Navarro y D. Tomás 
Sevilla Leal.

Vocales obreros suplentes: D. Ma* 
nuel López Fernández, D. Jesús Gon+ 
zález Brocas, D. Juan la Orden Valen
ciano, D. Antonio García Belmonte, 
D. José Antonio López- Picazo y doii 
Pedro Ortiz Royo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Ma
yo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Visto el resultado de la» 
elecciones para la designación de loí 
Vocales que han de integrar el Jut 
rado mixto de Cinteros, de Manresa¿

Este Ministerio ha dispuesto que e | 
expresado Jurado mixto quede cons*f 
tituído de la manera siguiente: :

Vocales patronos efectivos: D. Ra
món Puigarnáu Pret, D. Miguel Tra- 
pé Bacardit, D. Francisco Sarrahima 
Pala, D. Mauricio Perram ón Casasa- 
yas, D. Juan Llibre Blanch, D. Emi
lio Portabella Barrera y D. Ramón 
Prat Galtés.

Vocales patronos suplentes: D. Joa* 
quín Mirallcs Cornet, D. Ramón Llu
via Serramalera, D. Juan Ponsa Llau- 
rador, D. José Solernou, D. Pedro Cor
net Galobart, D. Ildefonso Pons Ri- 
cart y D. José Cururella Serra.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Font, 1). Joaquín Torras, D. Valentín 
Batlles, D. Jaime Ciará, D. Segismun
do Giralt, D. Jaime Teixiné y D. Ma
gín Plá.

Vocales obreros suplentes: D. Pa
blo Majó, D. Mauricio Prat, D. José 
Roig, D. Tomás Guitart, D. Juan Si
mó, D. Mariano Montserrat y D. Ig 
nació Farré.

Lo que digo a V. I. para su conucfc 
miento y efectos. Madrid, 23 de Mfr* 
yo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
t

Señor Director general de Trabai<fcA
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|  limo* $r.: Visto el resultado de las 
Alecciones verificadas para la designá
is ión de los Vocales que han de integrar 
el Jurado mixto de Panadería, de Las 
Palmas,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
■Expresado Jurado mixto quede consti
tuid o en  la  forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ma
inel. Morales Suárez, D. Francisco Mo
raga Pulido, IX José. Parrilla Abren, 
X Diego Macín Hecrnández y D. Sae
tas Avala Barrera.

Vocales patronos suplentes: D. Fraix- 
iisco Soárez Lorenzo, D, Juan García 
Malos, D. Rafael Pérez Romero, don 
Ramón Pujo Corbeta y B. Juan He
rrera.

Vocales obreros efectivos: D. José 
fónehez García, D. Santiago Rodríguez 
tesa , D. Baldomcro Perclomo Rodrí
guez? B. Marcial Pérez Abreut y don • 
fcvelino Rodríguez Parrilla.

Vocales obreros suplentes: D. Mi- 
Jueli Padrón Casadas, B. Manuel Hen- 
dquez H'enríquez, D. José del Pino 
Jernández, D. Antonio Vera Cabrera 
$  B.. Alfonso Collado Medina.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verileadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado  ̂ mixto de Galletas y  
Pastas Alimenticias, de Zaragoza,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el expresado Jurado mixto 
«quede constituido en la forma si
guiente:

Vocales patronos efectivos: D. Vi
cente Barrachina Alonso, B. José 
Agüelo Bona y D. José Aperte Mar
tínez.

Vocales patronos suplentes: D. Pas
cual Guairán Lafuente, B. José Garga- 
Jlo Gazulla y B. Ramiro Fací Valencia.

Vocales obreros efectivos: D. Fran
cisco Biendicho Morlano, B. Prudencio 
Bueno Pascual y B. Tomás Marín Gar
cía.

Vocales obreros suplentes: D. Maria
no Arnal Fajón, B. Manuel Felipe 
Trinchán y D. Jesús Gómez Gálvez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Mayo ée  1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general  de Trabajo.
¡ ___________
1 lim o. Sr.: Visto el resultado de las i|Ie®£íqnes yedfícadas pará fe designa- ,

ción de los Vocales que han  de in te
grar el Jurado mixto del puerto  de Ta
rragona,.

Este ‘Ministerio, ha dispuesto que el 
antedicho Jurado m ixta quede consti
tuido en la forma, sig u ien te :

Vocales patronos efectivos: B. Ra
fael Sanromá. Orovio,. B. A. Rosoli Por
ta, D. Augusto. Reselló Gort, Di José 
Vilar de Orovio, D. Ignacio Navarro 
Borrás y IX Mallas Mayol Bosch.

Vocales patronos su p len tes: B. José 
María Ricomá Gabriel, D. .Sextorio 
Alaix Torres? D. José M aría Borrás 
MartorelT, D. Juan Marti Solé., IX Mar
celino García BTay y B. Santiago' Ven
tura Col!.

Vocales obreros efectivos: IX Jaime 
Recaséns Raldua, D. Tomás Balboa Ju- 
vé, D. Garlos Navarro Valldeperes, don 
Tomás Torréns Roig, D. Miguel Para- 
cuellos Lalioz y B. Antonio- Rius Mañé.

Vocales obreros suplentes: D. Pablo 
Ricomá Claravall, IX Francisco  Gaste- 
llá Soriano, D. Alfonso Manresa Martí, 
D. Benito Seinitier Tórralba, D. Daniel 
Ardiá Mulet y D. Isidro*- Forfuny Roig.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid,. 23. de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO* 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado- cíe las 
elecciones verificadlas para la. designa?* 
eién de los Vocales que- han de inte
grar el Jurado mixto de Comercio en 
general,, de Viga*

Este Ministerio- ha dispuesto- que el 
expresado Jurado; mixto, quede consti
tuido de la manera siguiente :

Vocales patronos efectivos-: B. Pablo 
Palacio Curies.es, D. Aniceto Gómez del 
Fraile, B, Jesús Lorenzo Gil,. I). José 
Paraile García y D.. Moisés Alvarez 
G’Faril.

Vocales patronos suplentes-: D. Jesús 
Pesqueira Crespo, D. Sebastián Chico 
López, D. Nilo Fernández Castro, don 
Natalio Sanchón Prieto y  B. Alejandro 
Rico Mier.

Vocales- obreros efectivos: D* José 
Márquez Peña, D. José/de la Campa 
Migueles, D. Maximino Montes Calvo, 
D. José Bus Loureiro y D. Luis Martí
nez González.

Vocales obreros suplentes: D. Emi
lio Pemente Domínguez, B. Paulino 
Cano García, B. Bartolomé Arturo An- 
sede Ramos, D. Elias Toral Bres 3r don 
Marcos Llórente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 dé Mayo 
de 1932.

FRANCISCO Lo CABALLERO 
Señor BÉrector general Trabaje».

limo.. Sr: Visto, el resultado de las, 
elecciones verificadas para  la desig* 
nación de los. Vocales que han de inte
g rar el Jurado, mixto de Trabajo ru
ral, de Ciudad Real,

Este M inisterio ha dispuesto que el 
expresado Jurado  mixto quede cons
tituido en la form a siguiente:

Vocales, -patronos efectivos : B. Ma
nuel- Aguirre N avarro, IX Fernando: 
Acedo- Rico,. D. Eugenio. Francisco  Ye* 
baños .M artin, D. F rancisco  Martínez 
Rom ero y D. Samuel Palom o Angel.

Vocales .patronos suplentes': D*. José 
Medran*). Rosales^ D, Juan  Manuel Tre
vino Arauguren,' B. Ramón Morales 
Rem ero, B. Manuel Arenas Gargantiel 
y D. Juan Gregorio Cabañero Fernán
dez.

Vocales obreros efec tivos: D. Pablo 
L abrador Morilla, IX Sera-pio L u j a n  
García, IX Paseasio Sánchez Espinosa, 
D. Antonio- Laguna V&besas y D. An
tonio Carrasco Fernández'.

Vocales obreros suplentes: D. An
gel López Rom-ero*, P. R a m  ó n Baos 
Ureña, D. QodoaMm Calvo de Bargas, 
B. Emilio' Sabariego- Sánchez y don 
Gregorio' Quilos- de la Cruz.

Lo que- digo a V. I. para su conoef- 
mrento y efectos. M adrid, 23 de Mayo 
de 1932’.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. Sr: Visto el resultado, áe las 
elecciones verificadas, p ara  la desig
nación de los Vocales que lian de inte* 
grar el Jurado mixto de Trabajo rur» 
ral, de Calahorra,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: B. Ma
riano Martínez Blanco, D. Teodoro Ro
dríguez Tórralba, D. Faustino López 
López, IX Esteban Collado Meredia y¡ 
B. Manuel Rodríguez Iturriaga.

Vocales patronos suplentes: B. Pa
blo Orio Rojo, IX Emilio Muro Angu
lo,. D. Felipe Rosaenz, B. José Viguerá 
y D. Primitivo Viguera.

Vocales obreros efectivos: D. Maca- 
rio Romanos; Conde, D. Angel Cristó
bal Moreno, O. Mariano Santa María 
Gil, D. José Matute Ros y B. Pedro; 
Arnedo Rubio.

Vocales obreros suplentes: D. Vi
cente Vadillo, B. Fermín Sagasti Ga
muza, D.. Lino de Miguel Chifles, don 
Luis Sota Rubio y  D. Nicolás SáeM 
Oliván.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Mayó 
de 1932. ]

FRANCISCO. L. CABALLERO ¡ 
Señor Director general de TrábaiQ* ^
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I l mo. Sr.: Este Ministerio lia dis
puesto que se conceda derecho elec
toral para la designación de los Vo
cales patronos del Jurado mixto del 
Comercio en general, de León, a la 
Patronal Bañezana, con 120 obreros, 
tomando parte en las elecciones sólo 
los asociados dedicados a Comercio 
en general.

Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento y efectos. Madrid, 21 de Ma
yo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.; Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho elec
toral para la designación de los Vo
cales patronos del Jurado mixto de 
Transportes terrestres, Sección de Ca
m iones (Servicio de Mercancías), de 
Barcelona’,, a la Federación Industrial 
de Auto-Transporte, con 4.500 obre
ros.

Lo que digo a V. I. para su cono- 
pimiento y efectos. Madrid, 21 de Ma
j o  de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

I l mo. Sr .: Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho elec
toral para la designación de los Vo
cales obreros del Jurado mixto de la 
¡Construcción, de Gua dala jara, a la So
ciedad de Carpinteros y  Ebanistas de 
ddeha capital, con 82 socios.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos; Madrid, 21 de Ma
j o  de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo. ’

I lmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho elec
toral para la designación de los Vo
cales obreros del Jurado mixto de la 
Construcción, de Zaragoza, a la So
ciedad de Carpinteros y Ebanistas de 
¡dicha capital, con 80 socios.

Lo que digo a V, I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 21 de Ma
j o  de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr.: Este Ministerio ha dis- 
' puesto que se conceda derecho electo

ral para la Resignación de j o s  Vpca-

les patronos del Jurado mixto de Car
pinteros y Ebanistería, de Tarragona, 
al Fomento Industrial y Mercantil, de 
Reus, con 110 obreros, en cuanto ai 
gremio de Maestros Carpinteros, y 145 
en cuanto al de Patronos Aserradores.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 23 de Ma
yo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general ds Trabajo.

Ilmo. Sr .: Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecha electo
ral para la designación de los Voca
les patronos de la Sección de Contra
ías Ferroviarias, del Jurado mixto de 
Transportes, de Valladolid, a la Aso
ciación de Contratistas de Servicios 
Ferroviarios, con 207 obreros.

Lo que digo a Y, I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Ma
yo de 1932.

FRANCISCO L. - CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho electo
ral para la designación de los Voca
les patronos del Jurado mixto de 
Transportes Terrestres (Tracción me
cánica), de Las Palmas, a la Sociedad 
Melián y Compañía, limitada, con 105 
obreros.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Ma
yo de 1932.

FRANCISCO L1. CABALLERO. 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo 
concedido en la Orden de este De
partamento, que dispuso la renovación  
del Jurado mixto de Agua, Gas j  Elec
tricidad, de Granada,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los siete Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de in
tegrar el expresado Jurado mixto, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
a l  de la publicación de esta Orden en 
la  Ga c e t a  d e  M adrid .

2.° La representación patronal se 
designará por la Cámara Oficial de 
Productores y Distribuidores de Elec
tricidad, de Granada, con 274 obre
ros, y  la Compañía Española de Elec- 

Jricidad_y Gas Lebón. ÍL S** coípl02.^

3.° La representación obrera sé 
eíegirá por el Sindicato Profesional áé 
Obreros Electricistas, de Granada, cea  
111 socios; y

4,° Dichas entidades remitirán suc 
respectivas actas de elección al D o -i 
legado regional de Trabajo en Granad 
da, el cual hará el escrutinio y lo en-*; 
viará a este Ministerio en unión dd 
las actas de elección parcial. ^

Lo que digo a V. I. para su coaiocN 
miento y  efectos. Madrid, 23 de MiJ 
yo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de esh 
Departamento que dispuso la consth 
tución de los Jurados mixtos de Con
servas de Carnes y Vegetales y Gm? 
servas de Pescadois, de Huelva,

Este Ministerio ha disxmeslo:
1.° Que las elecciones para la ! 

sigilación de los seis Vocales efectivas 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar 
cada uno de los mencionados Jurados 
mixtos, se verifiquen dentro del p3a< 
zo de veinte días, contados a parlif 
del siguiente al de la publicación di 
esta Orden en la Ga c e t a  d e  Ma d r id ,

2.° La representación patronal del 
Jurado de Conservas de Carnes y Ve
getales será designada por la A socia  
x ió n  Patronal de Huelva, con 740 obre
ros, teniendo derecho electoral sólo  
los socios dedicados a la actividad a 
que este Jurado se refiere; v la re
presentación obrera, por no figurar 
ninguna entidad de este carácter ins
crita en el Censo^ Electoral Social, so 
designará de acuerdo con lo que es
tablece el artículo 15 de la ley de 27 
de Noviembre de 1931.

3.° La representación patronal del 
Jurado de Conservas de Pescados será 
elegida por la Asociación de Arma
dores de Buques Pesqueros y  Fabri
cantes de Conservas de Pescado, de 
Huelva, con 1.825 obreros, y la Aso
ciación patronal de dicha capital coit 
740, tomando parte en la elección sof
lámente los socios de la actividad .a 
que este Jurado se refiere; y la repre
sentación obrera será designada por 
la Sociedad gene ral de Trabaja dore ; 
de Fábricas de Conservas de Pesca
do, “La Fraternal”, de Isla CrLíina, 
con 110 socios; y

4.° Dichas entidades remitir m sru 
respectivas actas de elección rj De* 
legado regional de Trabajo en Sevb 
lia, el cual hará el escrutinio y fo en 
viará ¡a este Ministerio en unión de las* 
actas de elección parcial.

Lo qu digo a V. I. para su conoei
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miento y efectos. Madrid, 23 de Ma
yo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Transcurrido el plazo de 
veinte días concedido en la Orden de 
este Departamento, de 19 de Abril úl
timo, que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Agua, Gas y Electri
cidad, de La Coruña,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los tres Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar el 
expresado Jurado mixto, se verifiquen 
ide.iltro del plazo de veinte días, con
tador» a partir del siguiente al de la 
publicación, de esta Orden en la G a
ceta d e  M a d r id .

2/ La representación patronal se
rá ef.egida por la Cámara Oficial de 
Productores y Distribuidores de Elec
tricidad, de La Coruña, con 376 obre
ros, y por la Asociación general Pa
tronal, de La Coruña, con 310, toman
do parte en la elección sólo los so
cios dedicados a la actividad de que 
se trata.

3.° La representación obrera será 
designada por la Sociedad Unión de 
Obreros de la Industria del Agua, de 
La Coruña, con 16 socios; Unión de 
Obreros Gasistas, Electricistas y si
milares, de La Coruña, con 109, y So
ciedad de Electricistas y similares, de 
El Ferrol, con 83; y

4.° Dichas entidades rem itirán sus 
respectivas actas de elección al De
legado regional de Trabajo en La Co
ruña, el cual hará el escrutinio y lo 
enviará a este Ministerio en unión de 
las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Ma- 
.yo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Vista la Orden de este 
•Departamento que dispuso la consti
tución en Logroño de un Jurado mix- 
?to del Comercio de la Alimentación,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efectivos 
e ig u a l  número de suplentes de cada 
representación que han de integrar el 
[expresado Jurado mixto, se verifiquen 
•dentro del plazo de veinte días, con
tados a p artir del siguiente al de la  
publicación d e  esta Orden en l a  G a- 
$B t a  DE Ma d r id

2. La representación patronal se
rá  elegida por la Cámara Patronal de 
Logroño, con 96 obreros, sólo toman
do parte en las elecciones los socios 
de Comercio de la Alimentación; y 
por la Agremiación de Comerciantes 
del Ramo de la Alimentación, de Lo
groño, con 500.

3.° La representación obrera será 
elegida por la Sociedad de Dependien
tes de Ultramarinos, de Logroño, con 
44 socios; Agrupación de Dependien
tes, de Calahorra, con 24; Sociedad 
de Dependientes de Comercio y simi
lares, de Maro, con 81, y Asociación 
de Dependientes de Comercio, Indus
tria  y Banca, de Logroño, con 152, te
niendo presente todas estas entidades 
que sólo tendrán derecho a tomar par
te en las elecciones los socios perte
necientes a CoinerciD de la Alimen
tación; y

4.° Las entidades que se mencio
nan rem itirán sus respectivas actas de 
elección al Delegado regional de T ra
bajo en Zaragoza, el cual hará el es
crutinio y lo enviará a este Ministe
rio en unión de las actas de elección 
parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Ma
yo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

limo. S r.: Transcurrido el plazo 
concedido en la Orden de este Depar
tamento que dispuso la constitución 
de un Jurado mixto de Transportes en 
Palencia,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efec
t i v o s  e  igual número de suplentes de 
c a d a  representación que han de in
t e g r a r - e l  expresado Jurado mixto, s e  
v e r i f i q u e n  dentro del plazo de veinte 
d ía s ,  contados a partir del siguiente 
al de l a  publicación de esta Orden en 
l a  G a c e t a  d é  M a d r id .

2.° La representación patronal se
rá  elegida por la Cámara del Trans
porte mecánico, de Valladolíd, en Pa
lencia, con 28 obreros.

3.° La representación obrera será 
designada por la Sociedad de Obre
ros del Transporte mecánico, de Pa
lencia, con 40 socios, y la Sociedad de 
Obreros Conductores de carruajes de 
transportes y similares, de Palencia, 
con 46; y

4.° Las entidades mencionadas re
m itirán sus respectivas actas de elec
c ió n  al Delegado regional de Trabajo 
e n  Valladolid, el cual hará el escru
tinio y lo enviará a este Ministerio en

unión de las actas de elección parcial*
Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 23 de Mo* 
yo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

limo. S r.: T ranscurrido el plaza 
concedido en la Orden de este Depár
tame ni o que dispuso la renovación 
del Jurado mixto de Despachos, Ofi
cinas y  Banca, de Cartagena, divi
diéndolo en dos Secciones, una de 
Banca y  otra de Oficinas,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de in
tegrar cada una de las Secciones an
tedichas, se verifiquen dentro del pla
zo de veinte días, contadas a p artir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la G a c e t a  d é  M a d r id *

2.° La representación patronal de 
la Sección de Banca será elegida por 
la Asociación de la Banca Española 
del Centro de España, en Cartagena» 
con 93 empleados, y la obrera, por la 
Asociación general de Dependientes 
de Comercio y  similares, de Cartage
na (en Banca), con 62 socios.

3.° La representación patronal de 
la Sección de Oficinas se designará 
por la Sociedad Española Constructo
ra Naval, en Cartagena, con 206 em
pleados, y la. obrera, por la Asociación, 
general de Dependientes de-Comercio 
y similares, de .Cartagena, con la ad-

Í vertencia de que sólo deberán tornar 
1 partre en la elección los socios perte

necientes a Oficinas; y
4.° Las entidades mencionadas re

m itirán sus respectivas actas de elec
ción al Delegado regional de Trabajo 
en Valencia, el cual hará el escru
tinio y lo enviará a este Ministerio en 
unión de las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Ma
yo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo*

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Como resolución del con

curso convocado con fecha 15 de Abril 
pasado (G a c e t a  del 22), y  de con
formidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección general,
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Éste Ministerio ha resuelto conceder 
las pensiones a los Veterinarios que se 
citan a continuación para las discipli
nas y en las localidades que se expre
san, abonándoseles los gastos de viaje 
con arreglo al cálculo que en cada ca
so se determine por ese Centro:

D. Jesús García Campos., para Gené
tica en Alemania.

D. César A gen jo Cecilia, para Indus
trias lácteas en Francia y Suiza.

D. Rafael Díaz Montilla, para Con
trol zootécnico en.Italia.

D. Victoriano Betunante Vento, para 
Histología aplicada a la zootecnia en 
Alema rila.

IX Santos Ovejero del Agua, para
Bacteriología en Francia y Bélgica.
. D. ■ Martín Molina Rodríguez, para
Alimentación en Suiza.

D. Bonifacio Calvo Sáiz, para Para
sitología con especial aplicación a Hel
mintología, en Granada y Madrid.

D, Eladio Gonzalo Barroso Broin, 
para Industrias lácteas en diversas re
giones españolas.
• : D. José María Villarig Ginés, para 
Química orgánica y Análisis : químico 
en Barcelona; y

D. Vicente García Llueh, para Indus
trias complementarías en diversas re
giones españolas.

Las pensiones empezarán a contarse 
desde el día 1.° de Junio próximo, fe
cha en que los nombrados deberán em
prender el viaje a sus respectivos des
tinos o dar comienzo a sus trabajos los 
que se encuentren ya en ellos, cumpli
mentándose por los mismos, oportuna
mente, cuantos requisitos son exigidos 
en la mencionada convocatoria.

Lo que comunico a V, L para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 20 de 
Mayo de 1932.

MARCELINO DOMINGO

, Señor Director general de Ganadería
* e Industrias pecuarias. '

Ilmo. Sr.: Solicitada   autorización
para celebrar una Asamblea general en 
Madrid entre los Inspectores Veterina
rios del Cuerpo Nacional, señalando 
para ésta los días 3. 4 y 5 del próximo 
Junio, e interesando asimismo el per
miso para que los indicados Inspecto
res puedan concurrir a la Asamblea 
de la Asociación Nacional Veterinaria 
Española que se celebrará del (i al 10 
de dicho mes,

Liste Ministerio lia tenido a bien, ac
ceder a las peticiones que se formulan 
facultando a los individuos’del Cuerpo 
para asistir a las reuniones de las ci
tadas Asambleas, previo requisito de 
dejar cubierto el servicio en la forma 
reglamentaria, y comunicando a la Di
rección general de Ganadería e Indus
trias Pecuarias la fecha de salida y la 
en que se bagan nuevamente cargo del 
servicio.

Lo que participo a V. L para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 21 
de Mayo de 1932.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Ganadería 

e Industrias pecuarias.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
PROTOCOLO 

La Embajada de Bélgica en esta ca
pital ha comunicado a este Ministe
rio, de acuerdo con el artículo 18 del 
Convenio Telegráfico Internacional de 
San Petersburgo de 22 de Julio de 
1875, publicado en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  el 22 de Mayo de 1876, la adhe
sión del Gobierno de Etiopía a dicho 
Convenio y al Reglamento anejo, se
gún la revisión de Bruselas del año 
1928.

Lo que se hace público para cono- 
cimiento general, con referencia a los

demás anuncios publicados en el mis* 
ino periódico oficial relativos a la re
visión del Reglamento que f u e r o n  
acordadas de fechas posteriores.

Madrid, 21 de Mayo de 1932.-1$* 
Subsecretario, J. Gómez Ocerín.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS  RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Las razones que guiaron aJ legisla* 
dor en 1908 a dictar ia ley de 23-de 
Julio del mismo año sobre nulidad de 
ciertos contratos do préstamo no pue
den dejar de tenerse en consideración 
en épocas de inestabilidad económi
ca, como son Jas de la hora presente. 
La dicha ley creó en su artículo . 5E* 
un Registro Central de contratos d# 
préstamo declarados nulos, que se Lte* 
varía en el Ministerio de Gracia & 
Justicia, integrado por ios datos y an
tecedentes que debían rem itir los T ri
bunales, y ordenó que la Dirección 
general de los Registros expidiese, co
mo lo viene haciendo, las certificacio
nes que de las inscripciones de dicho 
Registro Central reclamen los Tribu
nales de oficio o a instancia de parte, 
para prestar así debida eficacia a la 
sanción que establece el articuló 5.* 
de la ley de referencia.

Y mientras los hechos que trató da 
corregir la generalmente designada co
mo “Ley de Azcórate” no logren por 
su antijuricidad acceso como figura 
delictiva en el Código penal mediante . 
futura modificación, en el deseo ele 
obtener la máxima eficacia de la dis
posición todavía vigente,

Este Ministerio ha acordado llamar 
la atención de los Jueces y Tribunales 
a fin de que cumplan en lo sucesivo 
con el mayor celo y con toda puntua
lidad la obligación que impone la ley 
de 23 de Julio de 1908, especialmente 
en su artículo 7.°, relativo a la remi
sión de los antecedentes precisos -ai 
Registro Central en los casos que, con
forme a lo dispuesto en la misma ley* 
se acuerde la nulidad de algún con
trato de préstamo.

Madrid, 21 de Mayo de 1932.—E? 
D i r e c t o r  general, P. Ov Leopoi&C 
G. Alas.
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DIRECCION GENERAL DE LA DEU

DA Y CLASES PASIVAS
Los individuos de Clases pasivas 

que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Pagaduría de; esta Di
rección , pueden presentarse a perci
b ir  la mensualidad corriente desde 
t e  diez a tres y de cuatro a seis, en 
los días y por el orden que a conti
nuación se expresan:

Día 1.° de Junio de 1932.

Militar: A a F.— Jubilados (primer 
grupo), hasta é.M0: pesetas anuales*

Día 2.

* Militar: S a Z.— Civil:. N a Z.— Sol-
dados.

Día 3.

Militar: L. a M..— Civil: C a F.;— Ce
santes. —  Excedentes. —  Secuestros.—  
Remuneratorias.— Plana Mayor de Je- 
fes*—Capitanes. —  Tenientes.—  Magis
terio.— Jubilados y Pensiones,

Día 4.

Militar: G. a K.— Civil: A y B.— Ju
bilados (segundo grupo), de 4.001 pe
setas en adelante.— Generales.— Coro
neles.— Tenientes coroneles.—  Coman
dantes.

Día 6.

M ilitar: N a R.— C ivil: G a M.—Ma
rina.—  Surgentos. —  Plana Mayor de 
tropa.— Cabos.

Días. 7  y  8.

Altas. —  Extranjeros.—  Superviven
cias y todas las nominas sin distin
ción.

Día 9.
Retenciones.

R etirados extraordinarias—Escala de 
R eserva y Cruc es.

(Be diez a dos y de cusirá a seis.

Día 1.°— Plana Mayor de Jefes.— Ma
rin a .—  Sargentos.— Plana Mayor de 
tropa.

Día 2.— Capitanes y Tenientes*
Día 3.— Reserva.
Día 4.— Coróneles.— Tenientes coro

neles.—.Comandantes,
Día 6.— Cruces*
Días 7 y 3.— Alias y  todos los em

pleos.
” Día 9.— .Retenciones,

OBSERVACIONES

1.a No se abonará haber ni pen
sión alguna sin que los perceptores 
exhiban al pagador las nominillas o 
papeletas de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos debe
rán entregar en la Pagaduría, en el 
momento del cobro, los certificados 
de existencia y  estado expedidos por 
los Jueces municipales del distrito a 
que pertenezcan,, desde el día 25 del 
actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado al
guno que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado o interesa
dos si son dos o más los partícipes, 
de Aue no perciben otro haber de fon

dos generales, provinciales ni munici
pales, debiendo los apoderados estam
par su firma al pie de la propia de
claración como garantía de qne han 
recibido el citado documento directa
mente de su poderdante y  de que res
ponden de la identidad de las firmas 
de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores 
que por su categoría justifiquen, me
diante oficio, estamparán en él su fir
ma con igual objeto.

5.a Los que justifiquen- fuera de es
ta capital, tendrán cuidado* de expre
sar en el justificante, no sólo el pue
blo, sino también la provincia a que 
éste corresponda.

6.a Guando algún perceptor no se
pa firmar lo liarán a su ruego y  pre
sencia y a satisfacción del Pagador, 
dos particulares que perciban haberes 
o dos contribuyentes, haciendo cons
tar la clase a que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se 
exigirá a todos los acreedores que. per
ciban desde tres en adelante la pre
sentación del justificante de haber sa
tisfecho el último trimestre de la con
tribución industrial como prestamis
ta; llenando igual requisito los que co
bren como apoderados de mi presta
mista. Los que alegasen no haber he
cho operaciones de préstamo con pos
terioridad a la fecha del último reci
bo la justificarán presentando la pa
peleta de su baja en esta industria. Los 
representantes de Bancos o  Socieda
des anónimas que prestan sobre suel
dos y pensiones autorizados p or  sus 
Estatutos, deberán acreditar el cabro 
de las retenciones hechas a su favor 
que los establecimientos acreedores se 
hallan ai corriente en el pago a la Ha
cienda de la contribución que les co
rresponde.

Madrid, 23 de Mayo de — El Di
rector general, Mariano Tejero.

Relación de las declaraciones de ha
ber pasivo hechas en la segunda 
quincena del mes de Febrero de 
1932.

Pesetas.

JUBILACIONES 

D. Diego Gálvez González,
J e f e  de Admínístraeión 
de segunda clase del Con
greso de los Diputados*
Se le concede el haber 
pasivo de 3.800 pesetas,
0,80 de 11.000, por Ma
drid .......................................  8.80#

D. José Emilio Zuríaga Es
taba,. Auxiliar mayor de 
Hacienda. Se le concede 
el haber pasivo de 3.600 
pesetas, 0,60 de 6.000,
por Valencia.......................... 3.600

D. Jacobo Caballera y  Zo
rrilla San Martín, Jefe de 
Administración de terce
ra clase de Hacienda. Se 
le concede el haber pasi
vo de 8.000 pesetas, 0,80 
de 10.000, poir Corufía... 8.00#

D. Agapito de Miguel Gar
cía, Guardia primero de 
Seguridad. Se le conce
de el haber pasivo dé pe
setas 1.200, 0,40 de 3.500, 
por M adrid...  .......... 1.20#

Pesetas.
■■ étmm

D. Tomás Estevan Jiménez*
Portero segundo de Ins
trucción pública. Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.400 pesetas, 0,40 de
3.500, por Zaragoza  1 .4 0 #

D. Julián González Alonso,
J e f e  de Negociado de 
primera clase de Co
rreos. Se le concede el 
haber pasivo de 6.400 pe
setas, 0,80 de 8.060, por
Valla d o lid ..............................  6.40#,

Doña M a r i a  del Carmen 
Labandera y Marco, Au
xiliar fem enina de se
gunda clase de Telégra
fos. Se le concede el ha
ber pasivo de 1.60# peí- 
setas, 0 ,40 de 4.000, por
Madrid .................................... 1.600?

D. Eulalio R u i z Morales,
Agente de primera clase 
de Vigilancia. Se le con
cede el haber pasivo de 
4.400 pesetas, 0,80 de
5.500, por Jaén . 4.4G®¡

D. Juan Cárdenos Ordóñez. ‘
Portero segundo de la 

. Audiencia territorial de 
[ Las Palmas. Se le conce

de el h a b e r  pasivo de
2.800 pesetas, 0,80 de
3.500, por Las Palm as... 2 .80# j 

D. Augusto Fernández de 1
Avilés y  García - Alcalá, 
f  u n c ionario facultativo 
del Cuerpo de Archive
ros, Bibliotecarios y Ar
queólogos. Sé le concede 
el haber pasivo de 9.600 
pesetas, 0,80 de 12.000,
por Madrid  .............  9 .60#

D. Manuel Parrón do Bue
na, Portero prim eiu de 
Instrucción pública. Se le 
concede el haber pasivo 
de 3.200 pesetas, 0,80 de
4.000? por Madrid  3 .20#

D. Cesáreo Sancho Lahoz, . *
Sobrestante m a y o r  de 
tercera clase de Obras 
públicas. Se le concede el 
haber pasivo de 5.600 pe
setas, 0,80 de 7.000, por '■*

Madrid ..............   . . . . ,  5 .6 0#
D. Arturo Franco Cortiles*

Jefe de Negociado de pri
mera clase de Instruc
ción (pública. Se le con 
cede el haber pasivo de 
3.200 pesetas, 0,40 de T
8.000, por Huesca   3,2.0#

D. Higinio^Elgueta Villagra-
sa, Guardia primero de 
Seguridad. Se le conce
de el h a b e r  pasivo de
1.800 pesetas, 0,80 de
3.000, por B a r c e l o n a . 1 . 80#  

D . Manuel González Arcos*
Portero primero de Telé
grafos. Se le; concede el 
haber pasivo de 3.200 pe
setas, 0,80 de 4.000, por '
Las Palmas.........................   3 .20#

D. Francisco* Monte alegre 
Sánchez, Guardia primea
ra de Seguridad. Se le  
concede el haber pasivo 
de 1.800 pesetas, 0,60 dé
3.000, por Barcelona  1 .360

D. Abundio Martínez y Be»
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niIi>, Portero segundo de 
Telégrafos. Se le concede 
el haber ipásivo de 1.400 
pesetas, 0,40 de 3.500,
por Cuenca............................ 1.400

• D. Serafín Ürtuño Fernán
dez, Guardia primero de 
Seguridad. Se le concede 
ei haber pasivo de 1.800 
pesetas, 0,60 de 3.000,
Jaén ............................   1.300

Importan las jubilaciones. 69.600

MAGISTERIO

ltelación de los. expedientes acordados 
por el señor Director en la segunda 
quincena de Febrero de 1932.

j u b il a c io n e s  Pesetas.

Doña Alicia del Río Ramos,
Maestra de Marinóle jo. Se 
la concede el haber pa
sivo anual de 2.400 pe
setas, 20 céntimos de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por Lu
go ..............................        2.400

¿¡Doña María Josefa Genove
va Rivas Blanco, Maes
tra de Olleros. Se la con
cede el haber pasivo de 
2.400 pesetas anuales, 80 
céntimos de 3.000, regu
lador, consignándole el
pago por Lugo....................  2.400

Doña Juana de la Cruz 
Ruiz Herrera, Maestra de 
Granada. Se la concede 
el haber pasivo anual de 
5.600 pesetas, 80 cénti
mos de 7.000, regulador, 
consignándole el pago
por Granada.........................  5.600

Doña Elvira Usall Bosch,
Maestra de Barcelona. Se 
la concede el haber pa
sivo anual de 5.600 pe
setas, 80 céntimos de
7.000, regulador, consig
nándole el pago por Bar
celona .................................... 5.600

Doña Rafaela Díaz Díaz,
Maestra de Villamanri- 
que. Se la concede el ha
ber pasivo anual de 2.800 
pesetas, 80 céntimos de 
3.500, regulador, consig
nándole el pago por Se-

.« villa ..........................   2.800
Doña Concepción Tarzán 

de la Mota, Maestra de 
Barcelona. Se la concede 
el haber pasivo anual de 
4.800 pesetas, 80 cénti
mos de 6.000, regulador, 
consignándole el p a g o
por Barcelona......................  4.800

' Doña Francisca L o r ó n.
Ruiz, Maestra de Pinar- 
negrillo. Se la concede el 
■haber pasivo de 2.400 pe
setas anuales, 80 cénti
mos de 3.000, regulador, 
consignándole el p a g o

v por Madrid.......................   2.400
Doña Luisa Cantó Girbán,
, Maestra de San Antonio
i de Calonge. Se la conce-
L de el haber pasivo anual

Pesetas.

de 2.400 pesetas, 80 cén
timos de 3.000, regula
dor, consignándole e l  
pago por Barcelona  2.400

Importan las jubilaciones. 28.400

PENSIONES

Doña Casilda García Lisbo- 
na, viuda del Maestro don 
Francisco Santiago Milla.
Se la concede ¡la pensión 
anual de 1.500 pesetas, 
cuarta parte de 6.000 pe
setas, regulador, consig
nándole el pago por Lo
groño ........................  1.500

Doña María Sastre Martell, 
viuda del Maestro D. Ma
teo Barceló. Se la conce
de la pensión anual de
541.66 pesetas, tercera 
parte de 1.625, regulador, 
consignándole el p a g o
por Tarragona...., ............ 541,66

Doña Máxima Blanco Rár- 
cena, viuda del Maestro 
D. Francisco Peyró. Se la 
concede la pensión ex
traordinaria de 1.500 pe
setas, consignándole el
pago por Madrid...  ......... 1.569

Doña Francisca Sáez Her- 
vás, viuda del Maestro 
D. Pedro Sáez. Se la con
cede la pensión anual de
666.66 pesetas, tercera 
parte de 2.000, regulador, 
consignándole el p a g o
por Jaén............................  668,66

Doña Agueda Jesús Enedá- 
guila, viuda del Maestro 
D. Julián Pérez. Se la 
concede la pensión anual 
de 1.000 pesetas, mayor 
autorizada por la ley, por 
la tercera parte de 3.500, 
regulador, consignándole
el pago por Burgos  1.000

Doña Matutina Segura Ro- 
gula, viuda del Maestro 
D. Bernardo Tinaut. Se la 
concede la pensión anual 
de 833,33 pesetas, tercera 
parte de 2.500, regulador, 
consignándole el p a g o
por T eruel.,..  .......  833,33

Doña Clotilde Carrera Se
rrano, viuda del Maestro 
D. Rafael Serrano. Se la 
concede la pensión ailual 
de 1.000 pesetas, cuarta 
parte de 4.000, regulador, 
consignándole el p a g o
por Barcelona....................  1.000 ✓

Doña Trinidad Frías Eche
varría, huérfana de la 
Maestra doña Francisca.
Se la concede la pensión 
anual de 666,66 pesetas, 
tercera parte de 2.000, re
gulador, consignándole el
pago por Navarra   666*66

Doña Avelina Iglesias, huér
fana del Maestro D. Mi
guel. Se la rehabilita, en 
la pensión anual de 400 
pesetas que se k  concedió 
en 17 de Junio de 1908, 
consignándole el p a g o
por Falencia  ...............  400

Doña Concepción ^ n r r e s

Pesetas,

Albadalejo, huérfana de 
la Maestra doña Dolores.
Se la concede la pensión 
anual de 1.106,66 pesetas, 
consignándole el p a g o  
por Murcia  .......T... 1,106,60

Doña Petra González Mo
neo, huérfana del Maes
tro D. Salvador María. Se 
la concede la pensión 
anual de 653,32 pesetas, 
dos tercios de Oa jubila
ción de 980, consignán
dole ei pago por Vallado- 
lid ............................... . 653,52

Doña Teresa Monserrat Lle
na Cosialls, huérfana de 
la Maestra doña María del 
Pilar. Se la rehabilita en 
la pensión de 360 pesetas 
anuales que se le recono
ció en 19 de Enero de 
1932, consignándole el pa
go por Huesca................. . 389

Importan las pensiones..,., 10.228,29

MESADAS

Doña Marcelina Ferrández 
M o m p e á n , viuda del 
Maestro D. Antonio Ro
ca. Se la concede, por 
una sola vez, la-cantidad 
de 1.333,30 pesetas, equi
valente a cinco mensua
lidades del haber pasivo 
de 3.200, consignándole 
el pago por Alicante 1.33-3,30

Importan las mesadas  1,333,30

D O T E S

Doña Gala Saldaña Dehesa, . 
huérfana de la Maestra, 
doña María. Se la conce
de la cantidad de 1.500 
pesetas, importe de las 
doce mensualidades' de 
la pensión que disfruta
ba, consignándole el pa
go por Madrid   1.509

Importan las dotes   1.509

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña - Ana María de los 
Desamparados Blasco y 
d e l  Castillo, viuda d e  
D. Leonardo Emilio Mo
reno y Guerrero, :Oficial 
mayor d e Gobernación, 
jubilado. Se le concede 
la pensión de 2.500 pe
setas anuales, por Ma
drid ........................ . 2.590

Doña Josefina Ibáñez Ville
gas, viuda de D. Euge
nio Domínguez, Ayudan
te mayor. Se le concede 
la pensión de 1.750 pe
setas, por Ciudad Real... Í.750

Doña María Beltrán Giner» 
viuda de D. Andrés M.
Adell, Alguacil de Juzga
do. Se le concede la pen
sión de 583,33 pesetas» 
por Castellón................   583,33

Doña Carmen Rodríguez 
Huertas, viuda de don 
Leandro Peiro Ten, Jefe 
de Prisiones. Se le con-
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Pesetas.
cede la pensión de 1.000 
pesetas, por Albacete...... 1.000

0 oñ a  María de las Merce
des y daña María del 
Consuelo Arrióla y Mo- 
yúa, huérfanas de D. Ma
nuel María, Ingeniero. Se 
les concede la pensión 
de 1.000 pesetas, por San
Sebastián ........     1.000

D'efia Purificación Ramírez 
Aguilera, viuda de don 
Joaquín Ruiz Gutiérrez,
Jefe de Administración, 
de Correos. Se le conce
de la pensión ele 2.000 
pesetas, por Zaragoza.... 2.000 

Doña María de la Esperan
za, doña Enriqueta y do
ña María de íos Desam
parados Espinosa de los 
Monteros y Fernández 
Latorre, huérfanas de 
D< Diego, Magistrado, ju
bilado. Se les concede la 
pensión de 5.000 pesetas,
por M adrid........................  5.000

Doña Elvira Bordegaray y  
Thiry, viuda de D. Fer
mín Miguel Ortiz y Ló
pez de Goicoechea, Ofi
cial de Aduanas. Se le 
concede la pensión de 
1.000 pesetas, por San
Sebastián ..........    1.000

Doña Blanca García Aroca, 
viuda de D. José Domín
guez, Oficial primero. Se 
le concede la pensión de 
1.150 pesetas, por Cór
doba   ............ 1.150

Doña Marcelina M o r e n o  
Díaz, viuda de D. José 
María Garzón López, Je
fe de Negociado. Se le 
concede la pensión de
1.250 pesetas, por Caste
llón  .......    1.250

Doña Juana Manuela y do
ña Fernanda Román Mi- 
■ravet, huérfanas de don 
Anastasio, Oficial prime
ro. Se les concede la 
pensión de 625 pesetas,
por Madrid  ...........  625

Doña C a r o l i n a  Carrillo 
Cuerda* viuda de don 
Adolfo Pascual Rapalo,
Jefe de Negociado. Se le 
concede la pensión de 
1.500 pesetas, por Gua-
dalajara  ........    1.500

Doña Antonia Valverde Cé
sar, viuda de D. Juan Ga
lera Muñoz, Portero se
gundo. Se le concede la 
pensión de 1.000 pesetas,
por Almería.......................  1.000

Doña Virtudes Planelles 
Mira, viuda de D. Emi
lio Fernández Pérez, Je
fe de Negociado, de Ha
cienda. Se le concede la 
pensión de 1.000 pesetas,
por H uesca,... 1.000

Doña Catalina Sáiz Martí
nez, viuda de D. Damián 
San Martín Sanz, Jefe de 
Negociado, de Hacienda.
Se le concede la pensión 
de 1.250 pesetas, por 
Santander ...........o ........ 1.250

Pesetas.

Doña Joaquina Abril Ama
do, viuda de D. Bartolo
mé Rodríguez Otero, So
brestante de Obras pú
blicas. Se le concede la 
pensión de 2,000 pesetas,
por Pontevedra................. 2.000

Doña María del Suspiro 
López, viuda de D. José 
Vecina Fuentes, Oficial 
segundo, jubilado. Se le 
concede la pensión de
1.000 pesetas, por Valen
cia ......................    1.000

Doña Cándida Rodríguez 
Domínguez, viuda de don 
Mario González Barreiro,
Repartidor de Telégra
fos. Se le concede la pen
sión de 33*3,33 pesetas,
por Pontevedra   333,33

Doña María Castro Salguei- 
ro, viuda de don J. An
tonio Salvador Alvea,
Oficial primero. Se le 
concede la pensión de
1.333.33 pesetas, por Lu
go ..................................  1.333,33

Doña Dolores Martín O so
lí a, viuda de D. Carlos 
Uruguro Luque, Oficial 
de Telégrafos. Se le con
cede la pensión de 1.150 
pesetas, por M adrid .....> 1.150

Doña María del Carinen 
Oliver y .Román, huérfa
na de D. Bienvenido, Di
rector general de los Re
gistros y del Notariado.
Se le concede la pensión 
de 3.125 pesetas, jjor Ma
drid  ........................... 3.125

Doña María Morillo Jaime, 
viuda de D. Antonio Bu
ró n Martín, Jefe de Ne
gociado de segunda de 
Hacienda. Se le concede 
la pensión de 1.500 pese
tas, por León ............. 1.500

Doña Elena Perona Peña, 
viuda de D. Julio Peña 
Valles, Jefe de Negocia
do de tercera. Se le con
cede la pensión de 1.750 
pesetas, por M adrid...... 1.750

Doña Juana Gutiérrez Vi- 
llalba, viuda de D. Cecilio 
Fernández Jiménez, Je
fe de Administración de 
Correos. Se le concede la 
pensión de 2.000 pesetas,
por Madrid........................  2.000

Doña Pilar Martínez Sola, 
huérfana de D. Perfecto,
Portero del Ministerio de 
Fomento. Se le concede 
la pensión de 500 pese
tas, por Madrid................ 500 :

Doña Juliana San Miguel 
Gómez, viuda de D. Lu
cas Román < Torres, Ofi
cial primero de Prisio
nes. Se le concede la pen
sión de 1.000 pesetas, por
León  ......................   1.000

Doña N a t i v i d a d  López 
Arias Ortega, huérfana de 
D. Manuel, Portero de los 1 
Ministerios civiles. Se le 
concede la pensión de
833.33 pesetas, por Ma
drid ..................................... 833,33

P esetas.

Doña María Diez Martínez, 
doña Josefina, doña Ma
ría Flora, doña Vicioriná 
y  doña Elena Blanco Es
padas y doña E m i l i a  
Blanco Diez, v i u d a y 
huérfanas de D. Eloy 
Blanco del Valle, Cate
drático jubilado. Se les 
concede la pensión de
3.125 pesetas, por Ma
drid ........   3.125

Doña Remigia Jiménez Mar
tín, viuda de D. Cándido *
Herráez Aróvalo, C a b o 
del Cuerpo de Seguridad.
Se le concede la pensión 
de 750 pesetas, por Ma
drid .........    750

Doña Rosa Escalas Chame- 
ní, viuda de D. Rafael 
Ballestee, Catedrático. Se 
le concede la pensión de
2.250 pesetas, por Tarra
gona .........   2.250

Doña Victoria Méndez Nú- 
ñez, viuda de D. Luis,
Catedrático jubilado. Se 
le concede la pensión de
2.125 pesetas, p o r  Má
laga ....................................   2.125

Doña Rita del Campo Man- 
dly, v i u d a  de D. Luis 
Fernández y Fernández . 
del Toro, Topógrafo. Se 
le concede la pensión de 
1.750 p e s e t a s ,  por Ma
drid .............................    1.750

Doña Concepción Roca He- 
ras, viuda de D. Miguel 
Prat de Mesa, Oficial se
gundo de Hacienda jubi
lado. Se le concede la 
pensión de 1.000 pesetas,
por Barcelona...................  1.000

Doña Angeles y D. Pedro 
Moreno Miota, huérfanos 
de D. Ensebio, Portero 
mayor del Congreso. Se 
les concede la pensión de ,
1.833,33 pesetas, por Ma
drid     1.833,33

Doña Dolores Torres Rodrí
guez, viuda de D. Alberto 
Mata Arce, Ayudante ter
cero de Estadística. Se le '  
concede la pensión de
1.000 pesetas, por Barce
lona   1.000

D o ñ a  María Concepción, 
doña Manuela, D. Ber
nardo, doña Berta, doña 
Natalia y  D. Adolfo Bue- 
so Inchausti, huérfanos 
de D. Bernardo, Catedrá
tico de Instituto. ̂  Se les 
concede la pensión de
625 pesetas, por Málaga. 625

Doña Carmen del Pozo Gar
cía, viuda de D. Mariano 
Espeso Lorenzo, Auxiliar 
Micofotográfico. S e  le  
concede la pensión de 
666,66 pesetas, por Valla- 
dolid .............    666,6»

Importan las pensiones de 
Montepío  .............................  54.258,31

DOTES
Doña Gertrudis del Pozo 

Tirado, huérfana de don
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Luis, Ayudante de Obras 
, públicas. Se la declara 
bon derecho a la dote de 
375 pesetas, por Ciudad 
¡Real  ................................... 375

jimportan las dotes«...........  375
i_________________________ _________
¿MESADAS DE SUPERVIVENCIA

¡Doña Dolores Gas al Posse, 
j yiuda de D. Antonio Sná- 

frez, Peón caminero,. Se 
* la conceden cinco mesa- 
> ¡das, al respecto de pese

tas 2.007,50, por Coruña. 830,45
Doña Manuela Burgos Val- 
, buena, viuda de D. Ma- 
' ¡riano de la Vega, Peón 

caminero. Se la conceden 
cinco mesadas, al respec
to de 1.642,50 pesetas,
por Valladolid. .........  684,33

Doña Gumer-sinda Arteaga 
Sánchez, viuda de D. Mi
guel González, Peón ca
minero. Se la conceden 
cinco mesadas, al respec
to de 1.460 pesetas, por
Madrid  ........   608,30

Doña Francisca Luescun 
íZabalza, viuda de D. Ci
priano Pérez, Peón cami
nero. Se la conceden cin
co meisadas al respecto de
1.642,50 pesetas, por Za-

' oragoza ...............................  684,33
'Doña Rosalía Bercero Ruiz, 

viuda de D. Elias Muñoz,
) Peón caminero. Se la 

■conceden cinco mesadas, 
i al respecto de 2.007,50
, pesetas, por Burgos  836,45
Doña Francisca Durán Le

brato, viuda de D. Ma
nuel López, Peón cami
nero. Se la conceden 
cinco mesadas, al res- 
pecto de 1.642,50 pese- 
tas, pór Badajoz......... $84,3? . '

))oña Remedios Otero Ma- ó
, seda, viuda de D. Angel 
) Martínez, Capataz de tér

mino. Se la conceden 
cinco mesadas, al res- 

Apecto de 2.196 pesetas,
por Orense____ ... . . . . . . . . . .  912,50

¡Doña María Catalina Ace- 
ves, viuda de D. ^aria- 
no Pérez, Guarda ¿ores- 
tai. Se la conceden cin
co mesadas, ¡al respecto 
de 1.825 pesetas, por Se-
govia  ......  780,40

Doña Petra Muñoz Blaufco, 
viuda de D. Fernando 
Díaz, Operario de la Fá
brica de la Moneda. Se la 
conceden cinco mesadas, 
al reís pecto de 3.467,50
pesetas, por Madrid..  1.444,75

Doña Josefa Morales Pérez, 
viuda de D. Esteban Mar
tín, Operario de la Fábri
ca de la Moneda. Se la 
conceden cinco mesa
das, al respecto de pese
tas 3,467,50, por Madrid. 1. ?• 4-4,75 

Doña Generosa Echevarría 
■Gutiérrez, viuda de don 
Alejandro Ortiz, Peón 
caminero. Se la conce
den cinco mesadas, al 
respecto de í  .042,50 pe
setas, por S a n t a n d e r . 684.33

 Pesetas.

Doña Sabina Valero Vico, 
viuda de D. Antonio Gu
tiérrez, Peón caminero.
Se la conceden cinco 
mesadas, al respecto de
1.842,50 pesetas, p o r  
Jaén     ... 684,33

Importan las mesadas de 
supervivencia  .......    10.285,25

R E S U M E N
Im portan las jubilaciones... 69.600 
Idem las jubilaciones del

Magisterio ..................    28.400
Idem las pensiones del id. 10.228,29 
Idem las 'mesadas del id ... 1.333,30
Idem las dotes del id ......... 1.500
Idem las pensiones de .Mon

tepíos ................................ 5*4.258,31
Idem las dotes.. ...........  375
Idem las mesadas de su

pervivencia ...................... 10.265,25

Total.  ........  175.980,15

Madrid, 26 de Abril de 1932. — El 
D irector general, Mariano Tejero.

Relación de las declaraciones de ha
ber pasivo hechas en la primera 
quincena del mes de Marzo de 1932,

Pesetas.

JUBILACIONES

D. Guillermo J á r i z Villa- 
nueva, Ayudante mayor 
del Servicio Agronómico, 
de tercera clase. Se le 
concede el haber pasivo 
de 6.400 pesetas, 6,80 de
8.000, por Madrid  6.400 ‘

D. Miguel Poblet Güila, €a-
pataz de Cultivos de la 
Estación de Reus. Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.500 pesetas, 0,60 
céntimos de 2.500* por
Tarragona..........................  1.500

D. Nicolás Andrés Olivas y 
Gómez, Ayudante prin
cipal de segunda, de 
Agrónomos. Se le  conce
de el haber pasivo de
2.400 pesetas, 0,40 de
6.000, por Ciudad ReaL,. " 2.48#

D. José García Pérez, Guar
dia primero de Seguri
dad. Se le concede el ha-»
ber pasivo de 1.800 pese
tas, 0,60 de 3.060, por
Valencia . . . . . . _. . .— 1.800

D. Luis Grande Evangelís- i
ta, Inspector de primera 
de Vigilancia. Se le con
cede el haber pasivo dé
2.400 pesetas, 0,40 de
6.000, por Barcelona------   2.4-0#

D. Enrique Ollé Ca n dalia,
Agente de primera clase 
de Vigilancia. Se le con
cede el haber pasivo de 
3.000 pesetas, 0,60 dé
5.G0O, por Barcelona------   3.000

D. Alfredo Fernández d é la  
Peña, Jefe de Negociado 
de segunda, de Obras pú
blicas. Se le concede el

Pesetas. 

haber pasivo de 5.880 pe
setas, 0,8# de 7.880, por
Madrid  ......     5;###

D. José Escobar y Acesia,
Jefe de Administración 
de tercera, de Telégrafos.
Se le concede el haber 
pasivo de 8.000 pesetas,
8,80 de 10.000., por Ma
drid  .........   $.408

D. Mariano Vila-s y Pueyo,
Ayudante mayor de p ri
mera clase, de Agróno
mos. Se le concede el ha
ber pasivo de 8,00# pe
setas, 0,80 de 11,080, por
Zaragoza  __..........___ —  8,00®

D. Estanislao .Suárez l i -  
clán, Jefe de Adm inistra
ción de prim era clase, de 
Hacienda, Se le concede 
el haber pasivo de 9.660 
pesetas, 0,80 ele 12.000,
por M adrid .... . . ..... -9.693 •

D. Leopoldo García Noain,
Guardia prim ero de Se
guridad. Se le concede el 
h a b e r p asivo de 1.8 0 0 p e- 
setas, 0,60 de 3.6#0, por 
Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.S0®

D. Alberto Polo González,
Portero primero de los 
Ministerios civiles. S¡e le 
concede el haber pasivo 
de 2.400 pesetas, 0,60 de
4,000, por Burgos .... -2,4®Q ;

D, Andrés XMéguez Pellite- :
ro, Suboficial de Seguri
dad. Se le concede el ha
ber pasivo de 2.400 pe
setas, 0,60 de 4.000 spor
Madrid  ......,..........  2,40®

D. Francisco González  ̂y  
Baidal, Jefe de Negocia
do de tercera, de Telé
grafos. Se le concede el 
haber pasivo de 4.800 pe
setas, 0,8D de 6,000, por .
Valencia ..........------ . . . . . .  4=.86®

D. Dionisio María Herrero
y Sánchez, Jefe de Negó- • y 
ciado de segunda, de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 2.800 pe
setas, 0,4# de 7.000, por
Valencia . ...... ...    2.80®

D. Florencio Elias Viguer.a,
Profesor de Religión del 
Instituto d e  Guipúzcoa.
Be le concede el haber 
pasivo de 1,200 pesetas,
0,40 de 3,000, por Gui
púzcoa . . . . . . . .    1.20® !

D. Martín Ojea Rodríguez,
Celador de Telégrafos. Se 
le concede el haber pa
sivo de 1.800 pesetas, <
0,60 de 3.000, por Orense 1.800 

D. Gonzalo Pérez Higuera,
Portero segundo de Fo
mento. Se le concede el 
haber pasivo de 2.100 pe
setas, 0,60 de 3.500, por
Madrid .........   -  2.100

D. Manuel Martínez Hermi- *
da, Jefe de Negociado de 
tercera, de Hacienda. Se 
le concede el haber pa
sivo de 3.600 pesetas,
0,60 de 6.000, por Lugo, 3.600 

D. Román Carrasquilla Ga
llardo, Guardia primero
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Pesetas*
de Seguridad. Se le con- ce-de el haber pasivo de 1.800 pesetas, 0,60 de8.000, por Barcelona,,... 1,800 ID. José María Herrera Muñoz, Portero primero de Telégrafos. Se le concede el haber pasivo de 2.400 pesetas, 0,60 de 4.000, por Santander...,.,............ 2.400'D. Diego López García,Portero segundo de los Ministerios civiles. Se le concede el haber pasivo de 2.100 pesetas, 0,60 de3.500, por Barcelona...... 2,100'D, Melchor Lio rea Bemé-"ínech, Portero segundo de Correos. Se le concede el haber pasivo de 1.400 pesetas, 0,40 de 8.500,por Alicante......................  1.400D. José Escobar Roldán,Cabo de Seguridad. Se le concede el haber pasivo de 1.950 pesetas, 0,80 de3.250, por Granada   1,9500 , Agustín Muñoz Trujeda,.Magistrado de término.Se le concede el haber pasivo de 13.600 pesetas,0,80 de 17.000, por Bar-Celona .................................. 18,600D. Antonio Vila y Nadal* Catedrático de Facultad.Se le concede el habeí pasivo de 10.400 pesetas,0,80 de 13.000, por Bar-* 1¡celona  ...................    10.4000 . Francisco Monleón Mi- ;"r:31a, Portero segundo de Gobernación. Se le concede el haber pasivo de ?.800 pesetas, 0,80 de3.500, por Baleares.,,..,, 2,800

Wotal de las jubilaciones.., 109.850
MAGISTERIO

elación de los expedientes acordados por el señor Director en la primera quincena de Marzo de 1932.
 ̂ ^ Pesetas*

" JUBILACIONES
Dona María Pascuala Mom> parler Torres, Maestra de Camino del Grao. Se ia concede el haber pasivo anual de 6.400 pesetas,00 céntimos de 8.000, regulador, consignándole el¿iipago por Valencia.   6.400¡Doña Felisa Z a n ó n Gil,Maestra de Barcelona. Se la concede el haber pasivo de 5.600 pesetas, 80 céntimos ele 7.000, regulador, consignándole elpago por ¡Barcelona  5.600D. Enrique Haro L ó p e z ,Maestro de Agullent. Se le concede el haber pasivo de 4.000 pesetas, 80 céntimos de 5.000, regulador, consignándole elpago por Valencia  4.000Doña Manuela Herrero Ur-¡ quiza, Maestra de Santoi Domingo de Silos. Se la;

Pesetas.
concede el haber pasivo de 2.400 pesetas, 80 céntimos de 3.000, regula-» dor, consignándole el pago por Madrid..,^..,........ . 2.400D. Miguel Porcel R i e r a,Maestro de Palma de Mallorca. Se le concede el haber pasivo de 6.400 pe- s e t a s ,  80 céntimos de8.000, regulador, consignándole el pago por Baleares .................. . ¡6.400Doña Ricarda Hernández Alonso, Maestra de Malilla la Seca. Se la concede el haber pasivo de pesetas 2.400, 80 céntimos de 3.000, regulador, consignándole el pago porZamora  ..........2*400D. Felipe Santiago Corre- dor Corredor, Maestro dé El Casar de Talamanca»Se le concede el haber pasivo de 1.000 pesetas,50 céntimos de 2.000, retador, consignándole el pago ¡por Cuenca.,.,......» O 0 0D. Agustín P e d r o  Belart Nuil, Maestro de Aren. Se Je concede el haber pasivo de 1.800 pesetas,-60 céntimos de 3.000, regulador, consignándole el •pago por H u e s c a , . . , , . . ÍJ,800 / D. Alberto Mínguez Muñoz,’ :Maestro de Torres de Al- barracín. Se le concede el haber pasivo de 2,100 pesetas, 70 céntimos de3.000, regulador, consignándole el pago por Teruel  ....................... . 2J00Doña Josefa Mozo Toribio, ;Maestra de Mata de Le- vdesma. Se la concede el haber pasivo de 3.200 pe- s e t a s ,  80 céntimos de4.000, regulador, consignándole el pago por Salamanca ........................ 3.200D. José Carrasco Padilla,Maestro de Río tinto. Se le concede el haber pasivo dê 4»8O0 pesetas, 80 céntimos de 6.000, regulador, consignándole el -pago por Huelva.............. 4.800Doña Teresa Marín Mateo,Maestra de Chapela. Se la concede el haber pasivo de 2.400 pesetas, 80 céntimos de 3.000, regulador, consignándole el p a g opor Pontevedra................ * 2.400Doña María Pérez García,Maestra de Embid de la Ribera, Se la concede el haber pasivo de 2.400 pe- s e t a s ,  80 céntimos de3.000, regulador, consignándole el pago por Zaragoza ........................ . 2,460Doña Pilar Villegas Leonar,’Maestra de Madrid. Se la concede el haber pasivo de 6.400 pesetas, 80 céntimos de 8.000, regulador, consignándole el pago por Madri4>................  6.400D. Enrique Pablos Velasen*

Pesetas* !
—  --------— nMaestro de Camero. Se le concede el haber pasivo de 1.200 pesetas, 40 céntimos de 3.000, regulador, consignándole el pago por Salamanca   $.20® 1Doña Raimunda Martín Domínguez, Maestra de Loe-, ches. Se la concede el haber pasivo anual de 2.100 pesetas, 70 céntimos de pesetas 3.000, regulador, consignándole el pago, por,Madrid    ....... %ÍM\D. Pascual Martín Alonso,Maestro de Zamora. Se le concede el haber pasivo anual de 4.000 pesetas, 80 céntimos de 5.000, regulador, consignándole el pagopor Zamora   4.00® ^D. Casimiro Collantes Romero, Maestro de Villavieja.Se la concede el haber pasivo anual de 2.400 pesetas, 80 céntimos de 3.000, ¡regulador, consignándole /el pago por Burgos  2.40®D. Fernando Millán Maestre,Maestro de Monóvar. Se le. concede haber pasivo de 5.600 pesetas, 80 céntimos de 7.000, regulador, consignado el pago por Alicante ................................ ... 5.606Doña Victorina Mi Madir,Maestra de Tarragona. Se la concede el haber pasivo de 4.000 pesetas, 80 céntimos de 5.000, regulador, consignándole el pa- ípor por Tarragona  4.00® ;Doña Armanda Marempuy Renard, Maestra de Riberas de Miño. Se la concede el haber pasivo de 1.009 pesetas, 40 céntimos de2.500, regulador, consig- fnándole el pago por Lugo. 2.409 , D. Ramiro López Alvarez,Maestro de Villarbona. Se !e concede el haber pasivo de 2.400 pesetas, 80 céntimos de 3.000, regulador, consignándole el pago poi:León ........   . 2,409Doña Amalia de Mendoza Díaz, Maestra de Jerez de la Frontera. Se la concede el haber pasivo de 4.800 pesetas, 80 céntimos de pesetas 6.000, regulador, consignándole el pago pop ,Cádiz .................................. . 4.80®,D. Mateo Rans Huerta, Maestro de Villar rubia de los Ojos. Se le concede el haber pasivo de 5.600 pesetas, 80 céntimos de 7.000» regulador, consignándole el pago por Ciudad Real. 5.600 Doña Carmen Caballos y de Vega, Maestra de Marche- na. Se la concede el haber pasivo de 2.400 pesetas, 80 céntimos de 3.000, regulador, consignándole el pagopor Sevilla   ..... ......... 2.409Doña Encarnación Viüapol Martínez, Maestra de No- blejas. Se la concede el haber pasivo de 4.800 pese-
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las. .SO céntimos de 6.000, 
regulador, consignándole
el pago por Toledo  4.800

Doña Bonifacia Gertrudis 
Ferro Mesonero, Maestra 
de Taícrloiui. Se la con
cede el haber pasivo de
6.400 poseías. 80 cénti
mos de 8,000. regulador, 
consignándole eí pago

' por Barcelona  ....... 0,400
D. Lucio Sanz López, Maes

tro de Torrecuadra de dio- 
lina. Se le concede el ha
ber ])asivo de 2.400 pese
tas, 80 céntimos de 8.000, 
re: i,i Tur, consignáudole 
el  ̂ por Guacíala jara... 2.400

Doña A o mala Remus Fort,
. a de (diada. Se la 

cucem  ' fi Fabcr pasivo de 
33L5 p( cecee, SO céntimos 
de 4.880, regulador, con
signar míe el pago por Gb-
rona  ..........................  2.300

D. Serafín La cruz Oviedo,
Maestro de Cascante. Se le ■ 
concede ei haber pasivo de 
1.800 pesetas, 60 céntimos 
de 3.000, regulador, con
signándole . el pago por
Navarra ........  v....... .......  1.800

p .  Antonio Bujaídón Mase- 
gosa, Maestro de M-átián.
Se le concede el haber pa
sivo de i.(>00 pesetas, 80 
céntimos de 2.000, regula
dor, consignándole el pago
por Granada.............. .........  1.600

Doña Dolores Amat Ruiz,
Maestra de Aguadulce, Se 
la concede el haber pa
sivo de i .800 pesetas, 60 
céntimos de 3.000, regu
lador, consignándole el 
pago por A lm ería........... 1.800

Doña Francisca C a l i x t a  
González Coya, Maestra 
de Narbaríe. Se la con
cede el haber pasivo de
2.400 pesetas, 80 céntimos 
•de 8.000, regid ador, con
signándole el pago por 
Navarra ............................. 2.400

j). Román Fernández Al- 
varez, Maestro de Gran
ja de Muedra. Se le con
cede el haber pasivo de
2.400 pesetas, 80 cénti
mos de 3.000, regulador, 
consignándole el p a g o
por Valladolid   2.400

Emilio García-Lorenza- 
¡na, Maestro de Villaseci- 
aao. Se le concede el haber 
pasivo de 4.800 pesetas,
80 céntimos de 6.000, re
gulador, consignándole el
pago por León......................  4.800

Di Domingo Cisneros Mar
tínez, Maestro de Reqnejo 
iiáe la Vega. Se le conce
de el haber pasivo de
2.400 pesetas, 80 cénti
mos de 3.000, regulador, 
¡consignándole el p a g o
por León,.................................. 2. 1 M

D o  fí a Benigna Carmona 
Aguado, Maestra de Capi
llas. Se la concede el ha- 
iber pasivo de 2.400 pese- 

. ¡tas, 80 céntimos de 3.000,

Pesetas.

regulador, consignándole
el pago por Falencia  2.400

D. Mariano Tomás Ferrcñ,
Maestro de Masdenverge.
Se le concede el haber 
pasi.vo de 2.400 *pese tas,
80 céntimos de 3.000, re
ge I a dor, c.o n si gnán dole el
migo por Tarragona  2.400

I). Kanión Fernández Mi- 
guélez. Maestro de Villa- 
nueva. Se !ie concede el 
haber pasivo de 2-400 pe
setas, 80 céntimos de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por León 2.400 

D. Luis Tobio Campos,
Maestro de Santiago. Se le 
concede el haber pasivo 
de 5.600 pesetas, 80 cén
timos de 7.000, regula
dor, consignándole el pa-
go por La Corona  5.600

D o ñ a  Teresa Muño y erro 
Sardina, Maestra de Ma
drid. Se la concede el ha
ber pasivo de 6.400 pese
tas, 80 céntimos de 8.000, 
regulador, consignándole.: 
el pago.por Madrid...  6.400

Importan las jubilaciones. 140.000

PENSIONES

Doña Bernarda Santos San
ios, viuda del Maestro don 
Andrés Cantón, Se la con
cede la pensión anual de
066,66 pesetas, tercera par
te de 2.000, regulador, con
signándole el pago por
León  ..............................   666,66

Doña Adomina Prieto Alva- 
rez, viuda del Maestro don 
Daniel Martínez. Se la con
cede la pensión anual de 
1.000 pesetas, tercera par
te de 3.000, regulador, con
signándole el pago por
L e ó n .......................    1.000

Doña Emerenciana Villarejo 
Reboto, viuda del Maestro 
D. Andrés Rodríguez. Se la 
concede la pensión de pe
setas 833,33, tercera parte 
de 2.500, regulador, con
signándole el pago por
Badajoz .........    833,33

Doña Carmen Jou Mach, viu
da del Maestro D. Narciso 
Moriscot. Se la concede la 
pensión anual de 1.000 pe
setas, tercera parte de 3.000, 
regulador, consignándole
el pago por Gerona  1.000

Doña Isabel Egea Ortigosa, 
viuda del Maestro D. Ca
milo Penalba. Se le conce
de la pensión de 1.000 pe
setas, mayor autorizada 
por la Ley por la tercera 
parte de 3.500, regulador, 
consignándole el pago por
Barcelona  ........................ 1.000

Doña María del Carmen Díaz 
García, viuda del Maestro 
D. Honesto González. Se la 
concede la pensión de 1.000 
pesetas, máxima autoriza
da por ia Ley por. la ter
cera parte 'de 8 'MÍf regu-

Peset a s .

lador, consignándole el pa
go por León  ..... .......  1*000.

Doña .Serafina López Martí
nez, viuda del Maestro don 
Andrés Martínez. Se la 
concede la pensión de pe
setas 666,66, tercera parte 
de 2.000, regulador, consig
nándole el pago por León. 666,66 

Doña Micaela García Langa- 
rita, viuda del Maestro don 
Leopoldo Mercado. Se la 
concede ia pensión de 
1.250 pesetas, cuarta parte 
de 5.000, regulador, con
signándole el pago por
Barcelona .........  .........  1.250

Doña Martina Pérez Ponce, 
viuda del Maestro D. Cefe- 
rlno Sánchez. Se la conce
de la pensión de 350 pese
tas, tercera p a r t e  de 
1.050, regulador, consig
nándole el pago por So
ria ............................... . ....... 350

Doña Manuela Sampedro Pé
rez, viuda del Maestro don 
Manuel Paz. Se la concede 
la pensión de 293,32 pese
tas, dos tercios de la jubi
lación. que hubiera corres
pondido al causante, con- f 
signándole el.pago por La
Coruña ............................... 293,32

Doña Paula Cuello Clemente, 
huérfana del Maestro don 
José Miguel. Se la concede 
la pensión de 773,32 pese
tas, dos tercios de la jubi
lación de Í.600 pesetas, 
consignándole el pago por.
M adrid................................ 773,32

D o ñ a  Remedios González 
Merlos, huérfana de la 
Maestra doña María. Se la 
rehabilita en la pensión de
366.66 pesetas, que se le 
concedió en 27 de Junio de 
1907, consignándole el pa
go por Alm ería......   35>,65

Doña María Consuelo Ber
mejo Milano, huérfana de 
la Maestra doña Andrea.
Se la concede la pensión 
de 270 pesetas, dos tercios 
de 405. regulador, consig
nándole el pago por Ma
drid ..... ............... 27ñ

Doña Trinidad Santamaría 
Martínez, huérfana de la 
Maestra doña Luisa. Se la 
concede la pensión anual 
de 420 pesetas, que se la 
concedió en 10 de Junio de 
1901, consignándole el pa
go por Valladolid............... 420

Doña Jacoba Felipa Martin 
García, viuda del Maestro 
D. Natalio Herrero de la 
Fuente. Se la concede la 
pensión anual de 1.000 
pesetas, tercera parte de
3.000, regulador, consig
nándole eT pago por Va
lla d o lid   ........   1.000

Doña Elisa Pérez Besobio, 
viuda del Maestro don 
Emilio Tovar. Se la con
cede la pensión anual de
666.66 pesetas, tercera 
parle de 2.000 regulado!',
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consignándole el pago
por Zaragoza .......  666,66

importan las pensiones  11.556,61

DOTES

Doña María Piedad Diez 
Barrio, huérfana d e l  
Maestro D. Hilarión. Se 
la concede por una sola 
vez la cantidad de 233-33 
pesetas, importe de las 
doce anualidades de la 
pensión que disfrutaba, 
consignándole el pago 
por Burgos ........................  233,33

Importan las dotes............... 233,33

MESADAS

Doña Teodora Herrero An
ión, viuda del Maestro 
D. Teodoro López. Se la 
concede por una sola vez 
la cantidad de 1.250 pe
setas, equivalente a cin
co mensualidades de pe- 
setas 3.000, consignán
dole el pago por Avila... 1.250

Importan las mesadas  1.250,

PENSIONES Y  ORFANDADES

Doña María de los Angeles 
Gayantes y Marcos, viu
da de D. Ramón Neyra 
Gasset, Jefe superior de 
Administración civil, ju
bilado. Se le concede la 
pensión de 3.750 pese
tas anuales, por Madrid. 3.750 

Doña Carmen Aivarez Cam
pón, viuda de D. José 
María González Suárez,
Oficial primero de Co- 

s .Freos. Se le concede la 
pensión de 950 pesetas
anuales, por Oviedo  950

Doña María Teresa Villa- 
nueva y Labayen, huérfa
na de D. Miguel, Minis
tro de la Corona. Se le 
concede la pensión de
3.750 pesetas anuales,
por M a d r id ...  ......   3.750

Doña Pilar Gonzalo Rebo
llo, viuda de D. Julio Do- 
menech Rico, Jefe de Ne
gociado de segunda, de 
Correos. Se le concede la 
pensión de 1.425 pesetas 
anuales, por Barcelona... 1.425 ...

Doña Isabel Martínez Pé
rez, viuda de D. Francis
co Gómez Ortiz, Torrero 
de Faros. Se le concede 
la pensión de 1.150 pe
setas anuales, por Bar-
ce lon a ...............    1.150

V ña  Matilde Ferrer y Fer-, 
nández, huérfana de don 
Celestino, Registrador de 
la Propiedad. Se le con
cede la pensión de 1.375 
pesetas anuales, por La

, Coruña   ......................  1.375
' *? a M a vi a d é 1 C a r tn e n Ri- ‘

• • I! -oa Osdanga, huér-

Pesetas.

fana de D, Miguel, Jefe 
de Negociado de prime
ra clase de Hacienda, ju
bilado. Se le concede la 
pensión de 1.500 pesetas
anuales por Madrid  1.500

Doña Oliva Margarita San
tos Prieto, viuda de don 
Zacarías B a j o  Bernal,
Sargento del Cuerpo de 
Seguridad. Se le concede 
la pensión de 1.000 pese
tas anuales, par León.... 1.000 

Doña Antonia Narváez Pa
lomares, viuda de D. Jo
sé Marios Garrido, Porte
ro de los Ministerios ci
viles. Se le concede la 
pensión de 1.000 pesetas
anuales, por Jaén.............. 1.000

Doña Carolina Porpela Sán- 
Sánchez, viuda de don 
Raúl Chávarri González,
Jefe de Negociado de ter
cera clase de Hacienda.
Se le concede la pen
sión de 1.000 pesetas
anuales por Madrid  1.000

Doña Blasa Justa Montes 
Chumero, viuda de D. Fe
lipe López Garrido, Por
tero de las minas de Al
madén, jubilado. Se le 
concede la pensión de 
625 pesetas anuales por
Ciudad R eal.... .......   625

Doña Pilar del Barco Ru
bio, D. Matías, D. José 
Angel y D. José Antonio 
Urive Moreno y doña Te
resa y doña Pilar, doña . 
Magdalena, D. Venancio, 
doña Julia y D. Vicente 
Urive del Barco, viuda y 
huérfanos de D. Miguel,
Inspector de Primera en
señanza. Se le concede 
la pensión de 2.500 pese
tas anuales, por Valencia. 2.500 

Doña Ana Moreno García, 
doña Ana Lara Sevilla y 
doña Josefa y D. Angel 
Lara Moreno, viuda y 
huérfanos de D. José,
Portero de los Ministe
rios civiles. Se les con
cede la pensión de 1.000 *
pesetas anuales, por Gra
nada ................................ . 1.000

Doña Purificación Pastor 
¡Canut, viuda de D. Fer
nando Marimón Oliva
res, Jefe de Telégrafos, 
jubilado. Se le concede-la 
pensión de 3.000 pesetas
anuales, por. Valencia  3.000

Doña Amalia Gil de Sagre- 
do, viuda de D. Severiano 
Benavides y Maúrell, Jefe 
de Administración de ter
cera clase de Hacienda. Se 
la concede la pensión de
2.500 pesetas anuales, por 
Granada ......... .....................  2.500

Doña Teodora Moro Rico, 
viuda de D. Federico Mar
tínez Mosquera, Jete de 
Negociado de Correos. Se 
la concede la pensión de
1.500 pesetas anuales, por

i Patencia ............................ . 1.500

Pesetas.
Doña Josefa Da Yeiga Gayo- 

so, viuda de D. Bienvenido 
Daleyto Cabo, Inspector 
primero de Vigilancia. Se 
la concede la pensión de 
1.875 pesetas anuales, por
Madrid . .* ............................  L.875

Doña Josefa Calera Martí
nez, viuda de D. Rafael 
Sáez Martínez, Ayudante de 
Obras públicas. Se la con
cede la pensión de 2.000 
pesetas anuales, por Alme
ría .........   2.000

D o ñ a  Dolores Berenguer 
Martínez, viuda de D. An
tonio Santos Martín, Guar
dia del Cuerpo de Seguri
dad. Se la concede la pen
sión de 3.000 pesetas anua
les, por Tarragona  .....  3.006

Doña Julia, doña Emilia, do
ña Paula y D. José Gonzá
lez Gómez, huérfanos de 
D, Eusebio, Cabo del Cuer
po de Seguridad. Se les 
concede la pensión de 400 
pesetas anuales, por Bar
celona ............    400

Doña Juliana García Berme
jo, viuda de D. Clodoaldo 
Evaristo Guijarro, Portero 
de las Minas de Almadén.
Se la concede la pensión 
de 625 pesetas anuales, por
Ciudad R eal................   625

Doña Emilia Molina Moreno, 
viuda de D. Ramón More
no Iriborri, Oficial de se
gunda del Cuerpo Auxiliar 
de Aduanas. Se la concede 
la pensión de 1.000 pese
tas anuales, por Madrid... l.OiKj 

Doña María Visitación y do
ña Dolores Casóla y Ma
rín, huérfanas de D. An
tonio, Sobrestante prime
ro de Obras públicas, ju
bilado. Se le concede la 
pensión de 1.425 pesetas
anuales, por Valencia  1.425

Doña Maravillas Pidal y 
Chico de Guzmán, huér- . 
fana de D. Luis, Presi
dente del Consejo de Es
tado. Se le concede la 
pensión de 5.000 pesetas
anuales, por Madrid  5.00$

Doña Carmen Roldán Pé
rez, viuda de D. Rafael 
Barrantes Izquierdo, Jefe 
de Administración de ter
cera clase, jubilado. Se le 
concede la pensión de
1.750 pesetas anuales, por 
Madrid .......     2.50Í:

Doña Teodora, D. Adolfo y 
D. José García Herráiz, 
huérfanos de D. Adolfo, 
empleado de la Adminis
tración Colonial. Se le 
concede la pensión de
1.750 pesetas anuales,
por Madrid................... . 1.75®

Doña María del Carmen Pa- 
lomeque y doña María de 
los Angeles Palomeque y 
Olivas, huérfanas de don 
Antonio, Ingeniero Jefe 
de Agrónomos. Se le con
cede la pensión de 1.500
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Pesetas.
pesetas anuales, por Las
Pálmas ........... ...................  1. /M)

joña Margarita Domínguez 
Lozano, viuda de D. Leo
poldo Rodríguez y López 
de Car ay o, Oficial pri
mero de Hacienda. Se le 
concede la pensión de 

! 1.000 pesetas anuales, por
' Zam ora..........................   1.000
Doña Rosa. Carmen Sevilla 

Soria, viuda de D. Maria
no Porras Valer a. Se le 
concede la pensión de
1.000 pesetas anuales, por
Logroño.................................  1.000

Doña Carmen -Cullen y Del- 
oí urt, viuda de D. Ángel 
■Delgado Herrera, Jefe de 
N )go ciado de segunda 
clsise de Hacienda. Se le 
concede la pensión de 
1,250 pesetas anuales,
Santa Cruz de Tenerife. 1.250 

‘Doña María Torres Mas den, 
vni da huérfana de D. Ma
nuel, Oficial primero de 
Fomento. Se le concede 
la pensión de 1.750 pese
tas anuales, por Barce
lona ....... ..........   . ....... , 1.750 ;

Doña Elvira Pena Asensio, 
viuda de D. Ricardo Ro
dríguez Campana, Oficial 
segundo cíe Instrucción 
pública. Se la concede la 
pensión de 1.333,83 pese
tas anuales, por Madrid.., 1.333,33 

Doña María de los Desam
parados, doña María Lui
sa y D. Rafael Giner Vi
cente Almazán, huérfanos 
de D. Luis, Jefe de Ne
gociado de Correos. Se 
íes concede !la pensión de
1.500 pesetas, por Valen
cia ............................  1.500

Doña Paula Corte]ero Vi
vero, viuda de D. Mi
guel Gálvez Temadas, Je
fe de Negociado de terce
ra clase de Hacienda. Se 
3a concede la pensión de
1.500 pesetas anuales, por 
Toledo  .............................1.500

Doña Regina Gosque Grá- 
cián, viuda de D. Emilio 
Cruz y Cuadrado, Jefe de 
Negociado de tercera cla
se de Telégrafos. Se la 
concede la pensión de
1.500 p e s e  La s anuales,
por Zaragoza  .............  1.500 s

Íloíía Plácida de la Calle 
Lozoya, viuda de D. Ci
priano Guerrero López,
Comisario de Vigilancia.
Se la concede la pensión 
de 1 / 50 pesetas anuales,
por \arcelona.......................  1.750

Doña Carmen de Echeva
rría Lele, huérfana ele 
D0 Pedro., Jefe de Admi
nistración de segunda 
clase, jubilado. Se Ja 
concede la pensión de 
2,750 pesetas anuales, por
H uesca.............................   2.750

•'¡Doña María Mares Maján, 
viuda de D. José Gutié
rrez CidlléS; Inspector de 
T Vg'cfes, Se ía conce- 
ú  la pensión de 3.000

Pesetas.
péselas anuales, por La
Corana ..................    3.000

Doña Luciana Muñoz Este
ban, viuda de D. Facun
do Martínez Santiago, Ins
pector de Estadística. Se 
la concede la pensión de
2.000 pesetas anuales, por 
Guacíala jara ......     2.000

Doña Dolores Valle jo Mar
tínez, huérfana de D. Jo
sé, Oficial quinto de Ha
cienda. Se la concede la 
pensión de 375 pesetas
anuales, por Sevilla  . 375,

Doña Emelina Delgado AI- 
dazáhal, viuda de D. Luis 
López Árete, Jefe de Ad
ministre ción de Telégra
fos. Se la concede la pen
sión de 2.250 p e s e t a s  
anuales, por Pontevedra.' 2,250. 

Doña María Lafulla Agua- 
de, viuda de D. David 
Masadles Creixell, Oficial 
primero de Hacienda. Se 
la concede la pensión de 
1.009 pesetas anuales, por
Barcelona  ........ . . . . . . . . . .  1.000

Doña Pilar Molina García 
Doctor, viuda de D. Juan 
Vicente Calvo, Oficial de 

* Prisiones. Se la concede 
la pensión de 1.990 pese
tas anuales, por Ciudad
Real .............     1,000

Doña María " Latiesas Fer- J -
nández, viuda de D. Jus
to Reyes Recalde, Oficial 
primero de Gobierno. Se 
la concede la pensión de
1.000 p e s e t a s  anuales,
por Toledo,...  .....   1.909 f

Doña Josefa Aleña Amer, 
viuda de D. Pedro Pares 
Pons, Jefe de Negociado 
de Hacienda. Se la con
cede la pensión de 1.259 
pesetas anuales, por Ge
rona   o. . . . . . .  1.250

Doña Isabel Herrador Mo
rales, viuda de D. Joa
quín Tamayo Vigarai, Je
fe de Administración de 
Hacienda. Se la concede 
la pensión de 1.875 pese
tas Anuales, por Jaén,... 1*875

Importan las pensiones do 
Montepío  ......     [78.183,33

DOTES

Doña María Teresa Corral 
Mateos, huérfana de don 
Manuel, Oficial tercero 
de Gobernación. Se lá 
declara con derecho a la 
dote de 833,33 pesetas,
por este Centro.   833,33;

Doña Adélia Pendán Gan
día, huérfana de D, To
más, Alguacil del Juzga
do. Se la declara con de
recho a la dote de 211,11 
pesetas, por Madrid....... 211,11

Doña Agueda Casilla Mar
tín, huérfana de D. Res- 
tituto, Guardia primero 
de Seguridad. Se la de
clara con derecho a la 
dote de 250 pesetas, por 
Madrid  ............. 250

Pesetas. 
Doña María Carrero Bola- 

ños, huérfana de D. Lu
cas, Portero de Ministe
rios civiles. Se la decla
ra con derecho a la dote 
.de 413,66 pesetas, por 
Madrid ......... ................... . 416,68

Importan las dotes,.......   1,711,1®

PENSIONES BE GUACIA •

Doña Celedonia Margarita 
Lorenzo Gríiz, viuda de 
D. Ceferino José Rodrí
guez Almodóvar, Obrero 
retirado de Almadén. Se 
la concede la pensión de 
gracia de 50 céntimos 1
diarios, por Ciudad Real. ' 182JS0

Importa la pensión de gra-
cía . . . .      I 182,5®

MESADAS DE SUPERVIVENCIA . , .

Doña Juana Vidal Márquez, 
viuda de Vicente Tugo- 
res, Peón caminero. Se 
le conceden cinco mesa
das, al respecto de 1.480 , ■; 
pesetas, por Baleares.,..* ;.r ®Q8t3Íl 

Doña Catalina Barreno de i. Á (
Diego, viuda de Gregorio 
Burguillos, Peón camine
ro. Se le conceden cinco; 
mesadas, al respecto de 
1.642-,50 pesetas, por. Ma- ' u ,.
drid  ........................   fi84¿3$

Doña Dionisia San Martín* ¡ 7;
viuda de Miguel García,
Peón caminero. Se le. 
conceden cinco mesadas, 
al respecto de 1.842,50 
pesetas, por Huesca,...,* i 1084,811

Doña Josefa Barreira Roca, ~ J
viuda de Angel Lu&ces*
Peón caminero. Se le 
conceden cinco mesadas* 
al respecto de 1.642/50
pesetas, por Lugo 084,8®

Doña Amparo Catalán Díaz, 
viuda de D. Enrique To
ledano Catalán, Oficial i
de Prisiones. Se le con
ceden tres mesadas, al 
respecto d e  3.000 pese-* ,
tas, por Madrid...............*

Doña Teresa Mercader Sa- ;
canella, viuda de Emilió 
Sacanalla Vidal, Auxilia# 
numerario de la Univer
sidad de Barcelona. Se 
¡conceden cinco mesadas^
;al respecto de 3.350 pe
setas, por Barcelona....*^ 1,395*6(1 

Doña Cipriana, doña Cris
tina, don Lorenzo y áq- 
fía Benita Castillo Moli
na, huérfanos de D. Be
nito, Peón caminero. Se 
les conceden cinco me
sadas, al respecto de pe
setas 1.460, por Madrid# 808,30

Doña Genóveva Rodríguez 
Fernández, viuda de Jo
sé García, Peón camine
ro. Se le conceden cinco 
mesadas, al respecto de 
1,642,59 pesetas, por Ali
cante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 684,33

Doña R o m a n a  Martínez 
Martínez, viuda de J.u-
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Pesetas.

fian Martínez, Peón ca
minero. Se le •comeeaen
cinco mesadas, al respe-e-

•• fo de 1.642,5b péselas,
por Burgos........ ................ 684,33

Doña Manuela S a yago Ne-
guillo, viuda de Manuel
I)o a 1 , Guardia ale
Se: Se le :coii.ee-
den i J v media .mesa-

v fias a pecio de ,3.000
• pesetas, por .Sevilla......... 87.5

Roña Marina González Prie
to, viuda fie Názarlo Ra
poso, Peón caminero. So
le ■conceden cinco meca
das, al respecto de pese
tas 1,642.50, por Palen
cia .................. .................... 684,38

Importan l as mesadas d e
s u p e r v i v e n c i a . . . . . . . . ....... . 8.343,38

R E S U M E N

Importan, las jubilaciones,.. 109.850,09
Idem las ídem fiel Magis

terio ...................... ............ 140.000,00
Idem las pensiones del Ma

gisterio ............................. 11.556,61
Idem las dotes del Magis

terio ....... ..................... .... 233,33
Idem las mesadas del Ma

gisterio .............................. 1.250,00
Idem las pensiones de

Montepío ............................ 78.183,33
Idem las dotes de Monte

pío ................... ................... 1.711,10
Idem las pensiones de gra

cia de Almadén.......... 162,50
Idem las mesadas de super

vivencia .................. ......... 8.343,38

T o t a l ............................. 351.310,25

Madrid, 12 de Mayo de t m  —  El
Director general, Mariano Tejero.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prescrito en el artículo 1.° del Decre
tó de 30 de Abril de 1915, según Or
den de esta fecha, y en virtud de ha
ber vacado la Cátedra de Lengua- la
tina del Instituto Nacional de Segun
da enseñanza de La Coruña, por fa
llecimiento de su titular D, Rafael Pé
rez Barreiro,

Este Ministerio ha resuelto lo 'si
guiente:

1 ° Se anuncia a concurso previo 
pe traslado, por término de veinte 
w a s  naturales, a contar desde el de 
la  inserción de esta Orden en la  Ga 
c e ta  d e  M a d b id , la  provisión de la  ci
tada vacante. Para los que se encuen
tren en Canarias ¡se considera amplia
do este plazo en quince días.

2.°  ̂ Pueden aspirar a dicha plaza 
los Catedráticos numerarios del mis- 
1T;o grado de enseñanza que en pro
piedad desempeñen o hayan desem

peñado Cátedra igual a la vacante o 
de Indudable analogía, por tratarse 
ele. i a ‘misma materia docente, y  que
posean eí título profesional o hayan 
hecho el .depósito correspondiente a 
estos ñires; requisitos indispensables 
que habrán de hacerse constar en las 
hojas do servicios de cada concurren
te, no admitiéndose como tal en caso 
contrario,

A,0 El orden de -preferencia para 
la resolución de este con curso será el 
■que determina el articulo 12 del ci
tado Decreto, modificado por otro de 
12 de Febrero de 1922, teniéndose en 
cuenta lo prevenido en las demás dis
posiciones vigentes, sobre 3a materia.

• 4,ü Los aspirantes cursarán sus so
licitudes a este Ministerio, dentro del 
citado plazo, acompañadas de .sus ho
jas de servicios ten las qoe harán 
constar todos los profesionales, .sin
gularmente los que sean necesarios 
para optar o tener preferencia en .el 
concurso objetó de esta convocato
ria) , más las publicaciones, etc., que 
sean pertinentes para justificar sus 
méritos ;a estos fines, por conducto 
de sus Jefes inmediatos.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de- enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente,

Madrid, 19 de Mayo de 1982,— El 
Subsecretario, Barnés.

Ilmo. Sr,: De conform idad con lo 
prescrito en el artículo 1.° del Decre
to de 30 de Abril de 1915, según Or
den de esta fecha y en virtud de ha
ber, vacado la Cátedra de Historia Na
tural del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Santiago, por .ex
cedencia de m  titular D, Luis Iglesias 
Iglesias, según Orden ministerial del 
día de ayer.

Este Ministerio lia resuelto lo si
guiente :

1.° Se anuncia a concurso previo 
de traslado, por término de veinte 
días naturales, a contar desde el de la 
inserción de esta Orden en la Ga c e t a  
d e  M a d r id , la provisión de la citada 
vacante. Para los que se encuentran 
en Canarias se considera ampliado 
este plazo en quince días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza 
los Catedráticos numerarios del mis
mo grado de enseñanza que en propie
dad desempeñen o hayan desempeña
do Cátedra igual a la vacante o de in
dudable analogía, por tratarse de la 
misma materia docente y que posean 
el título, profesional o hayan hecho el 
depósito correspondiente a estos fi
nes; requisitos indispensables que ha
brán de hacerse constar en las hojas 
de servicios de cada concurrente, no 
admitiéndose como tal en caso con
trario.

3.° El Orden de preferencia para 
la resolución de este concurso será el 
que determina el artículo 12 del cita
do Decreto, modificado por otro de 17 
ele Febrero de 1922, teniéndose en 
cuenta lo prevenido en las demás dis
posiciones vigentes sobre la materia.

4.° Los aspirantes cursarán sus so

licitudes a este Ministerio, dentro del
eitado plazo, acompañadas de sus hor 
jas de servicios (en las que hará a 
constar todos los profesionales, sirgo* 
larmente los que sean necesarios mí 
ra optar o tener -preferencia en el e-ru* 
curso objeto de esta couvocatoriF),‘ 
más las publicaciones, etc., que sea# 
pertinentes para justificar sus méritos 
a estos fines, por conducto de sus Je
fes inmediatos.

Este anuncio se publicará en lot 
Boletines Oficiales de las provincias y, 
por medio de edictos, en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la N ación; lo cual se advierte pa
ra que las Autoridades respectivas 
dispongan que asi se verifique sin más 
aviso -que eí presente.

Madrid, T9 de Mayo de 1932. — El 
Subsecretario, Barnés.

M I N I S T E R I O  DE  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL BE OBRAS 
HIDRÁULICAS

A G U A 3

Excmo. Sr.: Visto el exp edie nte  la
ciado por I). Isaac Alday para apro-, 
veehar una superficie de 261 metros 
cuadrados que en la actualidad forma- 
parte del cauce del rio Deva, en Pia- 
cencia (Guipúzcoa),

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen emitido por el Consejo da 
Obras públicas, ha resuello lo si< 
guíente:

1.° Desestimar .la reclamación su.* 
crila por D. Pedro Echóniz y D. Jo* 
sé Zubiaurre y autorizar a D. Isaac. 
Alday, vecino de Placencia de las Ar
mar (Guipúzcoa), para aprovechar, 
con destino a la construcción de un 
edificio s-ocial, doscientos sesenta y  
un (261) metros cuadrados de terrre- 
nos de dominio público, pertenecien
tes ‘.a la margen derecha del río Deva, 
frente a la plaza Viejo, de dicha viña,

2.° La concesión se entenderá otor
gada con arreglo a ios cláusulas si
guientes :

a) Las obras se ajustarán al pro
yecto presentado y suscrito en Eíbar 
en Abril de 1931, quedando sometidas 
a la inspección y vigilancia de la Je
fatura de Obras públicas de Guipúz
coa, la cual podrá aprobar las peque* 
ñas modificaciones de detalle que na 
afecten a la esencia de ja concesión. 
Una vez' terminadas las obras, serán 
reconocidas por la Jefatura inspecto
ra, haciéndose constar el resallado caí 
acta, que será ¡sometida a la aproba
ción de la Dirección general. Todos 
los gastos que originen estos servimos 
serán de cuenta del concesionario.
' h) Deberá éste obtener r-l permi
so correspondiente del propietario na* 
ra apoyar sobre el estribo ne la pre
sa los pilares indicados en el proyec
to. En caso de no conseguirlo, se ado
sarán los pilares a dicho (A ribe eiv 
la forma que autorice la Jefatura de 
Obras públicas, la cual rp m 1 ahmás, 
facultada para variar la f,ir m ó n  y¡ 
las dimensiones de losados p u ñ e  me- 
iremos, y a continuación de los c r í o
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bichos, si lo estimara preciso para
evitar obstáculos al curso del agua que 
vierta por la presa y aum entar al mis- 
pao tiempo la resistencia y seguridad 
Je  los referidos apoyos.

c) En la construcción del edificio m atendrá el concesionario a lo que 
dispongan Jas Ordenanzas municipa
les ele la villa y, en, su defecto, a las 
condiciones que le sean fijadas por 
el Ayuntamiento.

d) Ei depósito constituido para 
la tram itación del expediente subsis
tirá  corno fianza definitiva a respon
der del cumplimiento de las cláusu
las de la concesión y será devuelto una 
vez aprobada el acta de reconocimien
to de las obras.

e) Deberán comenzar los trabajos 
en el plazo de tres meses, contados 
desde la fecha en que se publique la 
concesión en la Gaceta de Madrid, y 
.quedar terminados dentro de los diez

ocho meses, a partir de la misma
©lia» quedando obligado el concesio

nario a poner en conocimiento de la 
Jefatura de Obras publicas, con la an
telación necesaria, las fechas en que 
tendrán lugar el principio y el final 
de las obras.

f) Bn la ejecución de éstas se aten
drá el ‘concesionario a las disposicio
nes sobre protección a la producción 
nacional, contrato y accidentes del ! 
trabajo y demás de carácter social. jj

g) No podrá aplicarse esta conce
sión a otro uso distinto del expresado 
sin que preceda nuevo espediente, tra
mitado con arreglo al proyecto y pe
tición que previamente deberán ser 
presentados.

h) Esta concesión se otorga sin li
mitación de plazo, dejando a salvo el 
derecho de propiedad y todo perjui
cio de tercero, y con sujeción a los 
preceptos consignados para las de su 
clase en la ley genera] de Obras pú
blicas, en la especial de Aguas y en 1 
las demás disposiciones vigentes, so* I 
bre la materia* •; I

i)) El incumplimiento de cualquier* 
de las cláusulas que anteceden daráí 
lugar a la caducidad de la concesión* 
que será decretada con pérdida dé' 
fianza, previa la formación del opor* 
tuno expediente. Llegado este caso, el 
concesionario estará obligado a dejatí 
las cosas en los mismos ser y estado 
actuales, si así conviniera a los inte
reses públicos.

Y habiendo «aceptado el peticiona* 
rio las preinsertas condiciones y re* 
mili do póliza de 120 pesetas, según 
dispone la vigente ley del Timbre* 
que queda inutilizada en su expedien* 
te, de Orden del Sr. Ministro lo par* 
ticipo a V. E. para su conocimiento* 
el de los interesados, el de la Jefa tu* 
ra de Obras públicas y demás efectos# 
con publicación en el Boletín Oficial 
de esa provincia. Madrid» 2 de Mayó 
de 1932.—El Director general, Auto*' 
nio Sacristán.
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa*


